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TAHIFA SEDUCIDA 
CONCESION N" 1805

Nacional de k Propiedad 
ií Intelectual N° 4 ?G.817

BODER EJECUTIVO 1
GGEEKEÍABOB BE LA JPBOVWIA |

Dr. RICARDO J- DURAND
VICE-GOBEBNADOB BE LA mWÍNOÍA

Sr. JESUS MENDEZ
SámJBTSO ES GOÉISBWO, JÜSTICJU, & J. FüatlCA

Sr. JORGE ARANDA
SáimSTBO D® ECONOMIA, FINANSAa Y OBSA8 WBMOA®

&. FLORENTIN TORRES
B£QUSTBO DE SMiüD PDBUCM Y ASISTWOIA SOOTAí,'

EDUARDO EAZ CHAIN

B^é MITRE N* 550

(Bshtío de Justicia)

: E IBSOTOB

Sr. JUáH .DOLORES GAETAN

Art 4^ „ , Las pablicatí^Bes del BOLETIN OFICIAL w teadr&a p@r antiatica®! j m @ffe£¡ipw 'de sada dfe-ell@e. 
distribuirá gmíuitasw-Bt© entre los miembrog de las Cámaras Legislativas r todag las ofid&as judidales ©- adsaisiistrafivas-. ’

d® 1« Provincia* Í.Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 d® 1'908).,

Deeseto N9 11*192 da abril i 6 d® 19á6.
Art. 1? -s~ Darag&s a partís d@ la facha @1 ÓaetsSó 

N» 4034 del 31 de fuli© de 1944, •
Art. 9* — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directament® por corree ' a cualquier parte de la 
República s estertor, previo pago de le guscripeioa. • • .

. Art 1O9 —•- 'Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente ¿1 19 del sre^ siguisní® al pago de la » 
cripción.

Art. 1i9 —* Las smcripcionet d@Wa r®novam ásate© 
á®l me® de su ven®smi@nt@.

Art. 139 ■■—> inc.) b Loe balanceé n cuas publicaciones 
en la qne la distribución del aviso -no sea de composición e©“ 
rtida, ée percibirán los derechos -por'centímetro utüizM'ra 
y por columna.-—

. Art. 149 — La primera publicación de loa avisos debe 
ae». eonteolada por iog interesados a fe poder §®l^r en
tiempo oportuno cualquier error «b, que g© húbtar® fecsrjld®’

JARIFAS GENERALAS

17^ Lot bahaooi d'e la^ MwóieipaHdad^ ds Ja* ; 

t 2^ aategsrfá =d© oto boaifísatíÓB dwl 3ü y-jS^fe, - 
respectivamente la Wifa. oadíeat^s

Decreta 3287 dte 1953*
Art P ™ Déjase sis 

feah^ 6 d® setiembre de 195 L
ÁrL- 2f Fíjase i&asa el BÓLÍTIN OFICIA U ta- ..

-rifas riguhBiet a regir eoa aatm’iótídad al día P tUr^era - 
- dtel prosíiato -tó>9 \ ¡ - : '

decrete N9 . 821-U de

de 3M0T9 .

. yÉNTAJDE EJEMPLARES
Nómero del día y ateasad© d®n^@
Número atrasad© d« de 1 sa®a hasiM 1 ftfiá U
Número atrasad© da ttóa de- 1 I

0.40
1.00- 

-2 0Q

Suscripción reeasusil - . 
” '■ tt&atMhd •

gsm®8teeá 
a®s®| *

-B3

PESOS.COK CINCUENTA CENTAVOS M|N. (M 2.59) ■’ ’
Los baiaíicás de lá® Sociedades Aa.ófiiaáaa qtae publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagaran

Siguiente derecho adicional fijé: ' r :
l9) ‘ ■"
2?)

;- 39)
■ 2. rj.

Si -ocupa menog da 1 ¡4 págm© *.; * 
D@ mfe§ d© 114 y imsfa I f2 página 

mis d<g 112 j h®sta l pigfea 6 e,

S
I 
t
í

50
0Q '
00

7
15
3.0 . 
W |Q

S 14. JO . 
s 24.00 .
♦ áO.Q?
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- PUBLICACIONES A. TERMINO ' '
veces, regirá la siguiente tarifa:En las publicaciones a? término que tengan que insertarse por dos- (2) o más

.Texto no mayor-de 12 centímetros'ó 300 palabras: Hasta Exce Hasta Exce’ .. Hasta Exce
1 0 días dente 20 días dente 30 días dente '

Sucesorios o- testamentarios , □ . o o » ¿ * o 0 9 e e » e ; * o o * <> « 0 '

-■$ s $ s $ 1
30— 3o— cm. 40— 3 o— cm» 60— 4 — ■ cm.

Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento 40— 3c— cm. 80 — 6.— cm. 120.— 8a— ■ cm».
Remates.. de inmuebles . # . 9 * e .*••• 0 50— 2 o— cm. 90.*—™ ,7.™ cm. 1 20.— 8— ©m«
Remates de vehículos, .maquinarias, ganados' s . e e ¿ e« e _. a 40a— ~ 3 o— cm. 70— 6a6OT*CSB CHlp ioo.— 7e<®«OK> cm.
Remates de muebles y útiles de trabajo 8. • « 9 *-* 6 8 9 9 30a— ' 2.™ c-m8 50— 4.— cm*. 70aesss»a’ 6»“^^
Otros Edictos Judiciales , „ 0 , . , „ * * 0 e B e 9 9 8« 8 e §««e v 40.— 3.— cm. • 70— 6,— m l“00s,TO3^ 7.^ cm*
EdlCtOS de 9oee«ooga9e99,@ae0ae0’9^®s@®9saga« 80.“—* ó.— cm»
Excitaciones ooooaseo4<»f>ooaGO6aaoe&s&ao96©0§se6 0© 50 — 4.,=ram cm. 90."“ 7.=™ caí |^9S5éSS3 m©
^ss»órnrato§i d© Sóciec&ades <>5o9»so®9a»®easia0©©99e9©s0 ÓO.***™” 0.20 la 120— 0.35, la

«B ala n C» ®
palabra palabra- O

60 — 5O— cm. 100— 8.— cm. 140.— 10.^ cm.
Ca^trO^I .^^LVlSOS oáOOSOO O-«OP«.OOOCeO<iS009®OG® 09©e6660 0 40a— ' 3 o— cm; 80.“ 6,— cm. 120.™ 8— cm.

Cada' publicación por el término. legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M/N. 
■($ 40.—) en. los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, substituciones y renuncias de una mar* 
ca, Además"se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2.00 por centímetro y por columna,

SECCION ADMINISTRATIVA PAOÍNAB

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M, de S. P. N? 14795 del 8| 6 |55 -— Fija una sobréasignación a una empleada. t. {t.. 4 6 4.,. s. 4. ........... .

3> j. ti ir J4706 r« íí — Asciende a Un& enfermera del Hospital del Milagro. .............................................. . .......
11 n ti ti . 147C7 ic a — (Designa sereno nocturno de la. Asistencia Pública. ..................................... ...................... .
3f tt ti -14708 a — Fija una sobreasignación mensiual a .úna -.empleada de la Asistencia Pública. ..........
91 11 Econ. “ 147Ó9 <6 ¿i — Aprueba Resolución dictada por la Caja de Jubilaciones, .................................................
tt » ir 14710 Ff a —‘ Hiquid-a partida a la Dirección General de Rentas............. ............................. ................. .
¡l lt tf >14711 (.< Sí — Acepta ríMncia de un empleado al cargo de Aux 4? de la C. de Jubilaciones........ .
39 tt ; if 14712 « íí — Concede licencia a una empleada..................   ...... ’.............. ............... .................
ll ii ti tí 14713 ef íí — Aprueba Resolución dict ada por la Administración de Vialidad.......... .............................
í? . a rt 14714 íí Sí — Liquida partida a una empleada, e,se ................ . ......... .

íi ít ti 14715 fí íí — Liquida partida. . 0 e.....
’í H lí ü . 14716 íí es — Deja sin efecto el Decreto N? 12700 del 20J12J54. .». *........     < c.. „..,. >
/? !? >i 14717 íí 'Sí — .Liquida partida a favor de la Dirección General de Inmuebles. ..................................
ii 9i i! f> 1471S ff a Liquida partida a la Dirección General de Inmuebles. ....................... .
» «í }) 11

ti ¿s 3 ¿V
14719" Í6 a — Líquida partida a 1% Dirección General' de Inmuebles.

9s ¡t i? , ti 14720 ii «« Concede licencia. a una empleada, ............... \o ,fx..
ii ¡9 ti H 14721 4S 9|S |&& ~ Deja £in efecto una adjudicación. 4.... .t,................ ........
!í ir Gob. ¿í 14722 ii íí Prorroga becas de estudiantes. ................ ................ 0. .......
lí f> ^eon. íá 1472'3 a -ÍS — Deja, cesante un empleado. .................... . ........................... .
W ff a n 14724 ' íí íí — Autoriza a transferir una partida, ...................... ....... .. ............ ..........
?í n ei 14725 íí 13i 6 |5& — Acepta renuncia presentada por Una empleada. ............................
¡9 a B F. éí 14726 6í 10| 6 |5S• —- Reconoce los servicios prestados por una empleada ........ e,................. t......

ii it ti? .14727 Si ÍS — Pija -una súbreasígnación mensual a un enfermero de Santa Victoria* ................
ff ii ti ii 14728 Si (í — Modifica la renuncia de Uñ Médico. .... s.......... ..... t................. 4.
?? ii 1» 14729 íí íí ■=— Acepta la renuncia de un Médico. ........................... , s.......................
a .9! il ti 14730 íí ¿6 — Reconté lús servíalos prestados por una empleada, ..... c c..................,.,.......

ií 13 39 14731 íí SS Designa fín carácter ínterin© a uná 'doctora, ............................ ¿ . 4_.,
n ti ¡í M 14732 et — Reconoce los servimos prestados por una empleada. ......... . .............................
9» ff GeU íá 14733 Si £5 Autoriza a S. el MmWo d© Salud Pública y A. Social a viajar a la Provincia di

Tueumán. ........ ......... 79.......s.ee•• é#.e• 6«•
fi ri l^Gon, 11 14734' í¿ Por intermedio de la Dirección General cte la Vivienda se levantará un ttnetiQ de pro*

piedad, fiscal. B e a o c 0 s.e o e e 6 e o'o . a . 9 9 o _ a e o o 9 9 e 9 e 0 a 6. a e g
h 43 14735 fí Si Adjudica para su explotación, ei ^difició construido en la Cuesta de)
?í i i 39 14736 íí ií Anú-a la &d.íddieacióti- dispuesta Decreto N? X1661. ....... ...............  ...........<

Ü ti í¡ 3) 14737 6‘« tt Anula ad’udir.aeloiws dispuesta por Decreto N? 7207 y 8264. ...a,.......
ii ti . ii 33 14738 Sí ii Anula adj-udi ciónos dispuestas pet Decretó N? 1240Ó. ..... 4........ s. s ...... r,

n 93 14730 Sí ÍS ^■ Liquida partida at favor de la Habilitación de Pagos del Ministerio-d<© ESoñomía, ....
J7 9i 44740' Si Si Liquida partida para reforjar fondos del Parcial ,39. ..we46tsí.5..^S46fiC

2298
lr¿98

2298 al 2239
2399
¿299
2299
2299 *■

2299 2300
2309
2399
2300

2-300
2309

2300 41 2301
■ 2301

2301 ai ^302
230-3
2302
2302

. 2502 al 2394
22ü4

2304 al 2303
23Cü
2306
230j

. 2305
¿395

2306 al 3307
2307' 
33QT

2307 aj 2308
. 25J3

2308
2808

-IEDIOTO DB MUÍAS- ■ ' . , -
JP 12499 — Solicitada por Rfeards Arredondo — Mlm la “DSspréfiiada*' Bspte. 1187—W—.  .................................................... :< 2908
N» • 13420-Wb. N» 100.679-T- P|P. O.-Whra...'i................ 8309

EDICTOS CITATOBiOS ' - -
lf» .12408 •— Wwwelffifefifc fie flaíieeslón di® ofdft púb'ícá a|p. Siddtaa fifüefíia 4® Ssl. . Saflí
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FAGINAS
LICITACIONES PUBLICAS ■ ’ ' ’ - ‘ '

— Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación'N9 149, 150, 151 y 152. .?......... ................... .1,,.
— Obras Sanitarias de.la Nación.— Construcción acueducto alimentación desde el Rí0 La Caldera

N9 .12498-
N9 12489

EDI(
N9 12507 ■
N9 12504 ■
N9 12487
N9 12482
N9 12481

. N9 12468
N9 12464
N9 .12463 ■
Ñ9 12462 •
N9 12461
N9 12460 •
N9 12459 ■
N9 12457 •
Ñ9 12454
N9 12453 >
N9 12438 ■
N9 12435 ■
N9 12434 ■
N9 12430 ■
N9 12428
N9 12424
N9 12415
N9 12387 ■
N9 12385 ■
N9 12375
N9 12374
N9 12364 ■
N9 1-363
N9 12361
N9 12357
N9 12351
N9 12350
N9 12339
N9 12336
Ñ" 12334
N9 12333
Ñ9' .12332

■w 12331
N9 12329
N9 Í2321

- N9 12317
N9 12311

. -N9 12310
N9 12309
X<9 • 123Ó6

"SECCION- JUDIOME
OTOS SUCESORIOS:
— De Carlos" Adan González.
-r- De Feliciano Guzmán. ,...
— De. José Manuel Alfaro. . =

De
— De
— De
— De
-De
— De
— Di.
— Di
— De Alejandro Soto. . <,<,■<><,............... • • • •
—' (1 es lamentarlo) de -dona Laura Marrupe» . 0.. 6. „ o o fl . ,
— Dvi doña Juana ó Juana Modesta Luna de Guunuco
— D? don primitivo Díaz, 84 a . 9 :
— De Vicénte'E. Vázquez. - -
— De Jacinto Guanuco* y Otra, .• ♦».. é » ♦». ¿ . e *.. t . # ,
— De Luis" Garrido. ,, ........... a é
— Benjamín Rodríguez y Manuela Martínez d@ Rodríguez.
— Ensebio Guerra y Francisca Soto de Guerra. ........ -
— D3 María Mercedes “Costilla ¿ . • • 6 c °

de Salvador Ñallar,5.»3, #
— Testamentario de Ofelia Fernandez & Zambra .. 6 é t

De Ramón Mari® Floras
— De Tomás Muselt #8 e 8 !) .
— Dé Siirxón Escanda? y ofe
~dUq Ivlaccln Campos . *...........«... . & a . .
— de Arrulla M. J. Domeñe cñelli de Riva 0.6.....
— de Andrea Bérral da Hormigo 4...... 6 é 6 , .

de
— de
— de
— De
— d¡e

I — de Guillermo Tapia.
. — de Carmen S. Riera de Alvaro. ...........
— dé Traslación A. de Rodas y otros.................
— de Diego Parra. 0 o......... 0<s.... o
— de María Pilar Marcos y Salas y ©te. y otro,
— De Victorio Lazo ....... 0<
— De Carlos. Francisco xRamos 00............ «b
— de Tomas' Santos .......L.......
— de Émanuel Emanúelidis ...................
—— de Josefa Juárez de -Esquive! «B.a-.see.eeee; 

í De Feliciana .Vilte dé Laim®.
POSESION TREINTAÑAL!
12310 ** Séúüñdino, Btíhlldcí

pgSMIMOB, Y ATOJ9HAMIOÍW
Í2á§5 — §p& Arturo T« SraW .uupuuuHUiuui

MÉMATÉS ÍUDWÍÁtÉg
12tí?
12494 — Por
.12492 Pór
12486 — Por
12485 — Por
12480 — Por

vs. Félix y Salomón Bass;_.....................................„ , . ... . - - - - - z - - T---------- „ ......
12479 — Por Arturo Salvatierra — Cobro de pesos— Staudt y Cía. S. A, O. vs. Félix y Salomón Bass. ¿ ..

•’W' 12471 ’— Por Arturo Salvatierra-—dSnbargb prev-ntiyc— Carim Abdala vs^Tomás Vilíagra I^aeial. <r......... j... 
N9 123.65 — Por Andrés Hvento—Morales Francisca Romanó,'por su hijo Benito Moralés vs. ‘La Castiza'’ de Francisca y 

lio suáiéz/;......  ’> • • 7 ’ V.\’ ’ ’/ *<”•’ T«’
12441. —« Por Martín, Leguizomóñ. ».««««««°««*» 8 § s é 6 0 $ e e § & g © s e e &« ® as ®_« s ® ®.* •.
12322 Pt>r 'pranCÍSCO Pineda ./»»e»»'99te&aeaa&ft4d«d9&&8fié.fi

:W5=? AXtiUSO H» H li« Hí 4H Hí ? s a e f « » 5 < -*> > ft 6 6® « 6 *6 9' n $ <5 * ** S ® f ” ft. ? f ?' T *

José Salgúedolce ó Salguedolci.......... .........
Amado Chiban ........I.¡..............„
doña Elisa Saravia, ... 1 /.......... . .................................
don Francisco Arias y doña Concepción B. de Alias, 
don Julio Carlsen. ..•..... . •.. . 0 s
don Mariano Alemán, ............. . a 0 . e ,
dolía María El@na Makluf de Párraga. .....o ...... 
doña Mercedes Felipa González de Gudiño o etcétera.

Angelina J. dé Buruttis *.................
Don Enrique Vuistaz o @tc. »»o,.í.¿ 
Doña Catalina Sangüeso de Ramos» 
Vicente E. Vázquez '• .....«•••»
Arturo Peralta.

Ñ9

Ñ9
Ñ9
Ñ9
N9
N9‘
N<?-

Ñ9

i

?

Por? José Albertó Ocínljo Juióio- Hje&utivo ^Álémáii Víctor Átaanüo vs.. Baúl |uiaaga Pulo*. .7. 
José Alberto Cornejo — Ejecuciá.i prendaria Banco Provincial dé Salta Vs.^Vera Agustín Marcos. 
Martín Leguizamón —• Juicio Ejecutivo Arturo Carattoni vs. Micliel Ñadra. ............ a- .,... . 
José Alberto Cornejo —Preparación vía Ejecutiva — Atecas* León vs. Josefa Nieva., v...
José ‘ Alberto Dávalos — Ejecutivo -^Clcmentina- Gutierres vs. Ofelio S. de La Rosa.- ...._ v. ,p7.. 
Arturo Salvatierra — Embargo- Preventivo y Preparación de Vía Ejecutiva — La Metalúrgica Sueca S

Ati-

r2309
2309

2309 .
2309 * 

. W -
• 2309

2309
2300
2309
2309
2309
2309- ■

1923!
2309
2310 '

' 2310
2310
2310
2310
2310
2310
2310
2310
2310
2310
2310 •
2310 .
2¿L0
2310 
-2310 

‘ 2310
.2310

• 2310
2¿10
2310
2310

.. jhp
2310 aL 01í

2311
2311

-2311
2311

lili

011 .

2311

mi
2311 •

< 2312
2312.

: 2312

1311 al

2312.
2312 , .
2312

W 
?3Í1
1313 _

W

8fi%25c3%25a9.fi
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FAGINAS-
CITACIONES'Á- JUICIOS.‘ ’■ / , . ' A '

12450 Divorcio — Manuel Alvarado vs/Ana/tolia Fariás de Alvarado. 
1244a 
12414 — a

Divorcio
de Doña Isabel Send-in. de Gaiéia. .... ....,.' 

Bogarlo. E. Juerez de Moya.- .. A.. . . r,, ; /
N312406 — .a María A. Portales de López ............ /, -. ‘. A / v

Hanhart E-, O. .Gasten de vs. Han-hart Walter -

•NQ 
N?

,u.

& 12404 — a
EDITOS DE QUIEBRA ' - : _ -

N$ 12505 — De Antonio Ctau. .-A ,v;.. J. s \ st. 0 .<...,......... . ‘ ..
- . jlQplDÁCÍON SIN QVIEBBA; * /■ ' .

Nt'.1247G.—Liquidación sin quiebra de Roberto C. Parra» .... •■ . 't- * 4 - . q o ' x» 9 <? & e q $ $ é

. ÑOTlJh€ÁCI-0N DE SKÑ.TEMGÍAI • -
12561^ Ejecutivo —Ahanduni Jorge y Castillo Manuel vs. Morales * Luis,

2313 ,*
2313
231-3
2313
2313

2313

CóráRÁW SóClAUlS.'- •-

AKP- $2506 -- “Estancias Aída”.. S. ,R. L.. .. ... t.¿.. .« A s ¿ 5 < 
M 12503 -AíÓasa Romerí S. R. L. a080,;;t..... ;8 a#«
N? Í2502-—Criadero Pekín 8., -R.. L, ...........v........... x

- GÉSiOW- -DS CUOTAS -SOCIAL ES 3
WJ12495’-^ Establecimiento Frigorífico Quebrada del Toro— Soc. Resp. Ltda.

TRANSFERENCIA DE ¡Mí’GOCIOS» 7 ' / -

12493 negado de almacén d> propiedad.de Wancibiay Ga-naT .....

2313 al 2314
■'2314

23162314 al

2316’ al 2317

2317': X^

.2313

2313

-T ■ . . . . . . SECaON ‘AVISOS ' - ■ - ■ -
■ ÁSAMBims - : : ■ '■ >■ ■ -: .■

N? 12500 ~-’Dej Bochín Club P. Martín Córdoba, para el día 18 de Junio ds 1933............................................................ • ••• 231?
■■J?» IMSa-^XiigeniQ Saa Isidro s. A., par®-el'W Í5¡7iX»&8. .. .................................................. •• ' 33M al 2818

- -. AVISO ®B;‘SBCffiWW «g IA..iM£¡QH 4 ... 6 • -

' JIWS0 M .e e e s 6 ¿ , * * e « a * * « « v- = * * i r. « > « » ® »

■ imo 4-208 SO^IlFfOrO I AWSÁPQBSS

. WIS0 M ' ’■ Te e e e e e » e • ® • e T.

-BALANCES; ■ -t . --. ? ; . ” ■ ’ ~ '
N?- 12472 —/Municipalidad-de La Merced/ Ejercicio Económico .»,.. > .*-, 4

12473 — -Municipalidad 4e La Merced, Primer Tíá^^tre año 1955»

23Uk

2-318

2318

2318

DECRETOS DEE PODES ■ ' 
// EJECUTIVO; • .

HECBET0-W Ímg-Sa ’ -
- .SALTA, Junio 8 de 1955c ■

--_ ■ «-VISTO, ^ue él Hogar Escuela- “Evita"} de.-La 
Caldera eh ja oportunidad de su. inauguración, . 
en el año empezca funcionar eoñ ^5 mño-s, 

' minero qüe e-u la actualidad xLga a 60, lo que ’ 
- como lógica consecuencia ha traído can recargo 
■_ de trabajo de todo orden y una.mayor respan* .

- habilidad para la Gobernanta dé dicha g4abl@-
6 cimiento! • ^ . . .

' GtfWnador ae M Próvimia.
BBCBETAl

Art 1?á==-; Fijase Una sobreasígnación - dé 
■409mensuales, a contar desde ei 1? de Mayo.’ 

. ppdo., a la Auxiliar 3? —Gobernanta del* Hogar
- Escuela “Wha'' de La Caldera, Srtaó EUGE

NIA Fp ÜSI, como una compensación $1 recar
go de trabajo y responsabilidad 'que origina fa 
atención dé- los 60 niños confiados a su cuidado- 
en el citado' establectaténto.

Art. 29 '— ei gasto Que demande él .cíinwlL 
/ - miento del presenté -Decreto/' deberá imputarse 

’ - raí Anexo ?E— Incisp I— Gastos en Personal—
- Pmcipar"¿) 19 Parcial 2|l 'de la Ley de Pré’

- ; Supuesto vlge&t< - ■•" '■ ■ • ■ ■ ■ ’ ■• •
- & -^nlk.-XGjí

Ax*t 39 — Comuniqúese publiquese injértese 
en el Begistra Oficial y aTchivese.—

• RICARDO. J; DURAHO . 
. EduMdo £ag Cham

E§ copia: - . . - « . ¡

Amalia' Gt Cástre
Oficial Mayor cié Salud Pública/y A» Social

D1CBETO 147W-S. -A
SALTA, Jumó 8 de 195510^

. Expedienté N?- 19.682¡.55e

■^VISTO' este expediente; y atenía a xa ms^ 
nxfástado pór Oficina-de Personal d i Mk&ta-' 
¿xo del rubrcí . ’ : ‘ "

. -.feokm^dor- dé--la P^>viwia' ' '
-’ / -©’E C O’T A : /

Art/1A^- Asfiiéndesé én carácter inté_ino, 
a Auxiliar 2^_—Enfermera de Da Poma-- a. la. 
actual Auxiliar 6? —Enfemera del Policl nico deí 

■Señor del Milagro—- señorita ELSA TRANSITO.. 
IdAPÍJRA, a partir dél día 17 de Marzo-del co
rnéate año1 y mientras el titular de dicaj cargo 
fítxíor Ramírez Vedla se twüentré sus * ñdido

Mwpb^indeteminádQx " ' ' . ’

Art — Comuniques^ publiques®, insértese -* 
en el Registro Oficial y archívese.—

■ ’ ÍÚCAKpM X DURAN©’ -
• ■ EDUARDO PAg -.CÉÁIN ,

& copio; • . .. .
■Amalia G. Castro -

Oficial Mayor, de Salud Pública y A_. Social

-
SALTA, Junio 8 de 1955.
Expediente NT 19.B83J55., 1031,55 y 19.984j55¿..

AVISTO estos expediento^ y atento a lo ma 
nifestado por Oficina de Personal del Miníete® 
rió del rubra,j . - -

.El - Gabsrua-dar d©. la Provincia- -
. - decreta; '

Att Lesignage Jmnp Noy.u4t/ de la.
A’iSkncia Publica Personal TXs .:«ntv \ -q ¿uel-* 
do al señor CARLOS CA^ÍL- L •- L^de ’ 
É. N? 7.216.863-—- D. M.> 63, a partir/&! 
1? de: Junio en. Cursa y con una remune.rafión. 
mensual de $ 400.—

ArtAo^-r- Designase en carácter intimo MU*
., cama de la Estación Sanitaria ¿é- La..Caldera ' 

Fér&ónal de Servicio Transitorio a Suéidó—, a 
la señorita JESUS MOLINA, mientra^ la tí® 

/-tulár de dicho cargo Sra. Sengia de Moreno, se - 
-halle en ruso’ de.licencia reglámentária (10 día®. 
■•■-feAfettfs)? F wtir--M.15 dé JiURíQ ¿n .?]W4 *

propiedad.de
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■Art, 39,— El gasto que demande el cumsIÑ 
miento de los arts. 1? y 29 del presóte Decreto, 
deberá ser atex_dido con imputación al Anexa 
E— Inciso I— Principal a) 4— Parciál 2 ¡1 de 
la Ley de Presupuesto .en vigencia,

Art. 49.— Rmoxióc&ase los servicios prestados 
por el Sr. ANGEL RODRIGUEZ, como Auxiliar 
59 —Enfermero de la Cárcel Penitenciaría, des 
de el 1? al 31 de Mayo ppdo-.; debiendo aten-- 
de.se, este ¡gasto- con imputación al Anexo S— 
Inciso I— Principal a) 1— Parcial 2¡1 de la. 
Ley de Presupuesto en vigencia,

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte^ 
se en el Registro Oficial y archívese.^

RICARDO X DURAND 
EdúardQ Pai Cham

del año en -ursc, 
por encontrarse el 
las disposiciones de

dictamii-raclo pjr el

•Es copla: -
Amalia G.

Oficial Mayor
Castro . .
de Salud Pública y A. Social

W08-S. ,DECRETO N9
SALTA, Junio 8' de 1955.
—Hab.eñdo sida necesario designar una per

sona encargada de la Sección Movilidad y De
pósito de la Asistencia Publica, para ei mejor 
contralor del funcionamiento ñe vehículos al ser 
vicio asistencial como así también ejercer la 
jefatura del personal de coleras de la citada 
repartición; y encontrándole desempañando di 
chas fundones el Auxiliar 39 —Auxiliar de Se

cretaria de la Asistencia Pública— Sr Néstor 
Hugo San Juan» lo cual implica para el mismo 
un recargo ©n sus teeás,

feU Uoüsraaatsr ia Provincia 
DECRETAS

Art. Fíjase.una remuneración de $ 203 
(DOSCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL), 
mensuales, a contar del día 15 de Marzo del 
año en curso, al Auxiliar 39 de la Asistencia 
Pública señor NESTOR HUGO SAN JUAN, en 
razón de encongarse desempeñando además las 
funciones de Encargado de la Sección Movili
dad y Depósito de la citada repaprtidón.

Arta 29.— El Auxiliar Mayor don NICOLAS 
CARRIZO, que venía desempeñándose como Je
fe de Chóferes de la Asistencia Pública, pasa
rá a prestar servicies ccílio Mecánico' de la ci
tada repartición, con lé misma categoría y süel 
do asignadas.

Art. 39.— El gasto qué demande el cumpli
miento del pxésrnte dzcreío^ deberá imputarse 
al Anexo- E— inciso I— Principal á) 4— Parcial 
i|l de la Ley da Presupuesto éñ vigencia—’ 
Ejercicio 1955,

-AH. 4? —- Comuniqúese; pubiíqUesa fíiséHé- 
eh al Régisifo Óficiáí y árchívcqé.—

RICARDO X 6ÜRÁND ' 
Édoardo Pa^ Cham

el beneficio de una 
aue establece el art.- o 
con la campuíacióu 
por la Sección Ley

Es c&plfí
Amalia G.

Oficial Mayor
Castró
de Salud Pública y A. Recial

DECRETO ,N<?
SALTA, Junio 8 dé 1955.
Expediente N9 1382—S—55,
—VISTO este expediente en el qué él Séñói5 

Amadeo Rodolfo pascual Sirolli, solicita ei be
neficio de una jubilación extraordinaria, art. 
84 y 39 de la Ley 1628; y

—CONSIDERANDO:
—Que la H. Junta’ de Admiñistradión de- la 

©aja de Jubilaciones y Pensiones dé la Próvir> 
fia, mediante Resolución N9 ÍF

14W-E.

DECRETO N9 1471Q-E 
SALTA, Junio 8. ¡le
Expediente N9 1358- 
—VISTO este exped:

1955.
-S—55.
ente por el qué Direc

ción General de Reñías solicita se
$ 6'16.10, a fin 1

. señor Martín £¡
c e contribución

su favor ja Suma d¡e : 
grar igual cantidad ¡al 
concepto de intereses - 
cobrados indebidampnt

Por ello, atento ía 
duría General y Id 
Fiscal de Estado, i

liquide a 
de reinte- 
ara ha, en 
territorial

lo informado o 
dictaminado po| •

rór Canta- 
s ñor

Ei Gobern’adcr fie la P'névjn< 
t A :

; srveneicn dé 
General de le

DIRECCION 
de $ 616.10 (í

" D E.iC
Art. 1?.— Con iint 

General, por Tesorkrís. 
liquídese a favor ¡da : 
DE RENTAS, la suma 
TOS DIECISEIS PESOS CON 10|co 
NACIONAL) para que < 
tas, reintegre igual

18) de fecha 24 de Mayo 
hace Lugar a lo solicitado 
recurrente comprendido en 
la Ley de la materia;

—Por ello, atento a lo
señor Fiscal & Estado a fs. 18,

es de ia provincia
DECRETA:

Art. I9.—- Apruébase la Resolución N9 257—.
J, (Acta N9 18) de fecha 24 de Mayo del año 
en cur^o, dictada por la H. Junta de Admi
nistración de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Frazinicia, cuya parte dispositiva 
establece:

“ Art. I9 — ACORDAR al señor AMADEO RO 
“DOLFO PASCUAL SIROLLI, Mat. Ind. N9 
“1184854 afiliado N? 8431 
“ jubilación extraordinaria 
“ 34 y 3‘9 de la Ley 1628 
“de servicios reconocidos

’ 4345 del Instituto Nacional de Previsión Social 
‘ “con un -haber básico mensual de $ 683.19 
“mln. (SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES 
“SCS CON DIEZ Y NUE7É CENTAVOS MÓ- 
“ NEDA • NACIONAL) más un suplemento va- 
“riahlie por aplicación de la Ley 954 y Deére-, 
“ tos complementarios de $ 335.21 m|n. (TRES- 
“ CIENTOS 'TREINTA Y CINCO PE > "3 CON 
“ VEINTIUN CENTAVOS . MONEDA NACIO- 
“ NAL) a liquidarse dasdé la fecha que haya dé- 
“ d i 3 dé prestar- sé vicios.
“Art. 29.— ACEPTAR que el señor AMADEO 
“RODOLFO PASCUAL SlROLIJ abone a ma 
“Caja mediante amortizaciones mensua^s él 
“diez (10 %i por ciento a descontarse de su 
“habér jtubilátorio, la suma dé $ 5.801.02 mm. 
“(CINCO MIL OCHOCIENTOS UN PESOS 
“ CON DOS CENTAVCiS MONEDA NACIONAL) 
“ en que se ha establecido la diferencia raigo 
“art. 20 del Decreto' Ley 93'6146, fornmladc 
“por la Sección Ley del Instituto’ Nacicñal de 
“Previsión Social.
“Art. 39.— FORMULAR cargos al señor Siró» 
“lli y al patronal, por las sumas de S 2.482.48 
“m|n. (DOS MIL CUATROCIENTOS OCHEN- 
“TA Y DOS PESOS CON CUARENTA Y 
“OCHO CENTAVOS MONEDA. NACIONAL) y 
“$ 905.48 m|n. (NOVECIENTOS CINCO PE- 
“SOS CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS 
“MONEDA NACIONAL) en concepto de eco.- 
“t:s ño realizados oportunamente, ya que no 
“existía disposición legal que iñg egimiéra y 
“que sé realiza en basé a las dlspc^icionéé del 
“art. 16 inc. 1) dé la Ley 1628 y reclamarse 
“ lá parte qué lé corresponde al patrónal?
“Art. 4^.— ÉL PAGO del benefició meordado 
“ én • el artículo I9, queda condicionado al in= 
“ gréso previo, por garté dé la Sección Léy 434$ 
“ del Instituto Nacional de Previsión Social de 
“ía suma de S 10.177.9? (DÍECIOCHÓ MIL 
“CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS CON 
“NOVENTA Y SIETE CENTAVOS MONEDA 
“NACIONAL) én concepto de art. 20 del De- 
“cteto Ley 9^16¡46í\

Art. 29 — Conmniquésé, publíquese, insértese 
en el Registró Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Florentín Torre»

üa

3outatoís 
a Provincia
GENERAL 

BEISCIEN- 
) MONEDA

con cargo de rendir cuen 
dantidad al señor Martín

Saraivia, por el concepto arriba expresado y con 
imputación a la |uenta “CALCULO DE RE- 
CURSOS 1955— RH
DINARIOS— RENTJ
PUESTOS VARIOS
BUC’ION TERRITORIAL'’.

Art.. 2o.-— Comuníc uese, publiques ¿, insértele 
en el Registro Oficial y archívese.

rÍcardo l dit

JUTAS GENERALES OR= 
S ATRASADAS — IM- 

-- INTERESES CONTRI»

Es copia ' 
ledro Andrés Ana 

Jefe de Despacho; del

Ftorehtín
ip -
Torre»

ng.
M. de D. T; O. Pubilcáa ■

‘ Es Soplé:
Pedro Andrés -Arrm

(efe efe Despecho dél M. de É. P. y O. PúbliC-sB

DECRETO 101-e.
SALTA, Junio 8 c¡
Expediente N9 j.454- 
—VISTO la reiunr 

lo dispuesto .por la j[. 
de la Caja de Jubil 
Provincia, ’ fiante 
fecha 31 de Mayo

s ■ 1953.
r-'C—955,
;ia interpuesta
I Junta de Administración 
aciones y Pen

i\.ción N9
> PPdo.,

El Gobernador de Pg’ev
‘ ~ ?CRETÁ:

y atento a

siones de
274—-=U“-

• D:
Arl I9.— Aceptase, con anterioridad al 

de Junio en curso, i 
xiliar 49 de la Caj¡ 
nés de la Provincia.,
EL-IO

Art
ss ©a

la

ALFREDÜ CRISTOBAL,
29 —- Coñw tiques e, pUbliq 
el Registro Oficial y ardil-

-R/ckit

la
de

I9 
renuncia, al bargo- de An

de Jubilaciores y Pensío- 
presentada por ei señe-r >

jése, inserta
■ rSSe>“-’=ii

'DO f. DÚ/RANO
Horenun Tm

B dopia
Pedro Añdrééi AfrálW

M M. de E. t.vapdbiicaájefe de Despacio

ÓEOBÉTO jÍ47L2«
SALTA, Juntó 8
Expediente N19 1242—B—955.
—VISTO el ber'ific!ado expedido por el S:r- 

Vicio de Reconocimientos Médicos 
cuarenta y dos (42) 
pleada del Ministerj
Obras Públicas? señora Alba Doiis Usandivaras 
dé Brie, por hallarse encuadraba en las dis
posiciones del ¡Art,

—Por ello, ;

di:
•_ C0nei íáease, & pastij

? tós C&) $a§
Art. i9.—

^É» 
de 1955.

prescribiendo
ja era-> días de licencia 

ñ de Ezozicmfa, Finanzas y

89 de la Ley N? 1581;

.ado? de
C R E T-A ?

‘ del 8 de Abafíl 
lg UMwia, m
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.goce de- sueldo, a la empleada del -Ministerio 
. de Economía, Finanzas-y Obras Públicas,. seño

ra :ALBA USANDIVARAs DE-BRIE, de eonfor-. 
midad.con las disposiciones del Art._ 3? de'-la

• Ley N9 1581]53 y jo prescripto por el Servicio de *
■ Reconocimientos- Médicos.

" Arí 2? — Comuniqúese. publiques^, insér
■ " Wse en ea Registro Oficiad y. archívase.

RICARDO J, DURAND.-
" ' . Florentísi Torres.

■ , és <fepia: / .
Pedm .Andrés. Arrasé > 

efe Despecho cte’I M. d& E.-F«

...
SALTA, Junio 8 de ISSd’
Expediente IST? 1348—A— 55.
—VISTO este expediente por el que Admi

nistración de Vialidad de Salta eleva a consi- 
- der ación y aprobación del Poder Ejecutivo co 

.pía de la resolución-N? 15345_ de f'cha 6 de 
Mafcro del año.-en curso dictada por-el H. Con= 
g@jo .del mismo, ■ ■

. Gpfeemada? de l@ Pwvfctela
■ ' ■ ’ •”■ " 3 g-C. B ® T A •’

Art. Apruébaeé lá resolución N? 15345 . 
--■.dictada •-por el ' H. Consejo de Administración 
. de Vialidad de Salta en fecna 5 de Mayo del 

año en curso, cuya parte dispositiva establece: 
.- 5t-iy Transfiérese, 'ad-referendum del Peder 

“Ejecutivo, el permiso-que le fuera otorgado a 
f'la empresa' José A. Yessa, por Decreto N? 
et SISSiSQ, a favor de la empresa Sotelo, con to~ 
“dos los derechos y obligaciones emerg: rites 
“del mismo.
“•2?.— Transfiérese a favor del nuevo titular, 
“ el ’dápósito de garantía efectuado en su opor 
"toldad”,

AH. 2? — Comuniqúese, publiques©, insérte». 
‘ so gn a Bedstro Oficial y archivase.— 

RICARDO I. DURAND
. .................... Flereatin Torres- .

. / Ég óopiáf
Pedro Andrés Arrans

Jefe de Despacho dpi M. de E. SVy O. Públicas

DECRETO N? Iffi4-.fi, .
SALTA; Jcnio 8‘ de 1953.
Expediente N? 1453—D—-5S.' ' ’
—VISTO este expedienté por el que la señori

ta Catalina Díaz Solicita se le reintegre la su
ma de $ 407.55 m]n., pagados demás en con- 
cepto-’de derecho de -edificacfcñi

««—Atento a lo.informado po? Contaduría Géné 
ral de la Provincia y lo dictaminado pjr el se*, 
ñor Fiscal de Estado,,.

®1 G áe la Provínote
DECRETA:

Art. (W intervención prvía de Cóñtadu 
ría General por Tesorería General de i& Pfovin 
cía, pagúese a la señorita CATALINA DIAZ, 
por el concepto precedentemente expersado, M 
wma de $ 407.55 irJn. (CUATROCIENTOS SfE 
TE PESOS CON CINCUENTA Y CINCO C?N 
TAVOS .MONEDA .NACIONAL), con' imputa» 
bión. al rubro “CAÜCULO DE RECURSOS 
AÑO 1955 —RENTAS. GENERALES con afeé-’ 
lación— DmEpHO.DE INSPECCION X CONS. 

’TRWCÍON ■ D¿ > ’ I’ ;

Art. 2° — -Comuniqúese, publíquese,_ insértese- 
en el Registro Oficial y.’ archívese.—

■ \ RICARDO J. DURAND 
Ramón Figseroa - j

Es cop¿u.

Pedro Andrés Arranz .
Oiídal Mayor de Salud Pública y A. Social

wwo-r I4n5-Ea ’ ’ 1 •
Salta, Junio 8 de 1955/ ■ '
Expediente N? 1451—F—55,
—VISTO este expediente ’pór el que el señor ‘ 

Francisco Falchi' Berrendo solicita se le r-ein- ’ 
tegre la suma de $ 546.— pagados demás en 
concepto-dé-derecho de eOicacióii; ~ - -

—Atento a informado por Conta-duu?' Ge- 
neral 4e -a Provincia y lo dictaminado por e¿ 
señor Fisail de -ludo»e a

El G^bémacícr de lá. Provincia
D E OE T A

Art. 1L— Con intervención previa de Conta- 
diría General, por Tesorería General de la Pr> 
vincia, pagúese al señor FRANOIoOO FALCHI 
BERRONDO. por el conc-pto precedentemenre 
expresado, la suma de $ 546 0— (QUINIENTOS . 
CUARENTA Y SEIS PEBOS MONEDA NACIO 
NAL), con imputación--al rubro “CALCULO DE 
RECURSOS AÑO 1955 —Rentas Generateg con ’ 
Afectación— DERECHO DE INSPECCION ¥ 
CONSTRUCCION DE.OBRAS'V

Art.- 29 — CcmuiiiQuese, publiques©, .insértese 
en- el Regtstfo Opeíai y arehíV^se, -

RICARDO L DUR.AND
’ Floreada Torres

ÍE§ Copiá»
Pedro Andrés Ar^an^

í&ie de DesDQiC-ho del M. de E. F. y O. Pública

DECRETO N?
SALTA, Junio 8 de 1955.
Expediente N9 1427—1—955,
«—VISTO el presente expediente por ©1 -que 

la Dirección General de Inumebles solicita se 
anule la adjudicación de parcela rural N? 16, ' 
ubicada en la Colonia Norteamericana y Otoma 
na del Departamento de Rivadavia, la <¿ue fue 
ra otorgada a favor de los señores Roberto y 
Daniel'Martínez, por Decreto N? 12700 'el — 
20|12|54; y ' ’

^CONSIDERANDO^' ’ •
.—Que la mencionada parcela denominada 

'Tuéstó La Onza”, había sido r'servada como 
^patrimonio fiscal, por existir &n el mismo un 
pOZo de agua y de represa, que sirve de béba» 
déro para la hacienda de los divisas piropo 
tirios adyacentes, existiendo además, poblado» 
res rádicados én lá zona, dosde muchos años 
atrá@¡ ’ ' ‘

^■For .todo ell% ’
& cU la í^bvfaéía

' D g Ó g.g f A !
Art. lA—' Déjase sin éíécfe d deereto 

12700 del 2Ó|12|54.
Art. 2? — Comuniqúese, pubítóüeSe, inser 

tese en Retistfo ‘ Gficiail -f arehiv^se. 
. RICARDO X

‘Florratín Torres

A s-í f« ^4 5 A
de Deaps-cho d.rf M -de- R y O

DECRETO 147I7-E. \ ' : . - -
SALTA, Junio 8 de 1955. : ’ ’ : - -. ; -
Exaudiente N<? —955. -
—VioTQ este expíente-pur el iue Dir.ceión 

General de -Inmuebles requiere se Iiq¡ude .a su • 
favo-r la - suma de $ 4» 0-0.—necesar.a para 
realizar los trabajo^, de relevamíento y piano-, 
regulador de Lumbreras, Departamoito de Me 
•tán; . ..
.—Por ello y atento a.lo informado po? Con-- 

taduría General, ■ ■ •:
4T de- Is Provincia-

DECRETA;
Art 1^— Con “ intervención prenda-de Conta« 

duría General de la Proáncia, por Tesorexxa Ge 
neral liquídase a favor de DIRECCION GENE» 
RAL DE INMUEBLES, con cargo cíe oportu
na rendición de cuentas, la suma de $ '4.UÜ0.— 
(CUATRO MIL PESOS MONEDA NACIONAL) 
para ser empleados en el concepto precedente 
mente expuesto y con imputación al Anexo •_ 
H— Inciso II— Capítulo III— Tí.ulo Sub
titulo A— -RUBRO FUNCIONAL Parcial 
1-3 de la- Ley de Presupeust.o vigente (Pfc de . 
O^ras con recursos provinci-aíes de igual origen)

An. 2^ — -Comuniques^ pubiiquese, inserte- 
sé» en - ©1 Registro Oficial y aidiívese^-

RICARDO L DURAND ■ • 
Flomitm.. Torres • -

Eg copia» ' . f
Pedro Andrés AmM

Jefe de Despacho dei M. de 1L O. Públicas.

DECRETO -11718—E5
-SALTA, Junio 8 de 1955,
<¿xpedpiente N? 13¿2Í1¡5'5.—
VloTO esve expediente por el que Dirección • 

General de Inmuebles solicita se liquide a su fa 
vor la suma de $ lO’.OOü.—s necesaria para rea 
liaar el relevamíento y plano regulador de To 
lar Grande, departamento de Los Andes

Atento a lo informado por Contaduría Ge 
nsral d© la Provincia;

Gebenagder de la 
DECRETA; - . ' •

Art. Co-n intervención de C_ñtaáuria-.
General de lá Provincia por Tesorería General 
liquídese con ©arg© de remdlr cuenta/ a -favor 

j de DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES la 
suma de $ 10.030.— m|n. (DIEZ MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL) por el concepto pre— 
cedentemente — expresado, y. con lm« 
putación al Anexo H— Inciso II— Oapxtul III 
Título 10— Subtítulo A— -RUBRO FUNCIONAL 
.(Pian de Obras, con rscursor provinciales de 
de igual origen),

Avt/ 2? — Comuniques®, pubiianese, Insérten 
Oñ el Begistm Oficial ar&hMhSi.

RICARDO k 'DURAND .

flg eopiag
Ptdto ÁüébeB • •

Jefe de Despacho deq M. de ffl. F, y O, FófellSág

SÉtítEíó itoló—.fiá
SALTA, ■ junio 8 di 1&56{
ÉXpedWntíb N9 Í3231¡55^
V.T&TO esté excedí ñte ^or’4 que Dtfec-' 

CiÓJL Genorál de ínmuG1*4^ sou-.;n<s se FqnHs 
a favor la suma de $ OÚO.?—> %■ necesaria 
para realizar los trabajos -dé e.:-tr.dixs y- anm 
pliación del pueblo de Sócoinp^ Oepartameiita 
¿e típé Andesy

DmEpHO.DE
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Atento a- lo informado por Contaduría, Gene 
rü de la Provincia, ~

El UQ&ci'uudor de la ProvWia 
DECRETA:

Art. l9 — Con interven^ cL?. de Ocntaduría 
General de la Provincia b-.r ie^^'-ria G-ue

• ral liquídese con cargo de rendir cuenta, a fa 
ver de DIRECCION GENERAL DE INMUE
BLES la suma de $ 3.000.—, m/n. (TRES MIL , 
PESOS .'MONEDA NACIONAL) por el concao 
’to precedentemente expresado, y con, imputa 
ción al Anexo H— Inciso II— Capitulo III— 
Título 10-
I— 
te 
de

Subtitulo A— RUBRO FUNCIONAL 
Parcial 2.. de la Ley de Presupuesto vigen 
(Plan de Obras con recursos provinciales 
igual origen),
Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insér

te^e en el Registro Oficial y archívese.
RICARDO L DURAND 

Florentín Torres

templará la situación creada para la Unión 
Argentina de Artistas de Variedades, adju
dicándole m_a parcela'en lugar adecuado den 
tro de la ciudad,'

QUE la Ley 1618 autoriza al Pod^r Ejecutivo 
a dosar tenvnos de propiedad fiscal a los Sin 
dicatos, etc., existentes dentro del territorio- 
de la Provincia;

Por todo ello,
Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
— Déjase sin efecto, la 
por Decreto N9 12.419

adjudicación r 
cti fecha 22 
la Unión Ar 

.ec.ional

fe)

c)

d)

És copia *
Pedro Andrés Amms

Jefe de Despacho dei M. de E. F. y O. Públicas

la

de

de e)

per vi Serví 
presumiendo

Fi’ovmcia

(cuarenta y ote 
del 1? de febrero .

DECRETO Nr 14720—E|a v
SzUjTa, Junio 8 de 1955.
Expedente N9 14o7—x>—55.—
VxSiO el certificado exped-do 

ció de Re'conouimienúos Med-cos
45- días -de licencia, a la empleada de Dirección 
General de Remas, señora María “del Huerto 
Centeno de Bellone,

J&í SIS

DECRETA:
Art. I9 Concédanse 45 

co) días de licencia a partir
del ano en curso, a la empleada, de DLecúón 
General de Rentas, señora MARIA DEL HUER 
TO CENTENO DE BELLONE, por hallarse com 
prendida en las d-sposicicnes del art. 4? de la 
Ley 1581|53, y atento a lo prescripte per el— 
Servicio de Reconocimientos Médicos,

Aru. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérue» 
en ©1 Registro Oficial y archívese —

RICARDO I. DURAND
Florentín Torre»

Es Copla
Pedro Andrés Arrans

Jofe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

‘JEL IGNACIO REYES 
.fe^iEi’MLGS PISOS M|N 
.e comteue' sns estudios - 
.a Comisión N 
entación Prof

Art. I? 
dispuesta 
de noviembre de 1954, a favor de 
gentina de Artistas de Variedades,
Salta, de la’ Parcela 7, Manzana 34 de la Seo 
ción, D, de la nomenclatura cataotial de 
Capital;

Art. 29 — Adjudícase al Sindicato Obrero 
Taxímetro, la Parcela 7 de la. Sección D, 
Manzau,u ,?i de la nomenclatura castra!
la Capital, Partida N9 29.019, cen una super 
ficie de 653.40 metros,

Art. 3n — Por intermedio de la Dirección Ge 
ñsral de Inmuebles, hágase entrega a ja Co
misión Dir-vclva del Sindica'o Ourcro ru Ta 
xímetro. S eccio-al Salta, del ‘terreno de refe 
rancia y pasen las presentes actuaciones a la 
Escribanía de Gobierno a los el jetos, de )? 
escrituración cpiiespondienté.

Art. 49 — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Regist;o Oficial y arhcíveso.—

RICARDO i. DVR4ND 
Fteentin Torres

es copia c 
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

í)

g)

A favor de MIG 
por la suma ¿e !Lv 
($ 20,0.—), para¡ qu 
en el Instituto 
Aprendizaje y Or 
Córdoba, 
tomotor;
A favor de VlicTpR FELIX REYES, por 
la suma
($ 200\—), para diue continué sús* estudios 

<en el Instituto de la Comisión Nacional- 
de Aprendizaje y
de Córdoba, en la. especialidad ¿e M..eánL 
ca Automotor;!
A favor de BÉNI
p or la suma de DOS CIEN TL -S r
(.$ 2CK).—), paira

■‘ácipnal de
s.onal dé 

en la especialidad Mecánica Au

CIENTOS PESOS M¡N.

Orientación : ?ro.e tional

h)

GNO FElUIX

que siga sus

DÉ(WTO Ñ9 14721—K
SALTA, Junio 9 de 1951.
—Vi©TO este euped_ente p.r el cual el Sin 

dicato Obrero del Taxímetro. Seccional Sai 
ta, solicita la adjudicación de la Parcela 7— 

de la manzana 81 de la Sección D, de la nomen 
datura catastral de la Capital con una su^er 
ficie de 658,40 metros y
CONSIDERANDO:
. Qüe por Decreto N9 X2.419 dé fecha 22 de 
noviembre de 1954 el Poder Ejecutivo adju¿L«

■ . ca al Sindicato de refeiemia la par ea N9
8 de la manzana referida prec.dentememé;

QUE Con objeto de la- constiucúxi de su se 
de social,^ como también la estación de serVl« 
cios que proyectan contriur para beneficios 
de sus afiliados, el terreno de referencia resulta 
de muy escasa dlmenciones para tal efecto;

QUE por ello solicitan la adjudicación de 
la Parcela 7 para en un principio fuera trans 
ferida la Unión Argentinas do Artistas dé Va 
X’iédades, Seccional Salta;
s .par tal motivo/ el Poder .Ejecutivo son

DECRETO N? 14722—G.
SALTA, Junio 9 dé 1955.
E^tes. N9s. 6'389(54 y agreg. 

5641|55, 5769(55, 5120(54, 6231|54, 
e5364|54, 5214|54,'6251(54, ’
5376(54, 5550154, 5758|54,

, 5751|55, 5282,54, 5210154, 
5448¡54, 5796(54, 5702(55, 
5275(54, 5671(54, 7406(53, 
5672|54 —

VISTO los éxpepdientes del título .en les que 
se gestionan la prórroga de becas; y 

CONSIDERANDO; '
Que algunos dé los estudiantes solicitantes 

han dado cumplimiento a íós requisitos exigidos 
por el decretó légiamen/aria N<? 5285 de f cha 
Sí de mayo de 1953, Qué Consiste en acreditar 

Vocación y aptitudes en los estudios pc>r parte 
de los peticionantes, como así también la com 
probación de la necesidad del banefkio por la 
absoluta carencia de recurso de los padres o 
tutores para constearles una ca’rera;

Por ello y da conformidad a los informes 
expedidos por las Facultades respectivas.

Gc-WmsW ia provincia 
© g C £■ T A ?
Pr¿rróg^se, con anteferid d al 

enero d< áñó én cúrSo* iás simulen

529b’j53, 
¿x45|54, 
5757 54.

7619j53,
52^0154
533054
5841'54
5553,54

5281(54,
7636(53, 5472.54,
5361(38, 5326.64,
5673|54, 5670¡54,
5425154, 5531(54, 5122p4

i)

j)

El

-día 
tés 
a)

Art. 1$
19 de 
becás;
A favor de NORMANDO APÜTEN/GA, 
por la suma dé DO^C^SNTÓS PESOS M[N. 
($ 2rÓ.—), p?ra que ?iga éctiidicé én la 
Universidad Obrera Nacional Facultad Re 
gioññl dé Córdoba d-ipé’-diente de la Comí 
g’cn Nacteal de Aprendizaje y'Ori<ntación 
Profesional;

3ALARZA, 
EitOS M|N 
estudios eir 
raeiona-1- de 
lesiona! de

el Instituto d^ 1& Comilón 
Aprendizaje y¡ C 
'Córdoba: j
A favor de RÁUd DAVID MOLINA, la 
amia de - DOS 
($ 200.—), aJfir 
tedios, en el! In
N9 64 de la ¡Ciudad de Córdc
A favor de ^RANCÍSCO MARIO LOPEZ,

limación pi¡

JIENTOS
de -que cont 

jtituto d-’l ci

PESOS M(N, 
,nue sus es 
do Técnico 
baa

por lá Suma ele DÍJSdSNTQS 
($ 280.—), pár^ 
de mecánico jtor 
Técnico N9 106, 
Sión Nacional ( 
Profesional áje

PE^OS MiN 
sus estudios 

iStitULO. Ciclo 
de la Comí

1 Orentación

que pro-.lga 
ñero, en el In 

dependiente 
dje . ApTCndizaíe y 

i B ciudad de Buenos Aires,
A favor de LADI£_iQ RENE

SCIENTO3 i
.. que continué, 
de ciencias E

•la suma, de DO 
($. 200.—), par^.. 
en la FacultUi i 
Córdoba.; |

REcES, Par. 
:?ZSOS M(N. 

?. sus. estudios 
honómlcas de

A favor a« £ÜIS HUMBERTO 
la suma dg rosciENTOS
($ 200.—), para q-e continué
en la Escuela 
de la Univers:
A favor dé CARLOS ANTONIO ORTIZ, 
por la sumá de
($ 200.—), í>pa?
ten la Escuela (

de Sacarotecnh
.dad Nacional ¡

LOPE2, por 
PESOS MjN.
sus estudios 

, defendiente
.e Tucumán:

DOSCIENTOS PESOJ M(N 
?a que prosigs, sus estudios 
de SacoTOteri 

de la Universidad Nacional
,GE MAXIMILIANO VASVA 
ia de DOSCIENTOS PESOS 
■), para que o 
bcuitad de W

a dejna dienJe 
de Tucumán;

k)

1)

U)

A favor de j¡TOR( 
RI, por la ten 
M|N. ($ .20¡).-- 
tedios en la F: 
Miguel de *Tueumán;
A favor 4 EDUARDO ARGENTINO PIN 
TADO, por L í 
SOS M|N. ' ($ 2i 
•estudios d$ Une] 
y DiplomálticÉS
Económicas, Comericiales y 
toral; í
A favor de FERNANDO JOSE RAMOS» POf 

la suma! dq
($ 200.—J>, ,]

<en la Fáciul 
imáticas de 1^ 
A favor ¿le 
la suma ;de

•mtlnre sus.es 
d'c’na de San

súma de DOSCIENTOS PE 
10.—), para que prosiga sus 
melado en Cieñe .as Políticas 
en la Facultad de Ciencias

Eolíticas del Li

DOSCIENTOS PESOS M[N6 
¡tea que continué sus estudios, 
uad de Cieh'cú,| Física Máte

Ciudad de Eva Perón;
MARIA DELIA AMORES, p&r 
DOSCIENTOS PESOS M—N, 

<$ 200.—j), para que siga
[3 Bioquímica de la Universidad 
Córdoba;
CARLOS ALBERTO GUZMAN 
•de DOS-CIEN' 

para que cent 
.tad de Fárma

sus estadios en:V¡p áVU.-- 17

la Escuela d
Nacional; de

m) A favor,de 
por la s^me 
($ 200^4-), 
en la F^eu
& la WvírSisM NaíiorA flq Oft.Uofefc;.

¡TOS PESOS M|N 
;¡nue sus estudios 
la y BicqutalCa
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- n) A favor de' GUILLERMO CARMELO QUI
'•BOGA, por la. suma- de DO^CIENTOÓ PE •
803 M¡N. ($ 230-—), para que continue- 
sus estudios en la Fac^had de. Ciencias 
Medicas de Córdoba;

. ñ) A favor de. LUIS WARDÍNO TEMER, por
' la< suma-de DOSCIENTOS pE-Os MfN.

d 2v0.—), para que continué sjs estudios 
Un _la Facultad de Ciencias. Médicas de

’ i- . - Córdoua: . .
0) A favor de LUIS ATILIO COPA por la

; suma-Ve DOSCIENTOS PEtOS M.N t$ 
200.—para que-continúe sus estudios en

. la Facultad de Ciencias Medicas de Cór 
c . j doba; -

p) A favor de NESTOR RAUL SUAREZ, por
• la sm de DUSCxEÑTOS PESCS M¡N. (0

• 20'0.—) para que continúe sus ested_o& en
. . Facultad de Ciencias M^dx-as de

- q) A favor de ZAITA EVA HALUSCH, par
Ja suma de DOSCIENTOS PESOS MN. <$' 
200.—) para que prosiga sus 'estudies en 
la. E?cue..a. de Gdo-ntolc-gía fepend:ezte fe 
la Facmtad de Ciencias Médicas de Cor 
doba,\ - •

r) .. A favor de AGUSTÍN ARMANDO CAF-FA
BO. por la suma de DOSCIENTOS PESOS 
M|N, ($ 200.—) para que conque sus es 
tudios en la Escuela de Ingeniería ea Cons

. i tracciones dependiente de la Faculte d de
.. Ckncías Exactas, Físicas y Naturales de

/ r Córdoba; . -
. rr)A favor HUGO HUMBERTO SAMA— 

' ’ RIAN, por la suma de DOSCIENTAS FE 
< SOS M|N. ($ 200.—) para que siga sur es 
- ’tudics &n .la Facultad de Ciencias Exactas 

Físicas y Naturales de Córdoba;
s) A favor de GLADxS ROSA ESQülVEL,- 

por la suma de DOSCIENTOS P^SUS Mj
"-.N. ($ 2frL—) para que continúe sus este 

dios en la Facultad de Ciencias Medicas de
• la Universidad Nacional de Buenos Aires;

t) A favor de MARTA F©RN¿1NDEZ, par la
- raa de doscientos mn. (§

200.—) para que continúe $us estudies gn la 
Facultad de Ciencias Médicas de la Uuíver 

f sidad Nacional de Buenos Aires;’ 
tú A favor dé VASCO ERNESTO GAL.VE2, 

par la suma de DOSCIENTOS PESOS Mí
TN. ($ 200.—) para0 que continúe sus céte 

dios en el Liceo Militar General. Paz de 
ja Ciudad de .Córdoba;

v)’- A favor de GERMAN ZÓTG, por la suma
' '• de CIENTO SESENTA PESOS M|N. ($ 

160.—) para que siga sus estudios en la
. U Escuela Nacional ds Comercio “Eva Pe~on'

1 de esta ciudad; ,
-‘ w) _A favor de CARLOS ALDLRTó HERRE-
-, BA, por la «urna de CIENTO SESENTA PE 

SOS M|N. ($ W.—) para que continué sus 
.estedics de Contador en la Universidad Nació
-nal de Eva Perón; -

■ -X) - A favor- de ERNESTO EDUARDO NACLE 
RIO, poor la suma de DOSCIENTOS PE

v. SOS M¡N, ($ 200.—) paora T'G rontinúe 
sus estudios de Cantador en la Universidad

; Nacional de Eeva Perón;
4feA favor de ARTURO JULIAN DONDE- 

JRO. por la suma de DOSCIENTOS PESOS
MIN. (.$ 200.— J para qn? ecn-Vnúe sus, es 
•ludios .en el Co!e~ío Salesíana Ángeí Kerd*,

. de esta ciudad;
J? A >2avar de LEOPOLDO ARMANDO áÁ—

» ífe DOSCIENTOS

SOS M|N,—($ 209.^0 para que continúe
. bus'esaucúos en la Facultad de Binqumúca 
do. Tucumáíñ;

a) A. favor' de HECTOR LUIS RAMIREZ; por 
• -ia 'suma’.de CffiEN PELOS MrN. ($ 103.—)

para que continúe sus estudies .en el Colé 
gio Belgracio, de esta ciudad;

b) A faív’ol de MARIO GERARDO "BARRIO- 
NUEVO, por la suma de CIENTO C1N- 
CU EN 1A PESOS M[N. (0 150.—) par a q • ¿e 
continué sus •estudios en el CoLgio Salesia 
no Angel Zérda; .

AxV2? — Deciáranse caducas; las berai acor 
dadas a los estudiantes ELIAS CHAT1TAN LU

■ ’CxO JUAN ARIAS ADOLr O MATIAS' SUA 
JCEZ, CARLOS EXTRIQUE MOYA, ELlüNA EL 
7ECIA BUSTAMANTE, SERGIO CORDOBA' 
JOSE Gil VERIO CINCHON, MARIO ERRES 
TO VILLADA, ENRIQUE PRUDENCIO MEDI 
NA, y MIGUEL ADRIAN PLASCENOTA, pnr 
,nc haber cumplido las condiciones eslabieelaas 
Ca el art 3? Inc. a) del dicieto N? 5285; de 
fecha 2.T de mayo de 1953, de aonícr.ndad al 
ix¿fürme expedido por las Facultades respecti 
vaa. ■ • D

Art 3$ — Dej alise sin efecto las becas a corda 
das a‘los alumnos HUGO MALlas ZULA Y A, 
ALBERTO RAUL LOPEZ, 'EDUARDO CARRA 
1¿O FOSTIGLIQNE, RICARDO GARCIA, AFO 
LO ORTIZ, FEDERICO ANTONIO MARON— 
GIU, CARLOS BAUL CASTILLO y ADRIAN 
NICOLAS PERDIGON, por no presentar solici 
tud de prorroga de betas y cerdfitados de ton 
formidád a lo 'dispuesto en el are. 3V Inc. a) 
decreto N? 52-85j2I[-5j53 “Reglamento d.l otorga 
miento de becas5’ y del señor -D LILI O LüCAR 
DI> por haber terminado sus estudios

Art. 4? —: El importo de las becas piorroga 
das por el pipíente decreto, ¿uva liquidado 
mensualmente al representante de cada becado' 
^acreditado debidamente. . . ■

Art. 59 ei gasto que demautU el cumplí 
miento del presenta decreto delerá ser imputa0 
do al Anexo D— Inciso I— OTROS GASTOS-. 
Principal a)l— Parcial 5—O.P.AS N° 49— de 
la Ley de Presupuesto Vigencia.

Árt, 69o Comuniqúese, publiques©, Insérte
se en él Registro Oficial y archívese,

RICARDO J. DURAND _
Jorge Araada

Es -copia;
Ibtoóñ Figtieraa

jefe de Despacho de Gobierno, X é L Pública

DECBETG 45723—1 ■
Salta, junio 9 de 1955’
Expediente N? 1459
VISTO ¡que por ’ Resolución N? 526 del 7 del 

Cari lente, Administración'''General de Agaias de 
Salta-, solícita' se ^disponga la cesai4í¿> ¿el em 
pleado de la misma, don Francisco Mario Lo 
pez Cross, en razón de llevar' cinco días de 
inasistencia al serviola sin aviso, situación pre 
vísta en el art. 103, ine. fe), Capítulo iJC Dé lis 
sardones disciplinarias— de la Ley ítsáj

Por ello#
Ei efe la

. TÓ E C R É T A_ = ’ .
"• Aft. 1^ Déjase cesante, con anterioridad 
<1 31 de mayo último, al Auxiliar de Sección 
Archivo dé AdmlniStrár-jón Géñetel dé Aguas 

;de -Salta, tai PRANfeíBCO MARIO LÓPEZ 
©ftO£< fe tóiWwfeC a lo prnstípto '-en ©l ‘

\  - - ~ JOLEPN OFICIAD

árt. 106, inq fe), üe; la Ley „ 1138 de 'EstábilN 
dad y.Escalafón. I - . . •

2rrt • — Coinuhiq.uese, publiques©,. inserta
se en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO 1. DURAND
• Ftoxwtm' T ©rres

Ls copia; •'
Santiago Félix Alonso Herrero - :

CDcíuí ivxu/Qí cte Lcoiioiiiiu, F. y v» rúblicog

DECRETO N* 1Í724—E
Salta, junio 9 dé 1O

■ Expediente IT? 14071XvI[55s
VISTO qué la Habiii¿ación de Pagos del Mi 

nisterio de Exonomia, EinThzas y Obras lúoií 
cas, solicita la transferencia de fondos ai ru 
bro OTROS GASTOS, a fin de reiorzar crédi 
tos para poder hacer frente a compromisos 
coíjtraiuos ea el presente ejercicio; y acento 
a lo informada por Contaduría • General de. la 
Provincia, . '

Gooernaáür a© ia rrovixfe'M 
©ECBETAi

Art. I? — Autorizase a transferir DIEZ MIL 
PESOS ($ 10.009.—) MONEDA NACIONAL) 
del Anexo 1— INCISO UNICO— CREDITO 
ADICIONAL, para reforzar — él crédito de! 
ANEXO’C— INCISO I— ITEMS ,1]2 OTROS 
GASTOS— PRINCIPAL a)l— Parcial 40 de la 

¡de Presupueste vigente. Orden dfe Pago 
Anual N? 14.

Art, -29 — Déjase establecido que ei crédito 
de la Orden de Pago Anual N? 14, queda am« 
pilado en. la suma de DIEZ MIL PESOS ($ 
10.000.—) MONEDA NACIONAL, précedenu— 
mente transferida.

Art. 39 — Comuniqúese publiques© insértese 
en el Registro Oficial y archives©.—

RICARDO f DURAND - 
Flamitm Torres

„ p_te0pía . . j
Santiago Felht Alonso feréro

Oficial Mayor de Economía F.yO, Fiibllaw

BECfeETO N9 W25—G
Salta, junio 13 de 1955 ;
VISTA la' reuncía interpuesta,

Ej. a5 ¿a ^royincía
Ó E C RS t'a :

Art. 1? =- Aceptase la renuncia presentada 
■por la señorita ROSA TEJEBINA, al cargo de 
Auxiliar 6? — de la Dirección General de' Ardil • 
vo de la Provincia,' a partir del día 28. del'pie. 
Bente mes; y desígnase1 en su reemplazo, a par
tir de la misma techa, a la señorita DOLORES 
TEJER1NA.

Art. 29 _ .previa tema fe posesión del caí 
go respectivo, la empleada designada por el 
á?t. 19 del presente de .reto d feerá presentad 
el certificado de • salud icorréepozdAate de'O% 
foimidad a las disposiciones dél art 21 da la 
Léy L581P3.

ArL 39 — OoninniqueSe publiquéSe insértele • 
en el Registro Oficial y archívese.^ j . ■ ‘ 

RICARDO I. DURAND ' 
J@rg© Afasda •

Ss cOpU
Ramos Fsglitt’C-S ■ ■

Jefe de D«p&cbo de G&biMaa, 3. i I. PtóHeft 
S=*=SígnSáK^i&sá£& - ~v \ " If: ' J 

&1CM1TÓ N9 W26—$ ' • r-
' Salta,'junio 10 fe iSg ! ' • “^1

Expediente N<?. 20.0ÚO[559 ‘
• viazo-éste- é^difente; y atenta
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testado por Oficina dé Personal dél Miníste 
rio dei rubro; a.fs. 5 vta,.

&L {áuuemcw de la Provincia
‘ / . ■ DECRETA:

Art. 1? — RTCOsnócense los servicios > Presta 
dos por la señorita BETTY GAUNA, cc-mo Per 
Señor del Milagro, desde el 19. al 30 de abril 

.Señor del Milagro, desde el í9 a 60 de abri 
del año en. curso, en razón de haberse desem 

. peñado en reemplazo de la titular señorita, Máxi 
ma Corne-áa Lópepz, que s.e encontraba &n uso 
de* licencia reglamentaria, y con una inmune 
ración mensual úe^$ 400 f— -

Art,. 29 Reconóceme los servicios prosu
dos’ per don ANTONIO1 AGUDO COniO pe£So 
mar Cornelia López, que se encontraba en uso ¿ ^Q. 4qo.~= 
Señor d©R Milagro-, a desde1* -el al 30 de abril 

-del ouT-rieute año, en rázon.jue haberle íkseim. r 
peñado en reemplazo d-1. titmar. don Juan Ro 
berto. Tinte, que - se encontraba suspendido,- y 
con una asignación mensual de $ 400.—,

Axt. 39 — -JEteconócense ks servicios presta 
dos por la {cñoríta -JuAimA CAx'O .como Berso 
na¿ de' bervicios Genérales de¡ PóIícIjiucg del 
Señor del Milagro dosde ¿ r«* al 30 d^ -abril 
último,' en leemplazo de la sea ¿Zañaza Quis 
pe .de Gáuna,- que se encontraba, m uso- de Ib 

■ cencía reglamentaria, y de la ^se.«orita Margar! 
ta López *que se encontraba en uso de Ltreacia 
por enfermedad., y «con una remunei'ación m?n 
sual de . T

Aft. i9 —’ Roconócense i.*s servicios presta 
dos por señorita NELLZ URSULA ALVA^

- REZ, como Personal de Servicios Generales 
dei Polielmico del Señor-ó el Milagro,, desde el 
I9 al 30. ■» e abril del comencé año, en razón 
de haberse desemjeñaído, en Reemplazo de 1£> 
señora Gertrudis Moñelli de Caballos que se en 
centraba ccb licencia por enfermedad, y con 
una asignación mensual de $ 400

• ÁTb. ¿9 — Recpnócexise los ‘servicios presta 
des porTa señora MARIA AN£. /NIA LAZO 
DE LOPH^,. como.,,personal de Sirvieios Gene 
bales d-4 Policlinico’ dea -^eñor’ del Milagro, des - 
de el 19 «al 3*0- de abril 'dél año en cursoj en 
tazón- de haberse, des ipséñado en reemplazo 
d-í la titular señora Garki.>en Besa Guárnier de 
•Corrales, que ..se encontraba uso de iicen 
cía reglamentaria por los añus 19,54 y 1955, °y con 
una-remuneración mensual de ? 49.0.--

Art. 69 — Rgcoyióc.nse los racicS presta 
do* ‘ PcT don VIVxÁNQ PEREZ, -come personal 
ds Servicios’Generales del pollcbniúo *d 1 Se/ 
ñor del Milagro, desde el l9 al 30 de abril úl 
timo en ra-^on; de haibeiáe desempefkdo en re 
emplazo de las& señoritas María E. Bsnició. -y 
úngela‘Díaz de Peñaranda, quienes se éneo i 
traban én uso- de licencia por étifsrmeáaUí y 
óon una remuneración mensual de $ 400.— 
_ Aít, ^9 RecgnÁensg los servicios1 piesta 
dós por don RUGO CALlZA^A, aorró Píñonai 

_ dé Servicios Generales del;- PoLclíñico d 1 Se 
ñor .del Milagro, desde él l9 al tQf de abril 
últimó5 en razón do haberse dés apenado en 
reámplaz© dé la titular doña -Amanda Guan 

’ c-a de Prieto qiie se enfCcntraba en u-o de Peen 
cía por enfermedad y de. Gregorio Tolaba que 
sé mco-ntrata «,en uso de licencia reglamenta 
Ha, :con .una asignación Xnansüal de § 400.—

Árt. a9 _ ñeconoCénsé los servicios preSúidós 
por la señorita MARIA ESTHER VIL LENA, 
Como ¿Personal de Servicios Generales del í?olí 
clínico d< Señor , del MiiaigrO, desde el -i9 al 

■'-’gS w Wü del Mo eñ.ewó, en figón de

■-haberse desempeñado en reemplazo de las -em ’ 
.picadas señorita RogTía Edhita -Ramos qws.a 
encontraba en uso-de licencia reglamentaria *y. 
de Nilda Eleuteria Albornos e^n uso de lioeneia 
por enferme- o ad, y con una asignación mén? 
sual de •* - / •' ■

Art. 9? — Reconócense Tos servicios pre„ti 
dos por la señorita SI2CTA ALBORNOZ, como ~ 
personal de Servicios Generales del -Policiiméb — 
•^eü Señor- del Mnag.-ó/ desde/el 1? a. 3¡j oe~ 
a-bi\i uei corriente alio, en razón ¿je haberse de- 
semppeñado .en reemplazó de las empleadas-Efi - 
gtíijsv vsVñJEfc Sandovol y Audel-na Bereyra/0 
quienes, sé encontraban en uso de,licencia re 
gsame^jaña, y créa una remuneración

de YAPURA, cpího 
nérak-g^- dsr Policlínk i 
desdé el- 1? al 30- de 
en reemplazo déla h

¡personal de «Servicios Ge- 
o del Señor del Milagro,. ;

y en curs'o,Abril del áñ 
eñoritá Petroda, Ernestina 

Ibarra.que se éínjeontrata en usó de licencia
Por enfermedad/y coa una remune.'aci_n men- 
mal de $’4Ó0.—.v / //

ar. 17. — Redont cénale lós ‘Séñ icios presta? 
dos por 1¿ señorita JOSEFA ESTHE1 AARRAIN 
como personal* de!Servicios Transitorios, a Súel 

Señor del Miiaglo 'desde 
el 19 al 3ñ de Ab^il del año en cuino; enjNem- 
plazo de ja-señora Josefina Moren© de Barriéh 
tos, que'se encontraba en usó dellic^ncíá por 
enfermedad, y con ; tóa Témune^ación mensual 
í^a & ¿TA.Q ! • _■ -i .

i O" '^Boi-c’línifC.C'' d.

d> $ 4aoa=-,

>q; en jr/em-

.xu9 — Rejo^ocCnse lc§ serví’c’osñ&réstcr 
.-dos por la señorita JUANA ■ DAMJ&SA GRUS 
como personal de Servicios.- Generales del Poñ 
clínico del Señor del Milagro, debele eñ 1-9 al 
3:0 de abril último, en reemplazo de la señora 
Victoria, Mendieta de Aqumo que serem,ou-ua . de la señorita Paúl 

encontraba en Uso 
-por el año 1954 ¡y_ ce.Manuela 01/veña de Me- 
no, con. licencia; i\-^'lamentaría p>r T - mismo 
año, y. con una

. j
Art. 19, -L-- Recon ócense ios servicios preit. 

dos por la señorha 
señal \de Servicio-s 
de Hospitales "dé . 
19 al 30 de Abiili 
plazo de la seAori 
nica con licencia, p >r enfermedad, 
'Márquez de Cruz 
cia reglamentaria, 
sual de $ *400.-Uo

‘Art. 20/ 
dos por la suióra 
BINA, como pérsc 
del Policlínica • del 
19 al 30 de Abril 
plazo de la setíorp 
fe qué se lenqbnt 
glamé'ntaria y la

Re¿o>n >: 'icios prestís, -
DE’ RAMOS,

-ense io^ seiv
dos: por ¡a señora’ LH LIA FLORES

ervicios Generíales deliPo- "coma personal ele S

ba en uso de .licencia por en^eruiudad y de 
Fanny E. Arroyo en uso de licencia -£or matrA 
moni©, y reglamentaria; con. una. remuneración 
xx^c-x^-uaj. -d@; <p 400,
Art'119. Ríconócense los .servxios* presta 

dos por ek señor . PEOTOR fLORENUID ME 
plNA como personal^ ’de Serví los Generales 
del Policlfnico del Señor deL MiRgro, desde 
el- l9 al 30 de abril ppdo., en reemplazo, de 
la señora Esperanza Morales- de Vázquez,, que 
sé ene-.'negaba qn uso de licencia poi’ eiiienne 
da i y con Una asignación m-.nsuai de § 409.—

Art. 129 — Reconóce-nse Tos* -servicios prestá- 
• '■os per la Sra. BERTA ROMERO DE BELLÍU 
DO fonal 'de Servicios (iVcHraiér d i
Pólicíinico del Señor del Milagro" ÓL^cL ei P . 
al 30 de abrí del año en’ cur én t prá 
■zo ae la titular £eñor-ta Victoria Carmen Ay« 
bar que ¿b encontraba en uso- ‘ - rc-rT, re 
glamamaria.^ y con una temunér/ un m -nsúal 
d'e S W - ' c ’ : ‘
•_.v ue aaril'dT .CQÍi’lsñie año, én reemplazó dé 

■ Art. Í35 — ReconócenseTos servicios prestados 
por la señora ELSA VELARDE-iDE. VI-LDOZA, 
com@ personal do Servicios Generales del Fó- 
liclínico del Señor del Milagro, desde el l9 al 
30 de- Abrí del* conten e- a-ñó, en reemplazo dé 
Angela Imclda Ibarra de Barrios que se en- 
xjoaitraba en uso de licencia por matrimonio, * 
y de la señora Isabel Nieva, de Alfaro que ys 
encontraba cón licencia’ por enfermedad,, y Con 
Una remuneración mensual de 1 .400/=—9

Art. ~ 14. — Reconóoense ios servicies presta
dos por don DEMETRIO SOTO, como per Ser 
"nal de Servicies Generalas del Polielirdco del 

c r uei iví ¿agro, .desde el l'° al 30. de Abril 
áeí Mño éñ cuhso, ín reemplazo dél señor Gre- 

’ <orio Yapurá qué 'se encontraba, eñ uso dé 11» 
e^nciá reglamntearia por los años 1O y 1&54, y 
con una remuneración mensual dé $ 400.—

Art. i-5-. —• Reconócénse los servicios presta
dos por la señorita MARIA SOCORRO NIE
VA, como personal de Servicios ^Generales d-1 
Policlínico del Señor dél Milagro, s desde el 1- 
al 30 de Abril dél año en curso, em f templa
do de la señorita Bita Florencia ’ Tolaba que 
se encontraba en Uso de licencia reglamentaria 
por el año 1'954 y por enf ermedad, y" con Una 
remuneración mensual de $ 400..— a

Art, 16. — Beiccnócénse los Servicio 3 pféSÍá- 
tóg.jgr iOWWl -AOWW BBAOAMpMíS

liclínico del‘Señor dé? Milagro,- desde el 1? Cal
30 de* Abril del ¿año en curso, en reemplazo 

•apio que se - 
igiamentaria

i a Trinidad Se: 
de licencia ■ r

r añuneracióu mensual ele $

LTIOILÁ LOPEZ/ como per
Gan©«ak ‘S de

is ciudad' de S< 
. del añc> en éur

;-a Epifanía .--M

la. Dirección 
■ica, desde el 
so, en re-m
arciana Gar-- 
- y Margarita

que se encontraba con liccít- 
con Una rémvneración- 'm en - -5

vicios .presta• Ré^o: lócense los ser
MARIA GALIO DE TEJE- 
naf de_ Servicios GénA-ales 
Señor del Mil 
del* corriente-
. Petrona GaOcá de Mora- 
-aba en uso c.& licencia' re- « 

señorita Ber11 Valencia con 
licencia por eúfei niedad, y con 
ración mensual de

Recoi
dos por' don feüIíClDlO J./CANTILLO, -como

dos Generales 
del Señor- del .'Milagro, desde

curso-, 'en reemplazo de don

igroj desde/el 
año, .en reeon«

•una- remuhe-

Ar t 21.

personal de SCrvi

••$ 400'.—. * .
mócense los servicios presta-

del- PoLcImico 
el ]? al 30 de

«Abril del año en
Carlos Bravo,, que s/ encontraba en uso de 
licencia por enfeimédad, y con una remunera’ 
Ción mensuaPíde $

. Arü 22. ítec fócense los sórvMot-pmta« 
dos por la sefioflba ANTONIA
-como personal Th
ItólinicO del. 0eñ(ir
30 de abril dél csTriénte Bño> k
la sr'M'a EiWstr 
contrate én ,'USc 
de Magdaléni óeí Carmen ’GpnZale^ que ' se 
encontraba, con icencia por ¡ézKTmedad, y con 
Una asignaciciñ ménBua-1 do $ Wh—
Ai. 23. — Rtcocócensé loS s©|vÍcÍ0’3 -pr^édoS

Servicies G 
del ‘ Milagro

TEMANOS 
'éralos del Pe 
órne el ai 
féemipalzó do . 

na MíaS de lí^ñouT qué- .se en ' 

 

de licencia tewxeñtafia. y

■ócénse los se|vkió’3 -picados 
por la Señork‘ liORWZA BU‘
RRES, como ¿personal de Servicios Gb^erale-s, 
desde el l9 al 3( i de abril del* uro en -curso, en 
reemplazo des la

' encontraba éñ
por los años; 1954—- 195Ü, y co¿* una' asignación 
BénSúaj de jé <001—

ADIO DI- TO«

señorita- Juana Aguirre que :.se 
uso de ■ licencia reglamentaria

sirvigi 8 •gmlgr
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dos por don NICANOR CEBALLOB MADRID, 
cquíiT Auxiliar 6C- del PoLciímco dd. Señor del 

'Milagro, desde’el'1? ai 3u de amli del eOiiLii ■ 
c te año, en 'reemplazo del tiuurar don Leopoldo 
''•Aramburu que se encomiaba, e-n uso de lie-;n 
' cía reglamentaria por - los años 19¿3—<1954, y

con ,una asignación mensual de S55O.—-; debien , 
do entenderse este ■ gasto, con imputación al • 
‘Anexo. E— Inciso , i—. Principal a)l— Pardal 
‘2|1 ¿Le la Ley de Presupuesto en 'vigencia.^

Art, 25e — Reconocerse los servidos presta 
dos por la señorita AGUSTINA IkMA MANS. 
LLA. ;como Fu dial de Sexwxñios CVa'? d Á J'O"c 

* didjrnco del &eñor del Múa&ro, óe^ el P al 
‘30‘ de abril ud cómeme añy en' reemplazo 

z' "Ue’ lai señora Demetria Díaz ce Catan que^se 
encontraba en uso o:? ucencia reg^memaria 
Px ’d año '1L54 y úq hsri-.mmna' Tulaba. de 

.^Bdzan, con Iwnm 1ap fuñera.edad v.ccn u.-.a 
rehiuneiadón mensiu^ de s^ íuü.—

Art» 267 — RecQiióomse servíaos pres:, 
. Udc§ .por la señorita FILOMENA -FABIAN, z 
. eamo persoga!, de servidos- geneva-e* d?l Poli 

• - dinic.Q' del faino? del Milagro, áesd/ ei V al 
. JOl de abril dei año eh cW, en reemplazo tm 

.?a señora .Gar dolaría “G-trez Vda. de Alvarez, 
Su® se encontraba *en uso de licencia icgiamen 

. daría uor ti año 1954, y ue. Nativda l. Zapata 
de pnucliuy ron’ íicéncia, oor enfe;mecíad y 
ren una asigircióñ mensual cy 8 UG -

27. —> Beconócense. los sarvícxps.pres-' 
¿ados. per la‘señora TERESITA DEL CARME x 

■ -C’RÍSCTOLO DE PISTAN, ccmo Personal de 
Servicios Generales del Polkllmco d-- Señcr

- -del Milagro, desde el 1? al 30 de abril del- año 
_en curso,, en reemplazo de. la señorita Sara 
Avendaño que se encontraba-, en uso de Ileon-" 
.cía reglamentaria. por el año. 1955, y tina 
asignación n&muMl'.de $ 400.— .

■ Art. 28 — Recen óeense les servicios presta 
dos .por la señorita VíCTORi-A TOLEDO, co 

. mo personal' de Servicios Generales del '.Poli 
^Méo’del .Señor del Milagro? desde, el 19 af 
--'W de abrí del corriente año, en reemplazo’ de 
Ja señorita ~ Susana Tránsito Ki-aya, qm se en

- contaba en uso.de licencia r:#ámenlam por' 
, el año. 1954, y con una remuneración niénsua-l 
de$4C0.—f .‘ .. • . •

Art 29. — Reconócense los ■ servidos presta
' dos’ por la ‘ señorita HERMEDENDA TE JERI- 

NA, como I-e ?oñal de Servicios Generales del 
Folidínico del Señor del Milagro, desde. el 19 al 
SO de abril del año en curso, -en in emplazo

- 4e la señora JustW 'Cc^uíIo Bolaligiue de ‘ 
Quinteros, que se encontraba en uso de licen 
Oía reglamentaria -por los años 4934 1955, y 
’Soñ una remuñeracióin mensual de $ 40&

Art. 30, Roconóeensi los servicies,pres
tados Por lá Siñ^ritá JULIA ‘0RT1Z, coma'Per 
gona-l da Servicios Generales del PolichínCQ del 
Señor d i Milagro, dasde el- 19 gj go d@ abril 

' del año ©n curso; en reemplazo de la señorita, 
María Elina Yañez, que se encontraba en uso 
de Uceada reglamentar-a, y con una reniune 
ración mensual 'de. § 400.—} 1 . ■ .

Art-. 31.- RécOnócense los Servicies .presta- 
*; do-S por la señora MOARDA iDaMlRA ARE 
’ NA, como Personal de ■ Servicies Generales del 
-Fólhlíñicó del Señor del Milagro, -de-dé el<19 
Al 39 de abril del 'corriente año, en féérnpíp^o 
de- la >ñótitá Añá Dainácéná JUaréz que sé

- -encontraba en u§o -de Ucencia por enfermedad,, 
y .con una remuneración mensual de $ 400*—,

. .¡-da wvíót |r|> 

tados . por la señora ORNESINDA GOMEZ DE 
'DAHUD, como Auxiliar 3? del PoliclLáco del 

•’ Señor del Milagro, desde el 19 al 13 de mayo 
inclusive del corriente año, en reemplazo de. la 

. señora. Juna Qostilia de LvPdngae¿, q^e se eli 
contraba en uso de licencia reglamentaria por 
él año 1935, y con una remu^aOiónl mensual 
de $ 625.—;- debiendo atenderse este gasto con 
imputación al Anexo H— Inciso I— Principal 
á,>l— Parcial 2[1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia,

Art. 329- R.cotiócense los- servicies Pxesta
■ dos por la señorita ALBA YOLANDA MATO 
.RRA, como personal de Servicios Geniales del
Policlínico del Señor del Milagro, de^de ei 19 

‘ 30 de Abril del año en. curso, en reemplazo 
zo de la señora Elsa Aguirre de Bordonez, que 
se .encontraba-en .uso de licencia por enicrine 
dad, y con m remuneración mensual de $ 
400 v ■

■ Arto 349 Recondc^nsé los servicios- presta
dos por la señorita BERNARDINA' CONDOR! 
como personal de Servicios Gomales* tM Poli 
clínico del- Señor del Milagro, ■> -d.=sde el. 19 a-l 
30 de Abril del - año- én -curso, ©n reemplazi

•de la señorita- Dolores Agíuirre, que se ancón 
traba en uso de.licencia.reglamentaria popr los 
años W54 195-5, y con una asignación mensual 
de $ 400o' ' . .

Art 359 — Reconócense los^ servicios presta 
dos . por. la señorita BERNADINA' CONDOR-I 
como personal de Servicios Generales del -Poli 
.clínico del Señor del Milagro ce^de ei l9 ai 

53o de abril del corriente año, en reemplazo de 
la señorita Plora Azaña que se encontraba en 
uso de licencia ’reglamentaria por el año 1954 < 
y con Una remuneración mensual de $ 450.—

Art. 369 — Reconócense los servicios presta 
dos por la. señora PETRONA CHOQUE DE 
GUERRERO, como personal de Servicios Ge 
aéralas del, Policlínico del Señor del Milagro, 
desdé el 19 al 30 de abril del corriente año, en 
reemplazo de la señora Azucena -Pistan -de Lo 
gano, que se encoxitraba en uso de licencia re 
glámeñtari'a por el año 1954, y dé Asunción Fer. 
néndez con licencia p<ñ matrimonio, y ycon 
una* asignación mensual de $ 400^ ..

• Art^ 37 — RecQnócense los servicios pfeslá 
dos popr la señora AURORA ARIAS DE MO 
RALES, com© personal de Servicios Generales 
del Policlínico. del Señor del Milagro, ,d sde. el 

tí 40- de abril del corriente año, en reem 
pazo d.e la señorita Jovina Buenaventura- Ma 
maní, que . s¿-encontraba en uso- de-límela 
enfermedad, y con una asign-áiion me,.ua.l ae $.

. 400.^. - . '
..Art# S^9 RacoñócenSe los Servicios presta 

dó3 pof la Señora PATRÓCINÍA Aft AS DE 
FEDROZAj como pérpsonal de Servicios Gene 
rales del Miclínico del señor- del Milagro des 
¡de el 19 al 30 de abril del año- eñ curso, en 
féempazo de la señora Ana María..’Pastrana 
de Quitos; que se encontraba en uso de lio n 
cía por enfermedad, y concuna asignación mén 
Suál da $ 400 i -

vArt4 39. — Reconóeéñ^ M servidos presta-
" dos -por la señorita JUANA TARRAZA, como 

personal dé servidos Generales 'dar Foiiciínieo 
dél Señor del Milagro, d'sde el 12 al ‘30 de 
abril déi corriente año, en reemplazo’ de la 
titíu-iar doña Luisa Telaba de Vídanfre, que se 
eacoñraba en uso de licencia por 'maternidad 

\y.cAn una - iwunéfaolón mensual de-$ 400.—
T/4Na M -p.rMi-

. dos por Ja señorita LAURA ISOLINA AGUI— 
RRE, como personal .de Servicios Generales 
del Policlínico- del Señor del Milagi’ó, • dnsde ei 
12 al 30 de- abril del corriente año? %n feempla - 

. zo de la señora Alicia Mellado- de ~ Vargas, que 
se encontraba en luso de litemcia por tniermé 
dad, y con una asignación mensual de $ 4.,0.—

Art. 41 — El gasto que demande el "cumplí 
miento del prpesente decreto, dcbe.á.ser at‘-n 
dido" con imputación al Aa-axo E— Inciso I— 
Principal a)2— Parcial 2|1' de la Ley de Pro 
supupesto en vigenciae J’ L

Art 429 Comuniqúese, publíquese, Insérte 
<se en el Registro Oficial y archávéáe* * 

KíLZÜWU L üuk\AND 
' ' Eduardo raa Cnam

Es copia:. . n • - - ' ‘ ‘ '
Amalia G; Castro

Oiieial Mayor de- Salud Pública y A, Social

SECRETO M9 .
&a.ita, junio 10 de. 1955
VISTO que el Auxuiar “-Eniermcj)— \íe 

Sama Vletona dotn Te-doro Gómez, .cebe ■ pres 
tai” sus servicios ■prOxésxChia.es ‘ tanto, ’on diuñá 
localidaid, como en los lugares denominados 
Acoyte, Punco Vizcarra, Hornillos, Santa Cruz 
Vizcacterii, La Falda, El. Puesto y Tñgronuay 
cql significando ello un mercado ‘recargo en 
sus tareas, ‘

El Gobernador de U l’wvínciu ■ . .
• DECRETA ¡ -

Art. 19 — Fíjase una sobreasi-gnacíón de $ . 
3C(f.~ mensuales, a cóm-ar desde el 1? de junio 
en curso, al Auxiliar 29 —Eníeimero— de San 

• ta Victoria, don TEODORO GOMEZ, como una 
compensación" al recargo de trabajo’ que erigí 
na la atención de los puntos que se donqmi 
nan: Acoyte, Piunco Viz-arra, -Hoí'niiíc¿? San 
ta Cruz, Vizcachani,- La Falda. El Puesto y. 
Trigoñuayco. -

Art 29 Ej gasto; que^ demande el cumplí 
miento del. presente decreto, deberá imputar _ 

-.se aL Anexo E—. Inciso I— Gasto M Perso : 
mi, Principal. a) 19—~. Parcial 2[1 - de la Ley- 

de Presupuesto ©n vigencia,

Art. 39 _ Gomuniquese ínxbliquese inserte 
’ en el Registro Oficial y archívese ’ ’ 

■ ' ' K/oUbo h DURAÑD '■ ■ -
Fas Chata

£s . -.
AMALIA G: CASTRO ‘ '

.Oficial Mayor de Salud .Pública y A, Social

ÍWR1T0 W 1O2B—S ' - -
Salta, jiimio 10 de X955- '

? VISTO el decreto N9 14,409¡55 y Resolución 
N9,3797j>5? . .

El Gobernador- de la P^ovlsscia
• - DE C R E T Á-U
Art. — Modifícase el artículo 19 deLDécre 

to N9 14.409 de fecha 11 de mayo ppdo., en 
el sentido'de dejar establecido que la cesantía 

;del señor ELIAS SAXJM, cómo Inspector dé par 
imadas, es a contar desde el di-a -7 de abril del 
año en curso, fecha desde la cual' se ^ucon 
traba suspendido en sus fundones n virtud ;<t 
fe VOMói 1B1W. ‘ ' r

uso.de
%25e2%2596%25a0prOx%25c3%25a9sxChia.es
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Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO I. D.uRAND
. Edgardo Pag Cíwn

-Es copia;
Amalia G. 

Oficial Mayor
Castro
de Salud Pública y A. Social

DECRETO N? 14729—S
Salta, junio 10 de 1955 .
Expedientes bRs. i9.b8^|55 y’ 19.882¡55,
VI&TO estos expedientes; y a vento a lo in 

■formado,'por Ofícma ^e. personal del Mxmsm 
rio del rubro con fecsa 7 de junio en curso,

tUi 4Í Wfcx ÜS4.U.ÜX U.V lo, Á k v AiíÜlu

_ .■ DECRETA«
Art. -19 — Acéptase’ la renuncia -presentada 

por ei Oxicial 3^ —uvjédxco de Guardia de Asis 
tencia Pública, Dr. üainDxDO IWxAh-cKxxxN— 
CB^OO y con" anterioridad ai 19 de jumo ^el 
ano en curso. " ,

Art. 29 • — Acéptase la -renuncia presentada 
por ex Auxiliar — cUxóxer ae ¿a. .rx¿<JeiiCAA 
Publica, uon JUAN González, con am-nod. 
dad ai .19 del -corréeme mes, en Tuzó a de ha 
berso acogido a los hexmAcios jubilat-rios.

Art. — .Asciéndese al ca-go dé .Auxiliar 
29 —Chófer-de -la ...Asistencia Fwbixca al ac. 
tual Auxiliar - 69 —Perenal obrero y de maes 
tranza, don HUMBERTO SALES ALUZ, con 
anterioridad al 19 de junio en curso ,y en la’ 

^o.r lexiiuíiCxa .aa Señor Juan González 
^9 -»= Comuniques©, publiques^ inserte3

@1 Registro Oficial y arcüxvé8e.—

RICARDO L. DURAND
hc&oard© ras

Art. 49 — Reconocense los servicios presta 
dos por la- señora MARIA L. DE GEREZ, co 
mo Cocinera —Personal de S rvicio Transito 
rio a Sueldo-2- del Hospital del Carmen de 
Mcrtua, üeme el 4. al 3^ de mayo inedusive del 
corriente año en reemplazo de la tiuUiar tóra. 

0 Elisa- G. de Arena que se encontraba en uso 
de licencia por enfermedad, y con una remude 
ración mensual de $ 300.—,

Art. O9 -- R-ccutLense los servicios presta 
dos por la señorita FIRMANA LIDIA LO- - 
PEZ, como personal de servicio transí torio a 
Suelde Gomera — del Hospital de El I’a a des 
de el R de íeureré .ai 31 de mayo pp 1. y 
con .una x-muneracióa mensual- de § 300*.-

Art/ 6? -— Reconócease los servicios presta- - 
dos por el señor AQUILINO ACUnA, como -- - 
Peón de patio personal de servicio transito
rio a sueldo del Ho^v^pial de El Tala, a partir 
d-1 1° de abril ai ¿1 de mayó feclusive del 
corriente aña, en re-empazo del titular don An 
drónícu Aranda que fuera trasladada a rnru 
hospiptal y -con-una remuneración ¡ne^ual 
de $ EGO— , ,

Arts ;v — El-gasto que demande el cumnlpi - 
• miento dei presente . decreto deúei’á'ate id&’se 

cen impuptación al Anxa E— Inciso I— -Prin 
nipal a 4— parcial 2|1 de laa Ley de Piesu ‘ 
puesto

Art.
se en

E i Goberriadí £ ,tU la Pro^ incla
(! B E T A : 

?enE© los serv:
LUCRECIA FERNANDEZ, 

- -Partera del, Ho¿Lirtal Del f 
, desde el 19 de Marzo-al 31 

(Leí corriente a 
■; lado en reemplazo de la Se ’ 

de Datad qois renunciara;.
Velarde que' s 
per -enfermed 
:e en carácter 
) Enfermera— 
ata’ ~de Oran, 
RIOS, en re?; 
pasará a desempeñarse. en. 
María S. de 

reglan: estarla

D £
Art; 1?.— ^Resonó 

dos por la señorita 
como -Auxiliar 4P 
Carmen de Metan—, 
de Mayó inclusive 
de saberse deseníp; 
ñora Hormecinda G 
y de Josefa C.. de-, 
en uso de licenícia ,

Art. 2?.— Designio 
xiliar 69 —Ayudante 
“San Vicente ele Ii 

-‘YOLANDA DE BAR 
señorita Padilla: Jqm 
el cargo de la Sra. 
tomará su Jicedci :

cios presta--

io, en razón.

?e encontraba 
ad.

interino An
del Hospital 

‘a la señora 
mplazo de la

Pastrana que 
a pa_tir del

16 d Junio eñ ícuiso, (10 días hlbílesl.
Art. 3Q,— El ‘gasto que demandé el cumplí- 

e decreto, del
Anexo E— Inciso I— Prin

cipal a) 1— Fjarckl 2|1 de la 
puesto en vigepcíu

miento del - (pre^énl < 
con imputación' al

erá ate: d rse

<ey de Presm

AH. 49 — Comuniqúese,, publiques©,. insérte* ’ 
se en el Reg^stf) Oficial y a^chíves©.— ’ 1

RICA

Art.
$$ en

en vigor. •-
39.— comuniqúese,~ publiques©, insérte- 
el-Registro Ofcial y archívese.

RICARDO k DURAND 
Eduardo Paz Chata . .

Es copia: -
Amalia G.

Oficial Mayor
Castro . - .
d® Salud Pública y X Social

copia 
Amalia G- Castro.

Oficial Mayor de .Salud Pública y A. Social

Es
W31-&

¿£jS$—<3
lo cu

mCTlETD N9
k¿axmf jumo
Expvdiemes N-s. 20-ü*2, 19.993, 20.U¿7, 20t0q 
y 2U.üV7[5o-,
Vibiu b^cos expedientes; y at^nm >1 10 ma 

niue¿ü«AUo pox* UliwAíáía- 
^io edei- rUfe-ro;

DECRETO N?
SALTA, Junio 10 de 1955,
E^pemente 2J.0Í8—955.
—VíS'íO este lexipsuients'y atento lo informa 

do por la Oficina de Personal dñ Departamen
to del rubro,

El Ministro de Salud Pública y A» Social .

uv aex IVüniste \ Art. JL9,'L_ Desígnase en-carácter intermo, Aj.
. . xiliar ’ Mayor •—OdonvOwgü del Hojical 'hxtra.

'' Señora del Rosario" 'de la locahdaa de uai'a- 
yate—■> a la doctora AMELIA A. ALTERNA DE 
COLOMBO —L. C. N9 uR5¿.84r-, a parar del 
dxa 15 de jiunio en cursó, y mientras ex Ltular 
de dxho .cargo doctor Pascual Remeció Amfete^ 
se .encuentre en uso de licencia puf enferme
dad. : ’ * ■

Art 29.— Si gaste que demande @1 cumplí” 
miento del presente decreto se- imputará a la 
partida global prevista én el AneJ-o E— Inciso 

• I— Pr^nc. a) 1— Parcial . 2fl de la Ley de Pr^- 
supuesto vigente,

Arú S9 — comuniqúese, publíquese, insérte» 
en ©1 Registro Oficial y archívese.— 

R1CAR DO k DD'R A ND .
Eduardo Paz Cham .

D £ G -H £ T A :
Art,- 1- Recpnó.euu>e los servicios presta 

dos por la señorita R^QuEL ANTONIA Mar 
GOT como Ivlucama ae xa Estación SarpraAa 
da Rio Piedras —Personal Ti-aiisitoxio a ¡ouex 

> do— a paivir del ív de enero al 3x de mayo m 
elusivo aei comente año, en reemplazo de la 
Srta. Nelida Cebados que reumnc_am, ‘y co.i 

‘Una remuneiación mensual dé $ 250.—
Art. 3^ — Revonucent-e ios servxcms presta

dos por el seixor SIXTO UGARTE, como por < 
sonal de seuvicio transitorio a suoxdp, del Hq 
gar "Evita’' de La .Caldera, de^de el ”9 al 
31 .de mayo inclusive del año eñ curco, en ra 
lón de haberse'desempañado en reemplazo de 
José Gramajo .que fuera trasladado a otro ser 
vicio,, y con aína • remuneración mensual de $ 
#00o« , ,. < . n . ; j j : ■

Art. 39 —. Beconobease los servicios presta 
dos por la señorita EVA ANDRENACCI como 
Mucama ^Personal de Servkio Transitorio a 
Siueldó— del Hospital de Rosario’ de Lerma, des 
de el i9’ de enero al 31- dé mayo iñcusive del 
c fr4.i fe año, y Con ^ignaeÍQ^ mensual

se

Es copia
Amalia G. 

Oficial Mayor
Castro
d© Salud Pública.- y A. Social'

D1C-RETO W 147S24S, 
SALTA, Junio 10 de 1955.
(Expedientes' Nos. 20.005|55 y 19.999j<555 
^VISTO estos expedientes; y atento a lo ma

Es copia: i
Amalia G¿

Oficial Mayor

RDO t DURAND
Eduardo - Paz ’ Chain

Castro • - .... ... ,¿-
; Salud Públlek y A¿ -Social;&

DECBEÍO :
SALTA, Junio

14733^ 
: .O de 1955.

—Debiendo ausmta.se a 
dé Tucumán, -S. £ o el Ministro 
y Asistencia .Social doctor*Eduardo Paz .Cham,

El Goberiador de la Provincia

lá vecina Provincia
Salud Publica .

E O R E T A 
trázase a S, S.■ Art. I9.— Jfüit

Salud Pública j y Asistencia Sosia I doctor EDUAR' 
DO PAZ CHAIN 
ds Tücúmání en 
del chófer deí'díc’-ó Depártame:
DO E. SANTIL1AN,

Art. -29.— ?En
nfstério de Salad pública y
al Sub^Secretari 3 del mismo doctor RENE AL< 
BEZA, míen-jbraj

Art. 39.—| C
sé en ©I R^gis

el Mfrg-Jti6-.de-.

a viajar a la 
misión oficia

vecina Provincia - 
. .y acompañado ‘ 
xto, don SEGUN .

cárgase del D sspacho del MÁ 
ksistenc a - Social

dure la ausencia del titular.
> xhlí que se, ’ insérte3anñníquese, p 

ro Oficial y ^rcñívé^,

RICARDO J-
Jorge Arando

DURAND

És eopiá
Ramón i Fl fieros

Jefe de Despachó dé Gqbléí^¡ó, J. é I. Fúbliea

Decreto
SALTA, ¿tallo ID deJ.S5í,
—VISTO, el

los tribunales
expediente judicial N9 9016 de 
de esta Capitel, carao-líalo ‘Tes 

lamentarlo; Ldrdies, Te.esa 
nado con ¿1 legado de la st:

én de m é^iiié'a en Ia‘ ciudnd 
de Salta, ’qu4 d’ber¿ llevar el nómbx’Q

.-y,
RAlCDOu • . *

?aora Doña Tefssa Órüs ci& Lardáis 
17 de.Margo d

pava la é&cc

Orús de" reí reto
ma de $ 50.0CC. -

' GUEL LAfeD
—OOÑs|DBj 
fci-QUéj

farme-ida él
legado de?cantidad para ía
CVola, en lóJ términos siguientes»

. la suma xU
ÍJ10P41 áéí^sis&oiáñ wii eñPfg fle gg

cin’Oüénta: mil i

íe 1947 instituyó un 
erección di cura

'Que 'lega 
¿oros’ al Consejo Na

ausmta.se


PA'G. 230’6

fruya una eséuela primarm en Safta a la- que 
serete; el nombre de Miguel Lardles. — El edi
ficio Mera ser levantada en te«fexo de pro
piedad del Consejo Nacional de Eduirtc-ión bajo 
la dxrtcvxúu del Albacea. — La escuela deberá

< funcionar ininterrumpidamente,. salvo. el perío
do de raí aciones, desde ios tres uiesjs después 
de ser entregado el edificio'terminalo, por el 

' Albacea La provisión de muebles enseres y 
la dotación mensual deberá correr uor cuenta 
dex Gr t se jo-Nacional do Educación. — Si el 
.legatario no aceptara el, legado tienta femes 
de uGtmoado, n no cumpliera Zas condiciones 
o 'cargos del legado, el Albacea toigfeá ia lns 
titación de beneficencia a que sé destinará el 

■ leg.ido, te atando de mantenerse fiel a lo» rro- 
pójitos-de la testadora;

—-Que’ como consta en el espediente pi-eindi» 
fiado, el albacea testamentario en ejercicio del 
mandato, Di\ Manuel Orús< se ha dirigido al 

‘Señor Ministro de Educación de la Na- 
Clén-para notificarle la- institución dei legado 
y procurar la sección de la eseiife bajo su

- dirección, mamo lo establece-la tostadora;
Que el mismo alba-cea ha recibido eornu- 

nicaci-ónes’ de funcionarios del indicado .ministe 
-fe tendientes a Establecer las bases, lugares 
y condicionas bajo los* cuales se levantarla el 
-.edificio^ • '

—Que no obstante ella, a ocho añas de la 
muerte -de la causante, la consta colón de la 
.escuela no ha sido Iniciada

—Que el alñajcea, con el propósito de cu m
plir- la voluntad de la testadora y en ejercicio 
de las amplias facultades que le a cus ida. ei 
testamento para que se cumplan todas las ciá-j. 
sillas testamentarias y para que interprete sü 
voluntad (cláusula 33?), solicitó la colabora
ción del Superior Gobierno Provincial para que 
ge arribara a una soliución que peimitiera la 
afección de la escuda en beneficio, de los nb 
fies da la Provincia;

obra tal presentación a ¿s, 4^5 fe üi 
dk'aúo e^pcxfeue ©u ei c-_.a¿ se rec^e xa 
te resoliucicai. “baña ue Marte de --

’X VISTO: Los autos para resolver llamados a 
fe4 .4167 del expediente N? 9O4.6—1I— Cuerpo 
caratvfedQ “Testamentario LarcUes, Teresa Grús 
fe y CONSIDERANDO: que á ís. 415 se pre
senta don Manad. Oras, aloaesa tesi-a^exnariu 
@n el juicio del epígrafe, haciendo no;ar que 
enere los varios legados que dejo la caúsame 
figura -uno por la suma de $ 5C<G0ó,— para- la 
erección de una Escuela que so denominará 

. -“Miguel Lardiésrt, que levantarla el' albacea 
testamentario para Juego ©ntingarla al Gobier
no Nacional. — A fs> 417, se transcribe el acúer 
do a que se llegó, el presentante, con S, Eo el 
Sn Gooernasfe de la Provincia- para la co.iS’ 
truoeión de la Escuela’ citada, para que- una 
yej finiquitada la obra, sea entregada al M. 
de B de la Nación, y a fs. 417, solicita la aufa 
terización del suscripto, como Juez de la.cau* 
sa, para convenir con la Provincia, la construc
ción y posterior habilitación de la Escuela en 

-Jas condiciones mencionadas & fs. 416 vta». — 
Corrida vista de la petición al •Sít Fiscal de Es» 
fado a fs, 417 vta., éste manifiesta su confor
midad. — Por todo lo cual RESUELVO; Au
torizar al Albacea Testamentario, don Manuel 
Orús a convenir con el Gobierno de la Proviñ» 
cía la 'construcción de la Escuela- legada, y que 

denominará “Miguel Lardiés° y una ves ha-
• ^.lujada >í g«hi» 

■SALTA, lU'HÍO »■ »fi' 1955-

cación de lá Nación, para cumplir así la vo-lun 
ta-d de la testadora. — Cáptese-, notifiques^, re
póngase. — Fdo — Espeche".

—-Que -este Gobierno ha convenido con el Al 
bacea, autenzado éste por la resolución preín- 
diqada, que i?a Piouincia de Salía levantará el 
edificio en terreno de proipieuad iíscal, de 10.000 
m2. de superficie, ‘ ubicado en esta Capital , (o 
en lugar próximo) (carie o lugar); en el qu-e 
se invertirá no menos de $ 140.000.—, de los 
cuales la sucesión apartará la-suma de $ 50,600 
más el 5 % anual a partir de- la fecha del fa
llecimiento de la caúsahte, basta qué se haya 
•hecho el primer pago; y que una v.z terunina- 
da la obra la sucesión, y e¿ 'gobierno de la 
Provincia la donarán, -al Ministerio de Efea- 
ción de la Nación;

—•Que en consecuencia, exisd-i-do acuerdo 
con la sucesión, dado el tiempo transcuiiido y 
en la necesidad de ampliar la o^ra s-ouai y 
educativa en que se hada empeñado e^te Go< 
bienio, convi'ene al bienestar’ general —y con» 
tribuye así esta Gobierno a. cumplu ia volun
tad de ¡a testadora—, dar comienzo a la ubi a» 
en base'‘a lo. indicado y característms 
ridasjxor el Albacea¡ '

* todo~gllaá ' .. ,

fal ds PteváscíQ
DgGBBT A;

Ai> porTntermedio de la Direccnu Ge
neral de l>a ‘ViVíenda y Obra-¿ Publicas s. pro
cederá a levántar en terreno d-e piop^ed^u fis
cal situado en la localidad de ucbo» ue 
General Gtumes) y donado al Gobierno - te xa 
Provincia por la firma Ingenio San I-sxdio fc>. 
A. un edificio destinado a escuela, con^ capaci
dad pará 300 alumnos y corn-udidade^ paia xa 
dirección, de caracuerusteca-s smruar-es a ¿as úl
timas escuelas puestas en íundoñamí.nte,

Art. En el fi^n-ve del eduicio &e gra
bará “ESCUELA MIGUEL LáBDLfe y en lu
gar de honor del interior se colee-ai á una pla
ca d@ mármol con la insci’ipáon: “Esta escue
la so erigió con fondos del legado hecho irr- 
la señora Doña Teresa Grús de Lardies'.

Ajt. gv0— por intermedio de la Pírevcion Ge 
ifeal de la Vivienda y Obras Públicas se pre
pararan los planos, pliegos de condiciones y pie 
supuesto de l»a obra, los que se presentaran al 
albacea, y, aceptados por él, se procederá a 
ej.cutar la obra por afeinistracíón y de con- 
íormidad con el régimen actual imperante en 
la administración provincial para la ejecución 
de las obras públicas.

Arte 4?.-= Al concluir..©1 techado del edificio 
se prooedlerá a .adquirir el mobiliario, enseres y 
útiles de enseñanza, de acuerdo con la indica
ción de cantidad y características, hecha por 
©1 Ministerio respectivo, con. apresados del al- 
bocea y dentro de lo más moderno y-eficiente 
en la materia. .

Arte 5?.— Trminada la Construcción, comen
zará, de inmediato, a impartirse enseñanza pri
maria en la escuela, de acuerdo, con los mé
todos» y programas existentes en la Provincia, 
hasta- que se efectúe el traspasa ,al Goblera© 
NacknaL

Arte 6L— Se invertirá sa la fea no menos 
de S 146.000.— — La Succión entregará al 
Gobierno de la'Provincia la suma' de $ 50.000 
más §ug ínter-oses a-1 5 %, computador a parrir 
dU 17 de Margo de 1047 hasta qué Be hoya he
cho el- pwg©. lá entrega se Octua- 
lA* | -al >4 techado 4$

- JÓL£W OFICIAL.-

edificio y el resto al comenzar a funcionar la 
escuela. ' -

Art. 7°.— Comenzada la obra y sea cual fue
re el precio de la construcción y el d.l equipo, 
ella será terminada a costa del Gobierno Pro
vincial. ( ' ■ - . T

~ Arte 8?.-’- La Fiscalía de Estado se. presen
tará a los autos testamentar ros, acompañando 
copijpa de este Decrete y recabando la confor
midad del albacea testamentaria y la a-proba- , 
clon del Juzgado, — Hecho lo- cual, se dará, co
mienzo- a la obra.

Arte 99. — La obra debeiá estar terminada y . 
la escuela en luncionamtehto, anta de. un año ? 
de la fecha en que ef albacea prefe su con- 
formidad con lo dispuesto en este ‘D¿ croco,

Art. 10.-” Terminada la obra y en funcio
namiento la escuela, la Provincia, conjuntamen 
te con el albacea testamentario, donará o tras 
pasará la escuela- al Ministerio de Educción de.. 
,1a Nación,- para Cumplir &%¡f la voluntad de 
•la testadora,

Art. 11.—- Commíquese, publiquen, insértese 
en < Registro Oficial y mhíveM

RICARDO J. DURAND ■
n©r«ntia .T©w,e» ..

Bs copia
Pedro Antifég Aft*ana

¿éfe de Desp&eíw dél &í. de S/S-.y ©. FublicM

N9 14735-E,
SALTA. Junio 10 de 1955.
—VISTO la solicitud pres.ntada por el señor 

JULIO DECIMA, por la que manifiesta su d.>- 
seo de .que'se le adjudique la- Hostería ue la 
Cuesta del Obispo- para su explotación; y,

—CONSIDERANDO:'
—Qv.-e s gun Miarme de la Dilección Génei'al 

de la Vivienda y Oblas Públicas, ex éa.i*uo.cux^ ¿ 
teuído para la Hostería de la Uue^ta fe Wfe 
po sobre el camino nacioxiai -á cafe, en- 
cuentea, ya terminado y en condición s de pro
ceder a su habilitación de mened a.o;,

—Que ía propuesta formulada po- el señor 
JULIO DECIMA, demuestra encon.ra.se efe- 
penetrado de la. finalidad qu-1 en.á Lamada'a 

' llenar la Hostería’ en pro dél incremento ael 
turismo y como un lugar de esparcimiento para
la población en general;
—Que la solvencia moral y económica del 

Solicitante garantiza al Estado ¡a efectividad del 
funcionamiento de este edificio consteujio en 
base u los postulados previstos en el Sígundd 
Flan Quinquenal en materia de turismo; .

—Que e-esta forma se logrará la.itífiiedía- 
te habilitación de esta unidad funcional;

todo ello, '
El Gelrnsás? la' 

DECRETA;
Arte JA— Adjudícase para su eiplotwción al 

Señor-. JiüLlO DÉCIMA, él edificio construido 
én la Cueste, del Obispo, de propiedad fiscal, 
pará funciomamiento de una Hostería, con Xa 
obligación de parte dúl adjudicatario de proce’ 
der a. gu habilitacifex y dejarlo en condiciones 
de funcionamiento en un pxa-za d¿ sese>_ a días 
a partir de la- feote, J

Art. 2? =— Autorízase a la Dirección General 
de la Vivienda y Obras Públicas a invertir tes 
te la suma de S -30.000.— en mueble-s y útita 
con destinó al, ámúebiBmienta y compra de en« 

nggísariCB para el fmicionam e¿t-¿ de- . 
• RoSWíb. •- , . '"

M M adjuálclterto r4.- WfW

encon.ra.se
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al Gobierno de la Provincia el importe inv..r 
tído en concepto de mobiliario y enseres en el 
plazo de la adjudicación y en cuotas mensuales 
a determinar.

Art. 49.— La adjudicación s.rá por un tér
mino de tres años con opción a, otro período 
igual; el plazo se contar^ a partir de la fecha 
de toma de posesión del edificio y la prórro
ga a partir del vencimiento del «p.imer trienio. 
Vencido este término el adjudicatario podrá 
optar pu la compra del edificio, cuyo precio 
será convenido en esa oportunidad con el Go* 
bierno de la Provincia-, como así también la 
forma de pago. .

Art, 5?.— Vencido el plazo de la adjudica
ción enmaso de no’conventee la adquisición del 
edificio y encontrándose pagsdo el mobiliario 
y enseres, el mismo quedará de propi'dad del 
adjudicatario, quién podrá disponer de los mis
mos. ’

Art. 6? — Comuniqúese, publiques© injértese 
en el Registro Oficial y archívese.

• ■ RICARDO k DVRAND '
FÜ@r©ntín Torre®

Ss Oopiaj ■■ ■ ■
Pedro Andrés Arratii

fefe dfe Despacho del M. de E. F-.y O. Públicas

enseres necesarios para el funcionamiento de la 
Hostería. • ■

Árt 4te— El adjudicatario deterá reintegrar 
al.Gobierno de la Provincia, el importe inverti
do en concepto- de mobiliario y .en-seres en el 
plazo de la adjudicación y en cuotas mensuales 
a determinar,

Art, 5?.— La adjudicación seiá. por un tér
mino de tres años, con opción a otra penodo 
igvai; el plazo se contará % partir ce-¿a-te
cha de turna de 'posesión del ed.tecio v i ti 
prórroga a parter del vencióte., te del pximer ’ 
trienio. — Vencidoo este término el adjudicatario ’ 
■podrá optar por la compra del edúicio, cu¿o 
.precio será- convenido en ssá? oportunidad con' 
el Goiberno de la Provincia como así tam
bién la forma de pago. -

Art 6°.— Vencido el plazo de la adjudica
ción en caso de no con ve irse la adquisición 
del edificio, y encontrándose pagado e¡ mobi- 
liare y enseres, el mismo quedará de piopie* 
dad del adjudicatario, quien pudrá disponer de 
ios mismos,

Art. 
en el

7te~ Comuniques 
Registro Oficial j

RICARDO
Es

Pedro Andrés Arránz 
Jefe de Despacho dej M

copia

s, publiques©. :• 
archives^-
l. DURA-.- 

Florecía Torres

de E. F. y O.

•nsértee

ND

Pública

DECRETO N9 1473Í-E.
SALTA, Junio 10 de 1955. -
—VISTAS las renuncias preseacidaí 

denomina?o ‘'Villa Las 
; V,

judicatarios del Barrio 
Rosas” de -esta- Ciqdac;

—CONSIDERANDO :
—Que' obra en pqdsr

por ad-

de ’a Direccipn Gene-r 
ral de la Vivienda jy Obras Púdicas numero-
ras solicitudes de interesados en la’adquisición 
de terrenos para su¿ vi vendas propias 
necesario proceder á una redistribuí i 
celas, de., acuerdo á Hs necesidades 
uno de’ los interesados4 ■ , . :

—Per todo ello, ;
B1 Csobeoiatór

:dec
Art. I*?.6—. Añúláhae

clones dispuestas
8264, de las siguiente

se -hace „ 
n d? par 
de cató

de la Provincia
5BETAt

las siguió atel
por Decretos os. 7207 y 
parcelas: • .

adjudica^

DECRETÓ W&
SALTAR Junio 10 de 1955.
—VISTO el desistimiento presentado' por el 

señor JOSE Y MAXIMO DI DEZ a la adju
dicación para su explotación de la Host ría de» 
Rfo Juramento, y, •

—CONSIDERANDO:
—Que existen solicitudes -presentadas por in

teresados en la explotación de esta unidad fun 
cional construida .por el Gobierno de la Pro
vincia. en base a lo estatuido en el EegUndo 
Plan Quinqutenai de Obras PúbV’cas ;

—Que segú informes d?> la Directfón G~ noval 
de la Vivienda y Obras Públicas el edific;o se 
ser htóilitado de inmediato; .
éncuéníbra yá terminé do y róndb’rtes de

—-Q’je es' necesario habilitar este edificio pa
ra, que él-lle^e su*’comeado y la finalidad que 
había sido prevista al contemplarse su Coñ> 
t'UCeiÓn; -

- 'Que de las propuestas formuladas resulta 
conveniente ya que demuestra encontrarse com 
penetrado de la finalidad que está llamada a 
llenar la Hostería de r© erenc.'a, la formulada 
por 1 señor PEDRO VIOTORIO ACO3TA, Li
breta de* Enrolamiento N9 362223S;

—Por todo ello;
II Gobsrmta de la Provincia 

DECRETA-
Art. Anúlase la .adjudicación dis&UJSte? 

por decreto N<? 11661, de fecha 24 de setiembre 
de 1UL4, del■ edificio-pará Hostería de Rio Jura
mento a favor de los señores JOSE 1 MA-- 
2Z1MO DI EEZ.

Art. 2?.— Adjudícase para su e^pkt-cion el 
cdiíí.cio de la Hostería. de Rio J jranienxo, ^e- 
ñor REDRO VIOTORIO AOOBTA, edificio d® 
propiedad iiscal, ubicado en xas ormus atu xvíQ 
Juramento, sobre la Ruta Nacional N*? 34, con 
la'obligación de‘parte dei adjudicatario’ de p-& 
ceder a la habilitación de aicria Hostería, en un 
plazo de 60 ‘días a partir de ia fecn'.».-

Arí. 3?-— Autorízase á la Dire; ción General 
de ía Vivienda y Obras Públicas a invertir has
ta la suma de § 5Q.QOO»— ’en muebles y útiles 
j&n gesto «i ^u§Wss$§atQ 7 4a

j

ADJUDICATARIOS SEO. _ MANE. LOTE ■SÍJP P3

Virginia de Mercado ■ 27 a . U séo.í 0
Ricardo Aimade© Duna ■ K 23' a 18 '2Ó0.I LO
Pedro Pascual Tapia K 23 a 20 20O.( 0 3t

•Epifanio Lamas K 24 d 12 289 J i5

Art. 2^.— Adjudücanse las parcelas individualizadas por el Artfcuío 
dad al siguiente detalle y precio:

ADJUDICATARIOS y SEO. MANZ. LOTE SUP.

tíECIÓ -

800.—
,G00l—
,0'00.— -
.441.— ■

• interior, de cdnformi-

PRECIO

Juan Faggin
Román Vitermán Velardes 
Máximo Sergio Gauna
Ramón Héctor Narvaez

K
K
&
K

23 a
23 a
24 d
27 a.

13
20
12
11

200.; OO
2CO.OO
289<85
360100

$ .000.=
1.CÓ0-.
:..449. 
:,.8üo.<

Art. S?.— La Dirección General de Inmúe 
bles extenderá a .cada adjudicatario úna Bo
leta de Compra-Venta para .la gestión de-i eré 
dito a iniciar ante el Banco Hipotecario Na
cional, a fin de afrontar los -gastes quj dem 
ande la construcción de la vivienda.

zxib.- *±“ — comuniqúese, puOLque^e, insér
tese en el R gistro Oficial y archívese.

-RICARDO L DURAND.
• . Rom& Torm

EB CópU ’
Pedro Andrés A.frans

Jefe de Despacho del M. de E» B y O. PUblieag

DECRETO .W38-E-
SALTA, Junio 10 de 1955»
—VISTA las renuncias presentadas pbf ád-

ADJUDICATARIO

Voy Ko Paher

lo denominare? “Generatjudicataríes del Haití*
Güemes” de esta- Ciudad; y,

—OONSIDERANDC >; '
jier dé la Dir.colón Gené- 

■/ Obras Públic as, numero- 
.^eresados en li

—Que obra enspo 
ral de la Vivienda 

sas solicitudes de; in______ _ — ____________
de terrenos para,1 sufviviendas.-propias, se ha
ce necesario probar a una redistribución de 

a las neoe'Sidate de cadaparcelas de > acuerdo 
una de 1q-0 ínter»

tetó

si da

Art. Añúíai

adquisición

dseia
BITA;

>e lá siguiente
dispuesta por dpefeto N$ IMoO d 
parcela-1 J

ádj Jhhoión 
lá siguiente

SEC. FRAC, PARO. CATASTRO SUP. ■ PRECIO

• I ■12 30.188 750.00 $ 3.750.

Art. 2*?.— Adjudícase la parcela individualizada por el Artículo 
al siguiente detalle y precio: í í

anterior t cgnformiaad

ADJUDICATARIO

Erizo Dófigató

¡SEO, FRAC. FARá ’CATASSrO SWe

- I lá ' 30»18Í

ÍRECÍO -
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Art gv.— La pireccíón General de IñiniU'ebte- 
extenderá al .adjudicatario una ^Boleta de 

Compra-Venta para la. gestión del crédito a 
iniciar tote el Banco Hipotecario Nacional á 

■-fm :de afrontar los gastos guie-demande-la 
'construcción de vivienda^ - /< -’.-

Art, 49- Comuniqúese, publíquese, insérw 
tes® ¿a- el Registro Oficial y-archívese. - 

.. K RICARDOJ^-DURAND"
FloíWtíiv X@rr@s

Es copla8, ■
Pedro Andrés Arrasa . ’

hfe d@l M« E. F„ y G fúblta/

mcwo N9 .
SALTA, Junio 10 de 1’935/
Eypediénte N? 637—M~55.-
=—V1STQ este expediente por el-que la se- 

ñora Adolma Rosa Ibáfnz. de Mingo solicita, se 
lé abone- el subsidio para gastos de entierro 
en su caráota., de dereñhó habiente del extin- 
to-empleado don Manuel Mingo; -

—-Atento a ¿q iníormado por Contaduría Ge- 
wml d© la Pro71ncia# .

-. El Gohe^sds? d@ i® FwvteSa

Ar-t VL— Con IntervénOióii dé Contaduría 
General de la Provincia por Tesorería General 
liquídese a favor da Habilltacióoi de Pagos del. 
.-Ministerio de Economía; Finanzas y Óiaras Pú
blicas la-suma de $'3.000.— (TRES MíL PE
SOS MONEDA NACIONAL). ’ con cargo de 
oportuna .rendición de - cuentas, para que- con 
dicho importe haga efectivo el subsidio indica-® 
do precedentemente, con imputación al Anexo 
C— Incso I— Item 1¡2— Otros Gastos- P2h> 
cipa! a) 1— Parcial 16 de-, la .Ley da Presa- 
puesto N? 1698154 vigente para el ejercicio 1955 
Orden de Fago N? 14 —Internación 43. .

Arfo 2? «L CWiiníquese, publiques®, insérte- 
-g§ sn el. Rerlstro Oficial y archívese.—

■ RICARDO L DURAND 
Torres

Es copia:
•Pedro Ar.dr& "Arras®

íefa -de Despe? -he del M. d< B, F. f O.- MMteos

- SALTA, Junio T0 de 1955-/
” Expediente N<? 1476-^—958. .

-—VISTO éste expedienté por elqué D’tecfión 
General de Rentas solicita sé disponga, transfe
rencia de partidas deat nadas a reforzar fondos 
para la atención da cliveráos gastos originados 
en .la misma’ /

—Por ello y atentó a lo üifomnadj por CQn- 
taduria General,

13 Ghhetii@fi.gF d@ la . Provteia
fi g e B £ f A.

- Aft. Póí’ Contaduría Gén%al de ¡a pro
vincia tiánsfiéras© d’T Parcial 3á ^Retribución
de servicios oficíate’', la suena de S 5ÓXÓ(L^ 
(CINCDEÑTA MIL PESO^ MOHEDA ÑA&O- 
NAL.l para reforzar fondos dél Rá.cial hü’ti
les. Libros, é ímpreMone-s’’, ambos correspon
dientes.al -AWZ0 O— IKOISO ÍIÍ^= .OTROS 

<e >• ¡,sy (fe pi’ífiiweáfc «ji ’4y7r.

. ‘ Art. 29 — Comuhíquese, puiáfqu'ése, fnséf . ta* — Marco Antonio Ruíz Moreno/* “Salta,
tose -en él Registro- Oficial y -archívesé; -< noviembre 17 de ,¿9o4. — Lá” confónnidad xnaX

J R1C ARDO J DURAN'D' ' nííestaua con lo ihiormado por el Regís ¿ró Grá*
- * -¿ << ' - FÍdrmthg Tormr -/ íie0» .reF’W ^-Regw de Mirus- ei ©sofito'

de ís. 2 Con sus axiutacio^eg. -y proveídos,. 0 > 
tesfi — En.29 d@ dicidnj/re d@ 19^4, sé regís-

Es coptef - - - - ■ - • • - ■ ■ -■
Pedro Anárés Awasiss ■ ~

Jefe de Despacho dei M, de E. Fo y O. Públicas -

EDICTOS DB MINAS’ ■ ’

N9 12420 — EDICTO DE MNA: MAIVIFESTA- ? 
CIQN DE DESCXJBRIMIEISrTO “MANGANESO 
DENOMINADA MINA “CERRO ' SALADILLO-’' 
“EXPEDIENTE 100676—T— DEPARTAMENTO 
DE “LA POMA”, La Autoridad Minera Nacional 
notifica a los que se consideren con algún 'de
recho para que lo hagan valer en forma y den 
tro del término da L@y, que se ha prescnwío 
el siguiente escrito con anotaciones y pro
veíaos dice así* “Señor Delegado —Dr. Luis Vio 
ter Qutés — OTILIO ELDO OSCAR TERRERA 
argentino, mayor de^edad, casado, Ing. Civil, con 
domicilio en calle ALVARADO 816 de- esta ciu* 
dad se presenta ant© el señor Delegado maní-* 
festando .el desoubrtaimto de un yactaimto 
de manganeso, en el departamento de La Poma, 
®n terrenos sin labrar, cercar ni cultivar la ■ 
¿mea Pueblo Viejo y Oampo Colorada de-pro
piedad de Miguel Angel y María Luisa Wayar, 
domíeíUados en la localidad de La Poma. •— En 
consecuencia solicita me s©a concedida después 
de efectuados los trámite^ correspondí antee. O 
TERNERA’'. — ‘Recibido en Escribanía de Mi
nas, hdy treinta de julio de 1954 siendo horas 

• doce y treinta minutos, con duplicado d5 esórto 
y Croquis, y muestra presentada,. Marco Anto
nio Ruíz Moreno’'. — Én 6 de agosto de 1954, 
se registró el escrito qüa antecede , en “Caxvtrul 
de Pedimento N? 5, folio 46]47 y. a despacho. 
Maréa Antonio Ruíz Moreno. — Para 1^ ubica-■ 
ción gráfica del punto de extracción rdá la ñiues(J 
tra se ha tomado como punto de* referencia-, la 
cumbre del cerro Saladillo y desde aquí te 
di-erón 210o niétrog Afexut 21B? 22’ 18’ •— Se
gún gstas datos que son dados por él fécula—. 
te ’én escrita dé fs. 4/y según ©1 Plano ihhrnfo, 
el pWo. do extracción de la muestra -se en 
Cut^a dentro del cateo espediente N? 2245- -T 
53 de propiedad del mismo solicitante y dentro 
de Un radio de cinco* ^lóm-efiros no?áa ^neuántra 
registrada ninguna *e>tra mina tratáxMose p.or 
fe tanto d¡2 un descabrítaiénto de• «nuevo- mi- 
ñetalÁ — Mra la ubicación preciSreír^rSrre" 
n<} el IntérésáÓQ. determina el punto de extra - 
eión de la muestra gn la intersección de b?s 

.sigiuitobés visuales: al óefrO QüEVaR 23ó? 52’
30” ai cerro TÜZGLE 325? 48' Bl” y al cerro 
SALADILLO 33? 22’ 18”, — En el libro cúms» 
pendiente ha sido anotada Asta mánTe^Ución 
de dascubrimieiito bajo el número de-Ordm 373. 
Se acampa^’croquis.concordante con el mapa 
mínem. — REGISTRO GRAFXOO, noviembre 

. 3 de 1Ó5A — B ELIA£. Síéeñor DÉOBGADO 
; Dr. Vfciqr. óutes Otilio Eldo Oscar Tetlera,
pof dérécho propio, eh < ®sspedfente Ñ? 109676, 
Si señor nesgado digo:- Que manifiesto cen- 
formídad cün‘Ia~ übWaei-ó.n de la manifestación 
de deseiibrimléisto. dé la mi¿&- “©¿rfo Balad!- 
llois dada pór él. Régistro O-~áfleo del Depár» 
'Mmóntó da Minas, a fs. h a é y vta; del cita-
d'o expediente. — Saludo. O, TSMlErAV — Re
cibido •sil Escribanía de M‘naS, hoy dies 3? seis 
de novimWe 4W-y 

tró io orctoaao en •'•Registro áe Miñas "N? 2” 
a folio 278¡9e= —* Marco Antonio .Ruis* Moreno”; 
“Salta, febrero 1 deT9540 — fíaMéxidose efec
tuado el registro; puibliquese ©dictog en ep bo- 
letíri Oficial de la Provincia en la forma y tér- ■ 
mino que emoleoe el ~art, 1¿9 del' CúLgo ds 
Minería, — Coloques© aviso de citación en @1 
penal de la Escribanía de Minas/ — QuUi/'. 
Lo qwe se hace saber a so^ erectas. — 
Mayo 24 de 1£§5. — Vale conste, '

©) 31|5 al 9 y 20,6155,

N* .
L>4p8oj@xrLé N? 1187 — W— mma £íLa Xds= 

Préeíaqa.t— la Delegación id® la Autoridad'Mi 
ñera Nacional, no utico, a Iq=s que se oonsicíth 
rarx con algún derecho para. Que lo hagan va» 
ler en.foisna y dentro ¿@1 término de-.ey, que

. ha presentado • el s guíente escrito qug coa 
sus anotaciones y proveídos-d*có asi; “^tóo? 
Delegarlo Nacional de Minas, Ricardo- Ax¿u- 
taiuo, constituyendo domicilio ea esta ciudad 
cañe Xtuzaíngó N? por mis propio^ ¿erg- 
ohos y po^ los* de soo .os gañones Agustín 
y Alberto Aragonés, casados, industríale*-p ma« 
yoies de ®¿ad a LL digo: Que en-Expta 
N9 1956, da esta Delegación^ corre agregad^ 
el Poder q)uo m@ tienen conlerMo- lo^. seño
res Aragonés. De jamos expresa constancia Que. 
tSüinos industríale^ químicos, ‘ con fábrica-' es- 
tabhcida en la Cap tal Federal calle -Chiclana 
N4? 3444. Que por todo ello venimos a Solicitar 
se nos -concha la mina “La Despiadada”- 
pea?AíM N'° 1187. —yy— _D^to. Los Andes.— 
Es 'justicia— R. .Arredondo/- Recibido en Es 
cribania de Minas¿ ’ho-y obc© de: iWarq de 
1955. sánelo horas once—• I<6 A. Ruis Momio, 
Señor Delegado. Nacional Minas,— Ricardo 
Aiiedondo, en el espediente N° 1187 —-W-^ 
Mina ¿a Despreciada,, a • U. digo': Que 
el objeto -día llenar- los requisitos espresaaps' 
a ís. llü, debo expresar: el nombre del dueño 
de la mina solicitadat Compañía Internación 
nal" de Bórax,- Nombre de- la mina: La- Des» 

a«a.. — Mineral : Bórax,— Dejo así ewfe 
sado lo exigido pe? el aft* 154 del Código, de 
M.nería.— Berá Justicia,— R, Arredondó, 
Recibido en Etcribaníf, do- Minas,- hoy ‘tr@c£ 
<a abrir dé 1955, siendo horas di-^ y einQweav 
ta. cne0 minutos. Correspondí número de eaf 
go noventa y nueve.— M. A. Rula M©rehó.4—* 
Saña, abxil 14 de 1955.— Regístrese el eSJbtd 
de fs\ 116. 117 y este proveído en ’ “Registró 
de M ñas”, y se proveerá,— Pubhques’e edi-o 

, tos en la forma y po? él términ© que establece 
el artículo 118 y 119 del Código de Minería. 
Raúl j. Váide24— Sn 18 ele abril, de-1955, 
registió 10 ordenado ©n “Registro de Mina-& 
IR 2” folio 295|& M4 A* . Rug. Moreno.— Lo 

.Que se:hace saber a sus Afecto^
Sádta, Junio 1.5 da. 1&55.-* CorrégiCó 1 Rofcer 

tó” no vale, sobférmpado “RicáWMi vále 
qonsté^ ., . ' . ;

. MARCO -AJWNIÜ RUI® MO-UtíNO, físcffc 
báñe dt.-MíMSa^3*. ., ' ‘ = /

. .. ;i) XB?JÍj64*,. / T l '

mailto:Ghhetii@fi.gF
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■ ' EDICTOS GITATOBIQS
•]Sp 12^oó — K-ei: Expíe. 12b32[48— hdDELlNA 
rUGUnaxOA 1M SOLA s.r. p|4d—í.

EDICTO C1TATU1UO
-A los electos bfitohiécidos por el Código ae 

Aginas, se Hace saber que hiD-ELiNA f iGUA- 
Xúua Wü SQ-^A tiene solicitad© Teconocunien» 
to ue concesión cíe agua Para irrigar, con un 
candar equivalente ai °l° ó.e una P0rci0ili 
de las 10 4|2, en, que s® ha dividido Hio 
Mojotoro, a derivar de la hijuela ”ET Bordo 
de 'Arriba" ó "Minetti", 11-2,55ÜU Has. del m- 
mue^ie “EL ¿ordo^de San Miguel", catastro 
377, uólcadO1 ^n Departamento^ General Oüe° 
mes.— En época de abundancia de agua, ¿a 
.dotacics!’ -máxima será, de 0,75 1|segundo y por 
Ha. para la superficie regada.

SALTA, 10 UHi JUNIO- DE 1955, “ ADMD 
NXSTKAGAO'N UENAKAL DE AGUAS.—

©) 10 ai 24|G|55, . ’■

MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 
La LrkuxUN — iA^iviX^Nl'Oo Kiu.xuc.vuíi5^- 
i.Ub U-iSUAlJSS (JbisvE) — 1ACI1AC1UNA.S, 
l<Uiou-kvAS w* NOS. 149 — 100 — 101 y 152 

Por ei término 13 días a contar desde 
el 13 a© J‘uuio de 19o5 llamase a las siguientes 
UCLiacionasi Públicas:

mcu-iACi^ ruxsUCA XS. N9 149: Para aa 
¡provisión de -mañeras aserradas y Cuya ap-rcu 
r-a .se efectuara el día 2 ó ¡ele junio d@* 19ob a 
las 11 noias. •
DlCirACION PUBLICA YS. N9 150: Para la 
prov sion ae aiambres tejidos'maiia romooiuai, 
y cuya apertura se eie.ctuará el día 27 ae Ju
nio .de 19u5, a las 11 horas.
LICITACION- PUBLICA Y.S. N9 151:. Para la 
provisión? Úq réPu^stosi pa¿a -tractores Caterpp 
llar y para ¡motoras Internacional,. y cuya aper
tura se cecinará el día 30 cto Junio o© 1955 a 
hus- 11 horas.
LlGi-ÍAUOr4 PUBiLECA YS. 152: Para la 
provisión de diversos materiales -eléctricos de 
«so corriente, y cuya apertura se edkctuará el 
día 30 Junio- do 1955, a las 11 horas*. • 

JESUS INUGO
Administrador A’cc»

’ ©) 16 al 27¡6|55. <

plaza por 30 días, a, herederos y acreedores 
Sucesorio Carlos Adán Gonzájaz, bajo aper-.' 
c¡b miento de ley — Salta, Jumo 16 ds 195b.— 
ALFREDO HECTOR CAMMARQTA, Escriba
no Secreiano.—

e) 20|6 cd 1|8|55.

iV 12504 — SUCESORIO —
M Sr. óuez d© Guaría Nominación Civil y 

Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedoras de FELICIANO QUEMAN. Salta, 
Junio 16 ci@ 1955.—

e) 20[6 al 1|8[559 .

N9 12487 — El Juez ¿de Paz. Suplente de • 
La Caiu.era, cita y emplaza por. el termino 
de 30 dias a lus herederos de-José Manuel 
Alfaro,

qaldera, Junio 9 de 1955, .
e) 15[6 al 27[7Jo5 . ’

’ N® 12482 — jSUC/ESO'RIOs
Angel WJeroa, Civil y 

inercial, de Primara, Instancia y Primera No- 
minación, cita por treinta dias a herederos y 
acreedores ¡de don JOSE SANGUEDCI_.CE ó 
SANGUEDOLCI. Salta 28 de Abril de 1955. 
Enri-qu© GjU’fh^rtá ■ (Dorado. i Escribano Beci|e- 
tarío. ’ .

E» vGILIBERTI -DORADO 
Escribano (Secretaré

' e) 15|6 oí Z7|7|5b ..

N? ,12483 i— SUCESORIO: , ■
El S&ñor juez c¡e -friolera, ifistancia, Pri

mera Notninación en lo CMril y Comerc al, 
cita y emplaza a . herederos y acreedores de 
.don Francisco Borja X^rteH ó M^rtel, por 
treinta dias, ■ ' .
Enrinque Oilibertlf Dorad®. Escríbano becre-

. tarjo. *
~ . 8) 15|6 al 27[7|S5

—— .*
N? 12481 —• i&UGESORIO:

íEi. B’eñor Juez -en io Civil/ Primera No° 
minacíón, cita y emplaza .por treinta días a 
herederas y acreedores de ¡don AMADO CH1 
BAR.— Salta, 2 de Junio* de 1955. AJL»FKdfr 
DO H. GAMMAHOTA. Escí'bano StecrewiQ, 

‘. ©) 15|6 ai 27|715b

don JULIO CARLEEN. •— Salta, 9 ce junio de
1956— '
-WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secretario

e) 10¡6 al 21|7|55.-<-

N? 12462 — SÚCjSSORIO: El Juez doctor 
Tiistan* Arturo E^peci'e, de 3a. Nominación en 
lo Civil y Comercial, 
ta dias a herederos 
Mariano Alemán; bajo apercibirme: 
Salta, ounio 3 d^ 1955.
ALFREDO H. CAMMAROTA Escr 
torio. *■

cita y emplaza por trein 
y acredoijs

e) 9¡6

del extinto 
íhto de Ley

hano Sscr»

al 20j7|5B ■

N<? 12461 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y 
Lación, cita y emplaza por 
y acreedores de doña MA 

RIA ELENA IVIAKL^JF DE PARE
A.H. Caxaarotta’Secro

Comercial,4 2a' Nojmii.í 
•30 dias. a.herederos

ta Junio 7 de 19;55< 
tario Interino, =

AGA,— Sal

e) 9|fi .81 20|7[66

N<? 12460 — SipcmORIO: El ¿r. Jorge L. 
Jure, Juez en ló Civil,-4a. Nominación, cita 
por 30 díag a los herederos y acreedores do 
la Sra. Mercedes’Felipa Gonzales 
Mercedes Gonzaliez
tro de dicho tériñinc hagan valer 
Salta/ Mayo 20 *de
WALDEMAR A. SEÉESEN Escribano Secretará

da -Gudiño, p:

N’ 13489 — MINISTERIO DE OBRAS ROBU 
CAR OBRAS ‘SANITARIAS DE,LA NAU1UN

ÍÍCITAOIO-N ‘ PUBLICA
La licitación j>ú|blica para la construcción acue 
ducto alimentación, desde el rio 'La Caldera,- 
servicio provisión agua, Salta, ha sido poster
gada hasta el 1° de agostó la 1955 a 'as 15,15 
BMWtote ' 8450411954,— Ruegos: Charcas 
1840 y Administración salta.— Depos.to ó,e ga
rantía: 1 % del mayor importe te la propues- 
ta.“

' . 15|6 81 28¡&bS.
>ii i j i-n_ ■ ~r~ t

SECCION JUDICIAL

N‘° 12468 — EDICTO — bU CENOBIO;
El juez Dr. Tristán A. Espech©, cita p¿r 

tre nta día® a herederos y acreedores ae’ Eul». 
bA SAKAVJA. — Salta, Junto 7 d© 1955. — 
Secretario/ ALFKEDQ HEQTOU UAMMAKQ-q 
lÁ/*^ , y ¡ i

©) 13[6 al 22|7155s ’ ' ’•

12464 — SUCESORIO: El Juez en lo Oí 
vil y Comercial d© Cuarta Nominación, cita 
por treinta días a herederos y acreedores • de 
don FRANCISCO ARIAS y de doña CONCEP 
OTON BARRIOS DE ARIAS.— Salta 8 d¡3 J<U 
nio de 19S5#—
WAXjDEMAB A. B1MESW Escribano Secretario

g) 10]6 al 21J7I&5.—

EDICTOS SUCESORIOS

N<? 12507 — TRISTAN ARTURO ESPECHE, 
Civil júzgate s» Nomtag-cíftn ?its -y.

Ñ« 12453 — SUCESORIO: M Juez an lo Ci
vil y Comercial de- Cuarta Nominación, Cita 
per ipetotft. g tarefóró y acrgefloyés te

d© Gudiño ó 
ira Que den 
sus derechos

1955.—

e) 9|6 al 20|7-|55

n? 12457 — teísta miento nio: 
Nominación Civil, cita y 
día& a heredaros y acree

dores de Laura Marrupe. " • . .
Salta, Marzo ^2

’ - AÑIÍBA

’ .El jjuezl de 
emplaza por treinta

de 1955. - . • ;
URRIBARRí

^sQi-ifonno Secretario
' e)- 8| J al 19| 7|55

N? 12459 — ¡SUCESORIOS
■El Juez, de Priríera Instancia

minacíón en lo' CW y Comercú 1, cita y em»’ 
plaza por el término de treinta días a ios her
raderos y.acreedorss de don ALEJANDRO SO 
TO. •

Salta, Junio 2 do

Cuarta N°'

1955. '
WÁL&E VIAR aiM'ENS EN 

©sprihaho Secretar!
’ e) 8|6

Juez de 1?, 
brge Lofand

> f
al 19p|§a

ínstanei|& 4K 
Jure, eJta''por

M 12454 —' .1 
Nominación Dr. 
treinta' dá&g- á iietetleros y acteedoms id® 
Juana Luna ó Jtana Modesta Luna- de Gua
naco.

Salta, mayo; 3:.
WAiDE.

Escribano Secretará)

da 195S.
.MAR (SJMENiSElN

‘ e) 6|B ai 1B|7|5§

. M?' 1í 
El Señor . JuOa 
y -Comercial ;de

itO: '
de i? mstan< ia ' <n io civil 

Nominación ©itá y‘ em« 
plaza a los -herederos y apeadoras de RRI« 

a hacer valer sus derechos 
Saita, 

camarotta, ’

¡4sa — ¡Bmcj

3?

Mmvo DXAg,
dentro del término da' trema diO/ 
junio 2 de Í95U 
Escribano Se¿r@tariQ»

HECTOR

6|f al 16|7|B0



e
• 

.

Q
 '

g'
.' 

' 

‘ 
a
g

■ 
'

n 
á

?
F
 
*

•q
&

g‘

o R
 
é

>
 p

. I
 I

 ■
& 

m 
í 

B
x
j

.P
1 

<
S
 ®
 

5

£*&
■ 

<0 2>' Í4

m
 

5“

‘Í
D-
. s

<
 

®
 •

l
í
h

S»
 

■. 
I j 

tí

B
' 

tí
 

I 
Jb

i

li
il
-t

h

I W

tí «¡
& 

CJ
í

m
 

o
 

.B
is

 
<'

 9
' 

tí
 

*^
’ 

Q* «»$•
$ $ >

<í) g” $>’ § a.

p n Q

g
h

 
g
.O

f.
 

b ■g
a- a
 

g
P*

*^-
 

? 
.n 

•! 
•

IJ-
4?

%
«

p

®
 j
 

'

Q:

í^ 
j 

£T
S
 |
 

"s
®

. 
f 

Cít
í 

, 
'»

 i 
Ww

 
K
 

1 •”
 

tí tí
.- 

tí
8 

¡3

M
 
9 í 8
 í i M

I

tí

tí
 

'• W
 

tí
P.X

 
o S’

Pi
 

w>
> 

3).
 

&

8 5 <&

&
 

O

s
e¿

¿.
M

'.&
 -.

O fií)

»¿ Q! S' tí
 

,'es
», 

tt 
'&■

 
- 

o tí

t>&
. Q

 □
 ’ 

O.
B S'

a

®=
 

tí
" 

gf
i

.1
 

o tí 0ü
. . 

b

®
;

2 H
 

§r

u
 - 

■
te1

 M

' ■£
?

. '9
- 

§
<t

e'
 '

JÍD
, ‘

£2».
>

.B É
 
f
t

 
x5 

.•¿D
 $

os

.< 
Q

:
®
. 

' 
tí

 -
X

1 
X-

i
 9

•m
* 

t
e
 

o
 

©

•S
 f

c'
^.

 Q
.

01

g 
~ 

. •«
. &

'•!
 i

’>?
 Q

 g
 . 

9 
P

O
 

?. a
 

M,
 2

-
>>

,,e»
 ,p

-' b

$2
©

: 
te

' 
*®

 •

^
'l
§

‘ 
“ 

1

.5 
i? ¿í

H tí é-
 o I >n

-

co.

tí

<w> GT
O»

tí
 

tí

3!
;E

?
T

S ü
l a

P-
 M

'

O
-1

¡ 
s&

8
lí

’ 
^
'5 . . w

tí o 
a 

® 
s

&

P‘
Ó

59 
w 

«O>
 ’ P
 

__
 

o
; ¡w

 
g

&
 ®

 .'$
'

¡h
! 

,®
3 

tn
- 

ii
j

tí
, 

'•■ 
• 

' 
<D

..
 . 

&

<P' tí 
Q

Q
te $ S'

O

C?
S & &

$
n
.
 

u
-
 

<£
>■
 

H*

' 1 &
■t

e.

? 
a

?:
O

0
3 cc>

O te

§ Íí
> 8»

®I>
 .

!
■ >
 : W ó

/.
,-

£
©
 

;¡l

.s
o.

"o
ír

@
5

t?
O 

'
W
 

’

CJ
H 

'

O

tí
 

ai
 

03
 

tí

<» tí r6
c¡

b
te

O $ ■ >

ai
 Q

p 
s®

Mt
í

’ ®

$
V

c& § M
 

fe
tí
 j

fc.
 

i
 B &

tí¿ &
 

o*

• Q 'te
 

•■
g.

° 
<

o
( 

B.

í 
_C

ip 
¡- 

w
■ 

CS
?

te i
A

tí
.t
e

■ L
'|

' 
tí

; t
.'
-C

't
l

, W ’ - s I. &

> 
’• 

fte
1'
0 s 0»

' 
X!

-. 
'$>

:É* ■' - 
i

r
 

F!
 I 

te
 

«
-H

 

„ 
£
 
J.

C 
e

.l
 8

' 
i 

B 
3 

ep
tí

’ 
"' 

.Ofe
‘ 

K
te

X
1ñ

'i
s
-
H

 
£ 

5 
S

Í
 

, 
te
 

m
 

r.
' &
 g

 
‘ S

 M
 1

F
É 

te.
*g

 
rN

 
5 M

 fe
 k 

se 
te 

E 
e 

í
f
i
;

s 
s
f

 
St

í- 
§.

-
w

 
K
 *

?

é
 I

 
^■

o.
 I

 S
0
3
 

J.

O
 |

lw
® O

H
 

&

®

j 
©■

 

i
2. o 3

,

' 
P
i
 

®
 -

. 
’ 

te

3

e H § Rí O I.

©
i

I O
t I tí F" t
i
 t

ff
. b

§• te

■
£ 1'3

f
 %

c/
r t

í»
B

 ■ 
u

F

Ó
7

x 
■,1 

-
©■
.

&

B 
‘.c

a tí»-
 

o
N ■
tí £ ó *

't
í *©
•
N B tír d>

t
o
 

é
t

j 
't

í-

e a o 
g- <

U
 S

: 8

?s
a.
 '

■P
k.

0> ©.
-

C
O O 9 o

ia -“
tí?

' 
ó

í 
~ 

.0
9

Ó 
ítí-

 
íZ 

£*• |0 
,

O í$ 
cü

.

i 
4

Q>

0

cm
tí

é
‘ 

g . a

íj) H <T
> ■g

H
 í

€ ®
 

- 
o

135
)

M

j>
/C
i>
 
Q

’l
 
g

 
§

ir”
 

fh

> >
CD

B
 S

o
£

.

•O
 a

 
m.

&'
■

CT &
tí



w

RS
¡2
r'

, 
O
T
.

&

©
’ 

H?
 

>

03 H Q

naro
1 ÍX £>

g >
e te te

 
. 

ES
J

<®

£J
3 ÍO
 '

H f®
;

tí

B

© o B o
Z

' 
.m

 
$3

'

b-

tí

á- &’ P Q

©
 

o H ©
o

'

’ «
e,

‘L
 t

e 
&

* 
-f

e'
w 

1 
.. y

y, 
O

 
■g

pC
 ®

3

S 
K> 

‘|'
-9

F Cí
?‘

O -g

es.

• o

m © O
’ O

 te te

$ •B

g
 

'■

> t
e 

C
Q
 

t
e

Q
 

J*
I
 £

ti'
 A
 

£
 

fe
N

p- i
 t 

B
§ 

<
 “

O
6“’

.
O

o tí
)

• 
' 
t
í

i® fe
;g

:

s;
w
 

■ 
B 

>
g

i-
 

>■
 y

 g
' $

 
™ 

Q
'80

.8.

s®’
 t

e
"

’g B .te

o
 

9

t~
,i p. Vo a, & S- ©’
 

u
«t
a

tí

H
 

tn

fe

1?
 £

,t
e
 
't
í

x 
a> O

.&

®
-

S
 

p
 

. 
gf

*

ei

tí
 
s
o
 

. 
g

 ■
-«
• 

t*
; 
O

 .
03
 

O
í

Q Q o
...

.;
 i

j® 
5- 

>3

m
.

te N ■
F

3 9
Ot

'-X
 

tí 
O

s i
’tí

i 
n

•tí
‘, 

Ií
S
 I

':

9
 

.
o

 
te

-. 
Ü“J

- 
o

.
Hí
.

O tí <0 
“ 

w

£

p
te f o §
■
 

>”4

w
 §

• 
r

f
e

•ar
o 

O
s

£ O
'

$'
 

í> S-
 

£ tí
 

tí e

tí
,

tí -8 8

te
 

ÍM B f”

O
Q

 
$»

 
$

tí
 

tí
 

-5
3. <P,
Í

S o

O
»

2

;.á>
Z. 9

&
P"

'
.a»

 tí
'

K
J
 

■£
O

I
te

á>
C¡
0 s

í®
. 
$
 ’”

 
- 

so
>

). 
C
H

o B

tí.

® 
d 

á

f
f
 
M

 
g
-
 
L C

’g
§

I
i
 
f
 

¡ 
í
“
f
s

 

ó-
02

;

W
.

BM
>

■B
 w

 
tí-

 >
 

U
 #

3 
Q 

-33
*
 
“

■S' •®
 -f

a
w

L~
!

S
IH '.' 
o ,Ó .t
e

m
 't

í- 
Ó

r
 §■
 
1

 

w
 

Si
 £

Q
It
o

$
'
 
;n

 

,u
r 

ÍZ
¡

0.
 '

C
 

e
 

w
 

.OÜ
;

O
"'

Q

& Kf
t

rí 9"

®.

1
O

 
, 
"<
35

-

f •§ ®
 
£
5
 

$
.
H
 

',
4¿

•0 F B I

0j & B tí §3

Z

tí.,
, B

 t
í

;. &
 p

1 o
 ■ 

§
(X

) 
t
í

0 
\ * 

H 
• 

°
§
 '

t«3
 ' 

“■ 
c 0
 /

5 
B 

1
J

'. a
 .B

 -

■

tó
, 

€/
ü

¡3
> 

c»

' w • :
6

-

’ C
T M

00
.

. 
tí
 

'■

$ »í 
>~

íj 
,

s .0!
) 

fe¡
3 

•
.■ 

W
 

tí
e”
 
0

 
iU

O §.
’ I CQ

.’

■ b
 Q"
 

te
. &3;
 O te
 

O
;

tí

te C
Q

C&
: 

P
» tí tí & 0
U
 

tí

s £>
Q

S* r
!2

Ü

w W
1

fc
w

cín
>.

"t5
?

U
' M
 

p
..

M
 
6
 
§
 
1

‘ 
’*á

o
 
®

>

■ 
■ 
a

.

• 
■&

■>

W
’TT

l 
í

’ 
’S
 

¡u
í
V

Q
, 

g
 d
 

i

s 
t

•E
 8

-
O

' 
tí

- 
©

?

te $

s te

a
tí

»
 Q

C
 

O
 

tí 
®

. <
1 

a» 
• S

O

p.
«<

 
®, 

•

s >

co ÍO
T

,1
0)

m 
B 

í-
h

B §. o

&>

3 
í

o
l

f I
*

<
 H

 £
&
 g

 *
$
 

tí

9
 8

©
V

° 
't

í 
'
°

U
tí

 

H
. £>4 co
r

í©

f£í A

> w' >

£>
 

a<
?

tí S
 't

e

© 02
0» o- & ®3

”©
t) ■ i®

•
F

1
?

 
t
 i
.’
 S

s
 
- 

.

te

I 
W

t.

S
 Ü

Q 
>

w 
-

, «
7»

.- 
-é®

 •
Mh
,

to 1

2 r
s. 

.m ó o
85

1.
?

.v



MUTA, JUNIO 80 BE 19S5 PAO. 2311-f BOLETIN'OFICIAL

RAMON ALFREDO MONNE Y MARCO O 
ALFREDO MONNE — Edo. Ramón Alfredo 
Vale . — Salta, Mayo H de 1955.—
E. GrLIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 12|5 al 23|6|55

N? 12321 — Juez Civil 2? Nom. cita Por trein
ta días a herederos y acreedores de D. VIC
TORINO LAZO, bajo apercibimiento de ley.

' , ANIBAL URRIBARRI
Escribano secretario

■ @) 11|5 al 22|6|55.

N? 12317 — EDICTO SUCESORIO: — FJ Drv 
jorge L. Jure3 Juez a© 1° instancia 4? Nom^ 
nación G vil y comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores u© CARLOS FRAN
CISCO RAMOS. — Salta, Mayo 9 de_ 1955. '■ 

e) U|5 al 22|6|55.

bjv ±2411.— EDICTO SUCESORIO
’ El juez de Primera ¿nsiancia pernera Nom±~ 

uuuii en jlq Civil y comerla!, Dr. Kataei Aa- 
g©i Eigueroas cna y emplaza por tre-nta nw 
a’ beiedexos y acreeaore^ ae a©n TüMAb SAN* 
TOS, para que uenuo ue dicho término hagan 
valer s¡us derechos. — Secretaria. < — Sa-s-ta. 
29 qS Abril de 1955.

E. G1L1BERTI DORADO
i Escribano Secretario

$) 9[5 al 2O¡6{550

N? 12310 — SUCESORIO. — El Ju^ de T* 
instancia y 4? Noininación Civil y Comerciáis 
cita a herederos y acreedores, de EMANUED 
j.MANUELiDIS, Por 30 días. — Salta, 21 de 
Abril de 1955.

WADDEMAR A. SIMESEN 
Escribano Secretario

g) 9|5 al 20|6|55.

f.o 12309 — SUCESORIO. — El Juez de 1? 
nstanciá y 2^ Nominan ón Civil y Comercial, 

•í ta y emplaza por 30 díás a herederos y acre® 
lores' de JOSEFA JUAREZ DE ESQUÍVEN — 

SALTA, Abril 20 de 1955.
ANIBAL URRIBARRI

■ Escribana Secretario
é) 9|5 al 20|0|554

(1É9Ú6 — jucesomot
El Juez de Segunda Nominación en fo Oh 

vil y Comercial, Dr. Luis R. Casermeiro c.£-s 
por treinta días a herederos y acreedores as 
Feliciana Vihe de Laime.— SBitas Mayo 
de 1955.

' ANIBAL URRlBARm ,
1 e) 616 al 17|6|55.

ai Oeste,» con camino provincial Que va a La
ís'a. — El Señor Juez de ~3* Nominación en lo 
Civil y Comercial, Dr. Tristán Arturo Espiche 
ha dispuesto citar pOr edictos que se publica
rán treinta días en lo& diarios BOLETIN OFI
CIAL y “FORO SALTEÑO a todos los Que se 
consideren con derecho al inmueble individua
lizado en. autos, para que dentro de dicho ter
mino comparezcan a- hacerlos valer en legal 
forma, baoj el apercibimiento de continuarse 
'la tramitación de] mismo sin su intervención.

Lo que • el suscripto secretario hace sañer, a 
sus’ afectes. — Salta. Abril 29 de 1955,

ALFREDO HECTOR CAMMAROTa
Escribano Secretario

. e) U|5 al 22|^b5. ’

separativo de Marcos 
?oa; Sud, callejón públ ■ 
Bravo; Oefe te los'im.! 
al fol:o 245, asiento ¡ 
Carlos.— El Sr. jues:

Alsina y Averno Fique- 
co y herederos 
.smos linderos
2§0 del Libro

: de Tercera Nominación 
Civil y Comerciad manda practicar

i [ng. Raúl Begkiy y citar 
¿0 días a los que de con-

— Gatla, moya c e 1955, 
CTOR CAMMÁ 

Escríba!© Secretan©
• j e) 18¡5 al

ciones por el perito 
por edictos durante 
sidérea interesados.-

ALFREDO HjE<

REMATÉS

de Gaspar
— Título
C de san

las opera-

BOTA

29|6¡55

POSESION TBEINTAfiM

N? 12313 — EDICTO. — POSESION IRÍEilN 
TANaL- — Secundin-o Renaldó Groada :nvoca 
Posesión treintañal del inmueble ub.cadc en La 
Candelaria Departamento de Cerriles, de esta 
Provincia que fuera parte integrante de la fin- 
,Ca . “Vi la clél Par Que”, des guada coso frac
ción ÍSB'? dentro de los siguientes'línxites: Nor
te» propiedades de José María Sara vía, Tomás 
Moyos y Luis Barrio; Sud, c6n fracción *A" de 

4< mlsíh'a finca Villa dél Parque de Yolanda 
■Menúes. de Agüéi’O y con uh camino véc’nal; 
¿.Bst© mjgma fra§c;4ñ ■ atites aludida y

DESUHDE MENSOBA Y
- -AMOJONAMIENTO .

N° 12355 DESLINDE: Habiendo^ presenta-
1 nde, mensura y amojonamiento de las sigmen- - 
tes propiedades ubicadas en. San Carlos, Prov. 
do el Sr* ARTURO T. BRAVO, solicitando des 
de Salta: a) CATASTRO N? 731, terreno li
mitado al Norte, camino nacional de San Car
los a Animaná; Sud, propiedades de Gerardo 
Gallo y Amalia Serrano; Este, propiedad de 
Amaña serrano y camino nacional de San 
Carlos a Animaná y Oeste, con el mismo -ami- 
no.— Título al folio ?3, asiento 1 del Lbro 
8 R, I. de San Carlos.— b) CATASTRO Nc 
908, terreno denominado “La Viñita", limita a! 
Norte, Sud y Oeste con propiedad de Epitacio 
Bravo; Este, camino nacional a Solivia.— Tí
tulo al folio 23, asiento 1 del Libro 3 de San 
CarIos — c) CATASTRO 209 y 373, terrenos, de
nominados "Das Lomitas”, 0 sean: 1?.— Nor
te. propiedad de herederos Arjona; Sui Pro
piedad del presentante; Este, propiedad de ■ 
Fermín Mora es y herederos Postíql one«~~ 
Oeste, «propiedad de herederos Postigiione« 
Título al folio 61, asiento 1 del Libro 2 R. 
I. de san Carlos. —2^.— Dos potreros uni
dos limitados: í.— Nofté, propiedad herederos 
Carmelo Burgos y Juan de Dios Arjona; Sud, 
propiedad de FrancsCo Palermo y potrero N9 
11; Este, finca que fué de Epitafio Bravo; Oes 
ts5 camino nacional a Solivia— II.— Norte, 
i-incas de Epiiacio Brav0 y herederos PostigliO” 
ne y potrero Ñ* I; Sud, propiedad de Milagro S4 
de Ten Este, callejón de entrada a propiedad , 
de 'Epitac':o Bravo y hetedérog Post.glione; 
ló-s-á folios 227, 233 y 239, asientos i, i y 1 
O-^-e, propiedad dé Francisco Palermo.— Títu- 
dél LiUfo 1 R. L de San Carlos.— d) CATAS
TRO ?-.’o 818.— Tirreno con casa limitado al 
Norte, propiedad de Artillo Bravo; Sud' pío- 
r'edad de Epitac’o Bravo; Este, propiedad dg 
Gerardo- Gado; Oeste, propiedad de Francis
ca Bravo.— Título al folio 197 (asiento 1 y 
2 del Libro 1 R. X. de San Car^gfc— e) CA
TASTRO No 84^ terreno denominado "La Rr- 
sa“, limitáncta al Norte, propiedad de Ep ta
cto Bravo; sud, pfópiedád de Gerardo Gallo 
y Epitacio Bravo; Fste, propiedad de Lorenza 
Bravo Córdoba y callejón vecinal; Oeste, ca
mino nacional a San Carlos.— Títulos a folios 
227, 23’3 y 239, asíéntól 1, 1, y 1 del tibfo 
1 R. I. de San Carlos— f)- CATASTRO Ñ© 
1M “L<S Cáñit&s’L limita ¿I Norte, cóa cá-

' lléjón separativo dé ©lina Bravo. Ana .López 
y Sindicato de Tiéxw; Esw¿ callejón pubhOQ

Nv 12497 —• Por: 
jü —■ iNxuUEBLE 
16.133.33. d 

luü 9 úe Agob¿ 
eu irn ^óci^orm;: 
r&júcuare, con 1^ = 
UxxuN’lü TxCEINTA 
±Emi¿\¡TA Y TR¿S 
CLOixpxL, o í/«an >1qs 
avcuuaciOn fiscal,; la 
antiguo 
hoy en el Munipp. 
d.. oran 
letra del piano 
General de Inmiieb. 
i\? 4ú¿- del legajo 
vj’te inmueble P&riM 
B de ia Enea dénoiBínala “La-pa&ial © Palma 
Sola5 y teniendo la 
121,28 mts. en áus 
Oeste-Ncrcoste Por 
dos Noreste y Shdc 
perfice de 121.Q00, 

^este con el lote]í4b’
Esíe-Sudeste, camino 
piedad da Vctór á. 
este, camino .-c:§ por 
Camila Pérez de 
noce servidumbre 
to en beneficio ? de 
man, Suloagct Bulo, 
mendij o de ^us 
que cada un© • de

FOSE ALBERTO ÓORNE- 
EN ORAN — BASE ?

-Partido i ao
o

ae esLa¡ tin

de lvo5, a las 1« norejs, 
Jean l’u^es ±W, U¡ug°u, 
jase dieciseis Mil 

. x 1REB ■t'E’SOS UON 
CENTAVOS M
■dos terceras
propiedad u£
Kama^ítas, •:

i Ficlicinai, E 
ivincia, desig 
arch vado' en

•..es de la Provín^a 
le pianos de

integrante de ia -.fracción

ÜMEDA i^A. 
pai\es de ia 

cada en el 
Jomprendxdq ° 
tartamente 

paco con la 
ia Dirección 

:on el 
üián, siendo

siguiente EXTENSION: 
tostados norte
1.0U0 mtse ©i sus costa- ' 

este, lo Que a:
£80 mts2(} limitando áNNOj. •- 

sudoeste, cor 
de por mello cqh. p?o= 
Herrero y al OesiOrÉoró. 
medí© con 

foggio.
de tránsito . y
¿os Srés. S xnermann, 'Hofí' 

Cornejo. l^as» 
tal manera 

propiedad de 
’redio sirviente. 1

—sudeste y

■roja una Su-

«I lote “d"-

propiedad
El ^mueble reco 

de ac'O’educ»

.Hamann y 
sucesores, de 
lo5 lotes de 

los mismos convierta en .&
•es. lotes.— Titulo a ;f<io ST 

?1 libro 2B dr
ch tO_Qg las 0tri 
as'éniue 1 y 3 d
Orári.— Noméhalaturá gáta§tr&
4700.— Váiof ¡fiSiál $ 24-200.- 
dsr entregará én

, por ciento d4
¿el. enisinoí 4 
remate.— Oitpehi i

R» de X de 
: Partida N« 

- El compra-
91 acto del remate, el ve ni® 

x recio de vént l y á cuLnia 
una vez

Fjeñor Juez
Instancia Príim'erb Nominación

"EJ’S’duiIVD' — ALEGAN, VICTOR 
- ’ RAUL SULOÁGA. PULO”.—

acél á cargo 
reilnta días en

filete:
ARMANDO vis. 
Comisión ¿é ^rá 
Lidie tos- por
y NorLe —

é) ’16|

N° 12494
N'EjQ

J üdiciál s- 
E1 día 28 j dé 

■ horaJS', en el T
Salta, Eñ^afx^; 1V

a$P:ÓMdo si 
de Primera.

U y Os en ’

¿tel compra^o^, 
Boleta Of cial

7 PG’Rt JOJE ALBERTO COR

• Camión FoM Sin Base 
jimio de ' 1’9<i5 a ' iás ii.

M Babón Provincial 
625 eiuda-i rematar^ SIN .
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.BASE, Un camión marca FORD, modelo 
1829 motor N? A—1412680? cabina sedan, ca
rrocería de madera, Cubiertas 30 X 5 delan-

- .tejas y 32- X 6 t simples traseras, el Que se
encuentra e:i el taller “Albeldo’1 dto en ca
llé San Mortin 519 Ciudad, donde pueae ser 
re-visado < Por M Jmterdsado.Se—• El compra»* 
’dór eiiTCc-arl en el adito del remate tei 
veinte por ciento del precio. de varita y a 
ccenta del Ordena Sr. Juez de Pn
mera Instancia Segunda No-minad ón C. y C 
en te'o: EWü-CíON prendaria — BaN 
•co paoVTíciAL’ D'á ■s.C-i’A Vs; Vüka;
AGUSTÍN W.ARCOS'.■—• • Comisión de aran 
C01 a car-go aei comprador.-— Hileros por 5 

m Btó«.ín OficiM y Norte
' ' ' ' e) 15 ai 2i|«]ó5

N? 12492 — POR: MARTIN WGUIZAMON 
Ju-di^Ul — Armará metálicos

- B1 23 &e junio a las 17 horas en mi es= 
' Wtolio WMM I^L¡n-x 32T Por .oxdem aal

Ogñpr JuBz 'de Primera instancia Tercera No- 
miración lo C, y C. -en Juicio EJECUTI
VO-ARTURO CABATTONI VS. MICHEL na 
MIA vsnueia sin base dnéfo de contado úqS 
ganarlos metálicos color verde de dos puer
tos y dos ine:ros >c-e alto peder u&i de» 

AzUcicd Míohul N^dra^ P©u&¿'xpií 
m CIUDAD Comisión' do arancel a cargo 
m go^micX

■- ’ ’ ■ • e) -15 ai

íf? 124S6 — POR: JOS®' ALBERTO qoH-

XnmuebW — Base $ 29.433.33
'■ El dfe 14 dé junio de 1955 a las li.— 
hórás, ©H ’fnl escritorio Wle Deán Funes- §.69 
Ciudad remataré, con la BAc-E DE VEINTI
NUEVE M12 CIWTO TREINTA Y TRES 
PESOS'"COí< TREINTA Y TRES CENlA’VQS 
MONEDA nacional, o séán las dos fetos- 
T@s paiten de la vakia^ióm. fiscal, el mmue- 
ble' ubidáclo en esta Ciudad sobre cale Itu- 
gaugá 64(J mitro las cA San tos y Rioja, 
A&ñ' tocho a las med emanas . cu las pa:©- 
dés ciu¿ lo ©ncieríaxf y t@nUn¿o la siguiente 
EXTWsTOA: Partiendo del vértice o esquina 
sudeste” de esta fracción de tCt’réno limítrofe 

.con la jprcpjedap de dolía Caman Pq-z de
Garda Bravo, sigda al NortA sobre .a cali© 

Tüu¿aingó¡ 8.15 mis, do.ncu qujoRa ai O es ce 
boa lili.-a recta 64.85 mts., de allí quiebra A 
Súd 18.05 57.ts„ s gue ai Este en Enea recia 
41.80 arto* vueRfe A NciMe. 7. mts., quio- 

•Lra- al Das te 2.35 mts., vuelve al Norte 2.70 
hxíe, vuelve al Este 2.40 mis.» nuevamente 
,aí Norte 1A5 mtsa y ¿©. allí vuelva al Este 
.hasta ©ivc.cP.txar @1 pújalo de partida 22.45 
snts, — La poligonal descripta arroja uná SU 
IWUYqie de 939.50 mts2. y comprendía 
Centró c-e les siguientes limites qsiie.-a,@¿; Al 

1 Ntóe pncp ed'M d@ M’ariano Capoto y de
Luís H. Wcxxla; al £ud propia-: ad de Carmen 
Pag de García Bravo y Con la de Elvira P^ 
.taita de W.tcmi; al .Este een calle Itusa ngo 
y propiedad de femeñ Paz de Gatcía Bravo 
X al Oeste con propiedad ¿U Abrahaan 
Véro y Lola sivero- de Batule. — Títlllü ln^ 
6rW al folio 384 asiento 1 dél libio 67 de 

. cU X. dt ,1a. pajito, «p®

" ‘ 1 SALTA, JUMÓ > 10SS :

‘ta^traR- Pax¡vj ja' N— 15A4H —Sejñóh _
Manzana 51— -Parcela 8?. — Valor- fiscal ? 
43.700'—. — Él comprador entregará en- e; 
acto de remate el vente pop c'énro del pre
cio de venta y'a cuenta.del mismo. — Orde
na Sr. JusK de Prim-ra Instancia Primera 
No.minac.lon. C. y C- en juicio: ‘TRBBARA
GON ATA qXCUTIVA — ARICAS, L®Oií 
vs. JOSEFA NIEVA”.. — Comisión de aran
cel a caigo del coiUPrado-r. — Edictos p<n 
15 dias ©n Boletín Ufical y Foro Balteño

e) 15|6 al 5|7|55.

bP 12485 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — VACAS Y NOVILLOS - SIN BASE

—El día 8 de- Julio de 1955 a las 17 horas, 
en mf escritorio’ calle Deán Funes. 169— exu
dad xsmataré, sin BASE, 150' vacas ae vien
tre y 20 Ncvillois-, to/da®1 con la marca “JR”, 
los que se encuentran ©n poder del depositario 
judicial Sr4 Aristóbuio Agüero, domiciliado en 
ÉsWjcia “Santa Teresa”, Poso del Tigre, De
partamento F&tiño/Tcrrítor'o Nacional de hor 
mosa. — El- comprador entregará, en e-1 acto 
de reara;©, el veinte por ciento del precio de 
venta j a cBenta del míamo. — Ordena Sr. 
Jue2 <>© Primera Instancia Segunda Nomina
ción O. y C. ©n juicio: “EJECUTIVO — QLE- 
DENTINA GUTIERREZ vs. QFED1O S. DE 
LA ROSA”, — Comisión de arañe©: a cargo 
dei comprado?. — Edictos p@r 8 días @n Bo
letín Ojcial y Nortea

o . e) 15|U ál 24|6'|55.

N? 12180 — PQR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — ROPEROS- — Sín’baBE

—Ai día 28 de Junio de 1955 a las 1Z.39 
horas, e?i Deán Fun-es I67 —Ciudad, remata
ré sin BASE/cinco roperos enchapados, de 
ua metro do trente por 1.70 rnts5 dg aito y 
pc-r cuarenta centímetros de fondo, sin t§r- 
minar, los que s© encuentran en poder <@1 de- 
posharío judicial gr. Salomón Bc?ss, domicilia
do @n Rio ja 466 —Ciudad, doMe pueden ser 
revisados ¿por los interesados. — El compra- 
do? entregará ©I trenta por ciento dei precio 
de Ven^a y <a cuenta agí mismo5 — Orde.ia 
EÁCixia. Cámara de Paz Letraca (Secretaria 
N° 1) en juicio-: “Embargo Preventivo y Pre
paración de Vía Ejecutiva — la Metalúrgica 
Sueca S, A. v¡s. Félix y Salomón Báss”, — 
Comisión de. arancel a cargo ¿el comprador. 
Edictos por 5 días en Boletín Oficial y Norte, 

é) 15|21|6|55,—

N9 12479 — B0R ARTURO SMVATWRA 
JUDICIAL — ROPEROS — S1N BASE

—Eíl ¿la 23 de Junio d® 1.955 & lás Id ho.rá^( 
en Deán Funes 167, remaWé SIN BASE, DX“ 
ÑERO DE CONTAD O j Tres roperos Bácube de 
1.20 mts. -de frente, con uná sola puerto sm 
toLar. iO’s que se ‘Shcuéntráa eh. pódéf dea 
depositario judicial SE Salomón Baso, domiéí- 
Havo én Ríala 466 —C u^ad, donde pc’szieü 
s^r revisados pof lós; intOreSádOS. — Ordéna- 
Excmá. Cámará <C1B- Pa-2? .(.B B*er é táílá N? 
2) Exhorto dol s:-ñor Juez Náe onál da Paz 
de lá Gao ¡tal Federal en autos: Cobro do Be» 
So§ —-Staué y Cía/8. A. c. M Félix y-sa- 

. kmóa BágB, Cómfeáón 

déi comprador. — Edictos por 5 días en Bol©* 
tín oficial y Foro Salteño.

e) 15 al 21|6¡55.

124.71 —-Por: ARTURO SALVATIERRA: 
JUDICIAL — 1NMUEBDE — BASE'$ 4,066.66.

El di-a 27 ,cte Julio de 1955, a las 17 horas, 
en Deán Funes* 169 Uoctad, remataré, con 
la base d© CUATRO MIE SESENTA Y ñSEIS 
BESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MpNEDA NACIONAL, o sean ¿os dos terceras! 
partes de la valuación Jiscal, la mitad indivi
sa del inmueble ub eado en la esquina de las 
calles San Martái y DOriego de la Quc'-acl 
de San Ramón de la jNueva Orán.—■ M¿d© 
20! mtA ¿de Trente s| carie san Martiin por - 
43.30 mts» dg toado ’ s|calle Dorrego. SuPON 
ticie 866O— mts2. y encontraiudo-se encerrad® 
dentro de los s*guiantes‘ limites: Norte cali© 
Denegó; Sud con propiedad de b4 o. Mut« 
huan; Este propie. ad de luís ^anníer y Ues
te calle Saín Martín Titulo a tolo 90 asien
to- 2 libro 22 de K, I. de orám Plano- 257 del 
legajo pisaros d© Orán.— Nomenclatura 
Catastral: Partida 1369 Manzana 59. Parcela 
7 Valor fiscal $ 6.100.- ¡El comprador entre
gará el treinta por. ciento d&l precio , d© vari
ta y, a cuenta dei mismo.*— Ordena Se Jues 
da Primera Instando Cuarta Nominacóin U 
y C. en juicio: EMBARGO PREVENTIVO — 
CARIM ARDALA VS. TOMAS VtLLAGRA 
marcial.—” Comisión de arancel a caigo dél 
comprador.— Edictos po? 30 días @n Boletín 
Oficial y Foro Saitéño,

e) 14|5 al 25|W

N? 1246o — Por ANDRES 1LVENl‘O — nU 
MATE JUDICIAL.—

fot Disposmxcn del Se Ju-eS Tribunal a©l 
'Hatajo, Saiia, ©u Juis-o Morales, francisca 
Romano, -por Su mjo- Benito Morales vs. “la 
UaSuza* de Eianc-rsco y Atilio S.uárez, rema- 
tare @1 ¿ia 23 ú© Jun o< d© 1905, en. m¿ u©nu= 
Cilio, Meml'oza 3o7, dinero d© contado 8|n ba° 
¿s-e, lo Que s© cetaila.

1 Maquina Express^ de gafé 2 canillas’ 
Ny R&y/ — 1 Cocina a gas-de Kerosene (Px@- 
s¿im) con 2 hornadas -y nomo,

- 2 Vua taladores de TqPisa^ nwm 
nuase \

1 Caja Registradora "Natíónai’T
10 Mesas comunes, da madera, tamaño me- • 

dicjnasó ,. , ¡ ’
4 I ,

. Tcúq lo dótallado sé Encuentra. en Bu^xf 
tado, depositario Judicial Atüio Suárez, do- 
micilio Perón n? 138. se hace constar que la 
Registradora y Cocina, reconocen prenda a fa^ 
vor to Rameo d© Préstamo y Asistencia SO 
eiáL .' ■

Edictos diario “Nortr y Boletín Qfieíai, po? 
cinco días. Ssña 20 q|q — Compon a ¿taegi, 
a cargo del comprádoR-^

ANDRES ILVENTQ, Martilleo Públteó# Men 
doza 357 — gaita,

e) 13 ál 17|6|&5.

N» 13441 ¡por; HaHTÍN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Cainpo en Chlcoána

El 15 de julio p. a las 17 horas <a mi esc.i= 
torio General Perón á28 por ord'n d»l seftos 
Juez de Primera Instancia Segunda Nominación 
en Jo Q. y o. ® jato!® EJggCGRM -WQTS ■
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CARIA ERNESTO T. BEKER VS. NORMAN
DO ZUÑIGA venderé con la .oase d9 cuatro 
cientos dócamil quinientos pesos la propiedad 
denominada San Felipe o San Nicolás ubica
da en el Tipal, Dpto. de Chicoanu c^n una ex 
tensión de ciento sesenta y cuatro hectárea*, 
noventa y cuatro areas, ochenta V nuevé me 
tros con cuarenta y siete decímetros cuadrados 
comprendida dentro de los siguientes limites 
generales:- Norte, propiedad de Ignacio Guanu 
co-. y-Ambrosia de Guanuco; La Isla de A. Co 
lina y Rio Bulares; Sud, propiedad de Pedro 
J. Guanuco; Campo Alegre de Natalia y Maree 
lo Gutiérrez; Este, Fínica Santa Rita de Luís 
D’ Andrea y Oeste propiedad de Pedro Gua 
nüco y Ambrosia de GiianUCo, camino de San 
ta Rosa a Bulares y La Isla de A, Colina.— 
Mensura judicial aprobada e inscripta al folio 
586 asiento 830 Libro. E.— En el Gcto del re 
mate veinte por ciento del de Venta y 
a cuenta del mismo. — Comisión de arañes 1 a 
cargo- del comprador.-*

e) 3|6 al 1417(55 

PGffpRANCISCO PINEDA^
Jud-c.al — Derechos y Acciones

Por disposición del Sr. Juez de Primera Ins^ 
tancia en 1© Civil y Comercial Segunda No- 
miíiación y de conformidad a- lo resuelto en 
autos “Francisco Correa vs. socieuaa M.neia 
Guú© de Explotación y exploración" Expt©.' 
N9 20875(53, el día martes 2 de Agosto de 1955 
a horas 19 en mí oficina do-'Remates, can® 
General Perón 208, Salta, remataré con bas¿ 
de s 6.667.— (Seis mil seiscientos sesenta y 
siete pesos ■'%) equivalente a las dos terceras 
parces de su valor de compra, las 35 acciones 
del Sr. Argent no Exeqüiel Freytes Casas so&r 
Ja mina “ElViRA", situada en el "Pueblo" y 
“Campo Colorad©" lugar denominado San Ge
rónimo Viejo, Departamento d@ la Poma, Pro
vincia de Salta; 'Títulos inscriptos F„ 4 Libro 
ll. da Minas de la De-egaeióñ Autoridad Mine* 
ia Nae onal de salta.
‘En al acto del remate s® abonará el impéF 

t® integro de la compra. — Publicaciones Do” 
letín Oficial y “Foro Sal teño". — comisión ía 
arancel a cargo del comprador. — Irancisco 
Pineda, Martiliero. '

0) 11[S ál 22j6¡55.

Nv 12316 — PQR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — FINCA EN SAN CARLOS — 

; BASE $ 4.000.—’
El día 19 de Julio de 1955 a las 17 horas, 

en- Deán Funes 167 —Ciudad remataré, con 1® 
RASE DS. CUATRO-MIL PESOS MONEDA-NA 
CIONAL o sean las dos terceras partes dé la 
ava uacióm fiscal, @1 inmueble denominado “Ba
rrial • Ponient0,, (hoy Finca “San Cayetano ), 
£'0{i una superficie de 30 Hectáreas, o lo Qu@ 
resulte t^ner dentro a© los siguientes limité®:. 
k\ Hotre -con propiedad de C. Secano, ai Sud, 
Propiedad de los Hermanos Bravo, al Este te* 
rrenos de E. Miéhel y al Oeste go& terreno da 
las herederos Bráv$. — Esta venta se reali* 

“ÁD-CORFUS”. — Títulos registrado al 
folio 400 6 asiento 5 del libro 1 de R. I. de San 
Galios. Partida 74Ó. — El comprador entregará 
B1 treinta por ciento del .precio de venta y á 
cuenta del mismo. — Ordena Sí. Juez de Pri& 
¿era Instancia Cuarta Nominación O. y C. 
Mcicr. Ordinario L-Rendición dé cuentas: Añ* 
gél .Mwdiá .Vicenta (Musitó

de arancel a cargo del comprador. — Edictos 
por 30 días en Boletín Oficial y Foro Saiteñb, 

e) ’ 10]5 al 21|6|55.

EDICTO DE QUIEBRA

12505 — QUIEBRA:
Juicio Ge Quiebra de-Antón o

A Jülviü

N9 12450 — CITACION A JUICIO. — U» 
Sr. Juez de 1? Instancia ’ 1? Nominación en 
Civil y Comercial, en autos “Divorcio — 
nuel Alvarado vs. Anatoij.a Fanas de Aovara- ( 
■do" cita a la demandada por veinte mas en 
edAOs Que s-e publ c-arán en el Boletín Ofi
cial y Norte paia que comparezca a esta? a 
derecho, bajo apercibimiento en caso ’ de no 
hacerlo -ce nombrárseie Defensor qí cial. 
Salta, Junio 19 de 1955. E, GILIBERTI DORA
DO.

é) 6|6 al 19|7|55.

N? 12449 — CITACION — Rafael Angel F? 
gUeioa, Juez de Primera Instancia Terceia ‘No 
minación Civil y' Comerc.al, cita y emplaza 
por veinte diag a ISABEL SENDiN DE GAR
CIA para que comparezca a tomar interven
ción ©n juicio Que por divorcio, tenencia 
de hijos y disolución de sociedad, conyugal, le - 
inició don Pedro García Martínez, bajo aper
cibimiento de nombrársele defensor. — Salta, 
2 de junio d 1955. — E. GHJBERTI DORA
DO, Escribano Secretario» .

6) 6|6 al 1°|7|55.

N9 1^414 — EDICTO: Juez d^ la. No-mina 
ción Dr. Rafael Ang'el Figueroa, cita y em 
plaza a ROSARIO ELENA JUAREZ DE “MO
YA, para que comparezca a -estar a derecho 
en exp. N? 34.047: “Moya, Delfor Esteban vs- 
Rosario Elena Juárez Divorcio dentro del térmi 
no de .20 dias, bajo apercibimiento de Lt.y — 
Salta, Marzo 29 de 1955.—
E, GILIBERTI DORADO Escribano Secretarlo 

e) S0|5 al 24[6{53

N? 12406 — EDICTO CITATORIO
. .El SecGjT Júez Civil de la. Instancia, 2da 
Nominación cita. y emplaza a doña María Ai 
gélida Portales de Lópsz a estar a derecho en 
el juicio que por- divorcio y tenencia de hijo 
le° sigue su esposo don Juan Ramón López, 
edictos a publicarse por el término de veime 
.días en el Boletín Oficial y For0. Salteño, bajo- 
apercibimiento de que sí a su vencimiento no 
comparece se le designará defensor de oficio.
Salta, Mayo 26 de 1955. Ahibal Ürrifranl Ss* 
cribano SéciétaxM

I) al 2213155

Nc
En

Juez d@ Instancia. 4‘ 
hace 'saber qué se; ¿a 
cía de verificación [is 

julio a horas ll.-rj
Salta, Junio 16 d@ 
WALDEMAR S'IMiE

TÍO — !

v Nommaclch
> prorrogado la 
^éciito'S' papa el

Canu, el 
C. y C., 

, audien-
día 8 de

1955. '
B-EN, E'scrbahn

e) 20 aq 24|5f55s

LIQUID  ACION SIN QUE'

decreta-

BRA

12.4/6
jr 3 7 I Tr >^> a

El Juez de promesa, 1-nsidn^ia y' iprimfeba

i EDICTOS:
LiQUIDAdlOU SIN QUIEBRA

^iOün-naciun en ló< ?c ¡¡Vil y ¡comércú 
aquos “Liquidaciód sil Quiebr^ de Roberto G. 
Farra ha ¿enienc^aQ 
19bb.—,<8. FALLÓ: 
cióñ sin quiebra Jde 
rio don Roberto ’G. 
roliarn? en autos; ; ’b) 
Instituto Nacional ce Previsión Social én -la-, 
persona de su ap¿Qerado; q) Estableciendo co
mo fiecna fle la: ¡cesación d3 paLos la- del.-- 
ly de octubre d¿ i:>54, de acuerdL a ‘o Que

ial ©n ios

” gaita, 31 de mayo de 
i) Declarando: la líquida'1 
Iqs bienes del 
Paria cuyos ¿

) Designar Cuidador, al

convácata-
hteceaentes

surge del informe 
de la nulidad o- Val 
concertaQOis-.por.pl deudor y demas electos;;
d) Disponiendo fa ecupación de todos los ble-

N? 12404 EDICTO: El Dr. Jorge L. Jar* JvcZ 
de Primera Instancia • Cuarta Nominación en 
lo Civil y Comercial, en Autos: “Ordinario— 
Divcrcio— Hanhaxvt Eiuka Ottilie Gasten d® vs. 
Hanhart WaLter —4ü^pedi'ente N? 19.709”, cita a 
Dn. «Walter Hanhart por edictos quepubl i 
uarán por veinte días e¡n los Diarios s‘Boletín 
Oficial” y ”Norte”, para qué conteste la fieman, 
da conforW él articulo 8B dél Código de Prc 
ceñimientos, bajo ’ apercibimiento de qúe si hó 
comparece sé le rieñibfará. Defensor cara Uñé 
lo r&ptes’ente en el -ludio.^- (Arte 90) gaita, íña 
yo 19 dé Í95&
Wáldémár A. Bimesén — Éscribáñó Secretario 

•: ... • e). W al. 22|613á-

del sindico, ~.a los afectos 
dez. de i©s actos jurídicos-

nes y' pertenencias 
•dador nombrado,, de 
éi art. 7 3;^- e) Ore* 
rrespondeheia epistolar y telegráfica fiel deu
dor, la que jiebérá 
dor cqn entrega; de
Disponiendo todos ios? bienes se pongan 
a deposición .cjel
¿eGuSecuencia a ti qu 
mentas d@i deudor
Froh. hiendo que¡ se hagan pagos 
©i’eotois 8/1 deudor, so pena a los que lo 
■ciereii de no quedar exonerados 
dichos pagos yí ej 
que tengan pepdi
h) Dejiariarnd^ . 
acciones ’ índivi|duí -i-es- Que sé sitan contra el 
decidor, como ? ta nbién lá. caer icidad (ae *1qs , 
plazos, dei auírso
i) Restando Ua 
del Sindico ü ct

„ coma también {la '
toriá hasta tá^ti se doterOfiiau 
con el áictívp :iquiáo sobre = 
determinarse icol forme a lo dj 
art. ioi de la: Ley de Quiebra.--■ COp'ese, h©=> 
tifiQuese y répór

Gilíb'

del deudor . ¿or el liquF 
acuerdo á lo- dispuesto p©r 

,enana o Se refenga' ¡a cq-

ser abierta per el Múña
la meramente personal; f)

iquidador, @ intimando en 
e¿x©s, tenga bienes o d-©au«-
Iqs entregúe^ a aquél; g).

Q: entrega de

de'

roa — E,
cretano”*

íntrega-Si de las 
.antes a favor 
• a su&p’©nsió|ii

en virtud 
obligaciones 

•c-e la masa; 
-Oq todo-s las

de los-' intereses, etc. 
regulación d^ 
tro fundonaríc 
del Abogado

los honorarias 
interviniánte, 

de ia ^onvQca^ 
e por' r^aiiga® 
>1 cual deberá 
.spu'esto por y

.gas®,— Rafaei. Angel h’igue®. 
ifU Dorada Escriban© g^‘

Wi p
OsSctr P- Lójpes 

•¿e Paz LetraÉa,
• tuladc^

I) 4 al 23¡BjB&

EDICTO:
Vocal de> la 

'.Sistr-etaría N-o
Excma. Cámara 
2 en autos cara 
r'lW© y CW&
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. tillo Manuel vs. Morete, Luis Exp. N? 3;96|b5 
not tica por medio de la presente ál demandado 
la sentencia recauda e-n autos, cuya parte dis-* 
positiva dice: Salta 12 de Mayo- de 1955.— 
AUTOS Y VISTOS: .......CONSIDERAIS DO 
FALLA: GwróniieiJuO s?e ife-e añejan 1& jj 
presente ejecución seguida por Jorge Ahan- 
€uni y Manuol castillo contra Luis Morales 

■ basta Que el acreedor ejecutante se hagas in
tegró pago de] cap tal reclamado de UN MIl 
QUWENTGS- VWTE PWOS Moneda Na- 
elontí ($ W *%) más Sus intereses y costa. 
Copíese- y repóngase.— Publiques© Ia presan
te semencia 5© conformidad al art. 460. del O» 
d-e Pt $325 »% el honorario delDr
Carlos lú Pngés apoderado y letrado cíe la 
parte c^totíu— ido, 0$car Lopss Ramón S, 
Giménez Da-iH Ffemng Benítex— 
1MW0 VIERA, s-ecretari^— •

■ ¿) 17 tí 21|6J5E ~

SECaOK COHEBC8AI.
COKtBAIQS SOCIALES

Ng 12506 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE- 
RBWFONSAL'ÍLWAD LIMITADA.--
. 'En la- lo^tía-a de El Galpón, Departamento 
Merán, Provincia d,@ Salta, a los qumoe días 
del mes de Junio mil novecientos cincuenta 
Y einco', ©nrre los señores Secundino Bedxo 
Clérico, italiano, catsado, agr cultor e inaus.riai 
y él Séñor Adolfo Pedro g_cundido Uíérmo-, - 
italiano, soltero; agricultor e industrial, ambos 
mayorías de edad y domiciliado>s en El Galpón, 
Finta el Parque, convienen formar una socie
dad ue xw*». .«nubilidad limitada, du@ ,s^ r. g.rá 
por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La Sociedad girará bajo'la dé 
hOnrnación de “Estancias AIDA” Sociedad de 
BaWñsafoilidad -Limitada, Capital $ 425-. 000,— 
m¡l5 cen domicilio en El Galpón, reU'Oti’ay^ 
do las actividades sociales al primero- -a@ mar
ga d-el ¿orriént^/año»

SEGUNDA: El capital social estará dtvd? 
do cuotas de $ ¿OOGr- (<un mil p-esus), cQa 
Ti-®Spend; ando 2-S5 (doscientas cáñCué-nta y cíñ 
co) cuotas* al señor Sscuñdiño Pedro Cítrico 
y 170 (Cíen! O setenta) puotaS al Señor Adolfo 
P^dro secundiBQ Clérico, dé conformidad con 
el insectario certificado por el Contador Pú
blico Nacional* D* Francisco lácugzi y que for 
nía parte oe eslía contrato.

TLERcERA: El objeto dé la Sbé&dad. cóiL 
-latirá en la explotaeióa agrfeia ganadera o 
©utíaujer Ofe a-ctivudad lícita que en el futuro 
y. ¿fe etínún acuerda quieran iwrmir los §0* 
dos.

cuarta: ia duración de ^ste gontetó sé 
fija en .di-es años con una prorroga automática 
gqr igíual periodo,

QUIrNTA: Los señores Sécundiño lA-dío f 
Adolfo Befe secún-dino Clérico serán les G@--= 

r ienes» efe la Soledad y .podrán realizar to’Cfe 
fe actos Jurídicos compatibles con el objeto 
cecial y tino no ¡comporten modificación <ltí 
contrato, Podrán actuar en forma conjunta, 
aparada o dtemativam.ente} con anipiíab iá* 
xjultaite en toido Jos. casos. La firma cotí é>l 
ga-ácfeg sa Gerente de la ¡sc-<®dad no poeten

W f 1% m¡W nx_ 

en fianzas, o -garantías a favor de -.terceros.
SEXTA: El veintioch-o.de Febrero de cada 

ano se pracucaiá un taiance ge-eral sin pter-
Juicio de los balances de comprobación de su 
x^atá y »m«e¡niSuai'eS’¿ De lasi uúndades.’rea
lizadas y líquidas se deshilará el cinco p.o-r 
c -ento Para la i*aserva legal hasta alca-nzar el 
v-iea'por ciento del cap tal Social. Además Po
drán creans© bíras reserva® de acuerdo ai cri
terio de aceptación- de la Dirección General mi 
pGS.tlva para @1 Impuesto a los Réditos. Los 
erí.e>os d© amortizad Qin y valuación se con« 
tomarán, también a dichas normas,

SEPTIMA: Las utilidades ■© pérdidas s@ re
partirán en la siguiente forma: sesenta por 
ciento para el Señor Secundino Pedro y cUara 
renta por ciento para el Señor Adolfo Pedro 
S^eund' m C!Iér¡’Co4

OCTAVA: La cuota soc^l pofrá cederse je 
acuerda a lo estatuido* ¡por el artículo doce da 
la ley 11.645. El . spcio cedénie notificará a ís 
saldad en la persona d-U Gerente y e,st-e ci
tará a Asamblea dentro del término ae veinte 
días dé riptifi'cadCh

ÑOVÉNAi -Si ocurriese el fálfectawuo de a-1 
guho de fe socios, los herédero<s ó legatarios 
■-•el socio ftífeicido. se incorporarán, automática- 
Wt@ a. la &ocáédad. De existir varios herede
ros, los demás- soejo-s; podrán, con -las- mayorías 
■dél artículo doce de la ley, condicionar la aeip 
U-ción o la ..unjíjcac óm de la. representación.

DECIMA: IA sociedad podrá aumentar en 
cralqiUar época él cápital# C<ormg lo esta
blece él ártíc-uló di-écioiCh-C) de la ley, Leído de 
confo-rmiCád tí presente. contrató, S9 firman dos 
ejemplares de un mmo- t&nor y a un solo 
efecto en El Galpón, fecha ut supta.

Bazar, Mueblería, Materiales cíe ConStru-cción 
y ramos, afm-e-s, cdm-o- aa. también -.Cualquier 
otra clau© de comercio e ínidUjs.iria ,q¡ue ios
Soc.ciS’ coñsl-deiDn 'ConveuLnte realizar/ no sien.
do, por c©nsecuenc-a, esta enunciación limítaN*
va......... .• ........ .. ............. ................. .
Articulo Tercer o. — La duración de la S-ooiecMd 
s-era por.ei íenni no -ae c^nco* ano-., á censar -^e^- 
dc ei 19 íebiero -ae mil n©-vochentas cíncu- 
e-ta y a-ncoí rocina a ia que se retfotxaeñ las 
operaciones lea-libadas por la ca^a ae comercio 
■ae don Luis Romierr de la ciudad da M.gván, 
y Que se transfieren a osea Bode-dad- de contar* 
mí dad. con el inventarío: general de esa Redig 
y batanee ¿e sumas y Sendos, a la actual, §g 
realiza con la intervencio-n y 5 rma dtí Contador 
Balice Nacional don Nicolás- Vico G-mena, 
Quedando Por lo tanto- ^probados y ratificados 
tod©s los actos comerciales que -cfe.sd® esa te- 
-ciña y hasta esta Leba compiGnian la opera
ciones- transferidas. El tézmi-no de cinco años 
por el Que se realza este contrato, podrá ser 
.prorrogado1 por otro cinco, sitíWie que hubie
re acuerdo las partes contratantes. s.. 4., a

Articulo Guano. —~ El Capital ,Soci&4 lo consf 
tit-uye la Suma d^ QUINIENTOS MIL BES US 
MONEDA NACIONAL ($ 500,000.^%) dividido 
en QU nientas accioaies de un mil pecios ?% cada 
una aportados integramente- por fe socios en 
la Siguiente forma: El socio LUIS RQMERI, 
doscientas cincuenta acciones^ o sea, DOS CIEN» 
W .CpíN'GUE*Nrm WL ’HEISOS- IM0NE1M 
¿NACIONAL; el socio GARLOS GELEBT1NO 
ROMERij cien acciones o sea CIEN MIL UB= 

MONEDA NACIONAL el sucio Evaristo 
i.o¿ue¿, cien accion<¿s o rea CIEN MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL, y el socio JEíáUS 
^EREZ VILLA cincuenta acciones o sea C1N 
CUENTA MIL PESOH MONEDA NACIONAL

Artxtío Quínt-o. — La integración d@l capital 
se hace aportando los siguientes v-akr-es Activos 
y Pa.-ivos que constan ^n el Invenirlo Genial 
al 31 d@ enero de 1955 del negocio “Ga^a Ro= 
meri” Que se adiuier© por la sociedad tí Srs 
Luis Romen, CoUforma-dó y certificado por @1 
Contador Público Nacional D. 'NICOLAS VICO 
GlMWNA inscripto en la teapeotiva Matrícula 
.-ae Gontado.es Público-s Nacionales, resumen 
que se. agrega &A presente, como* párté inte
grante d@. -aste contrato y Que consiste én log 
a guíente ^valores y rubros: Activo: MERCA19 * * * * * 25 
DERLAS GENERALES ? 713.552.54; MUEBx.ES 
Y UTILES, $ 17478.4^ RQDADQB, $ 23413^8¡ 
■CAJA T .BANCOS 1^,798’^; mUDQREa 

-VARIOS ? 582.020,35; DEL-DORE5 EN GES* 
TIOK, F 41-37^47 r GONTRA REEMBÜLB’U^ 
$ 2.409.19; ©BUGAGIÓNiES A CQBRARj «J 
117.238.18; SEGURQSj $ 16.0hl.2T y LLAVE 
DEL-NEGOCIO, $ 62/761.85, © s®a un total 
activo u-e un m lléu quinientos céhsnta y o<to 
mil o’chotíon-tos veinte y un pe¿os con asenta 
centavos monada aacfe'ai ( $ 1,588.821,60 % )5 
Pasivo; ACREEDORES- VARIOS*, $ 818.123^-4 
pB.L'10<ACtONE^ A PÁGAP^j ;W¿RU.88 y 
DOCUMENTOS bÉSÜONTA-DOS, $' ITL2m8 
cuyo- total wucidnde ,a r|n millón ochenta y 
odho’ mil Qdho.cientas veinte un pesos con £W4> 
ta centavos m|.nacional ( ? L0S8.82L6Ü % ),

19 1^08 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE
RLSpONSABuLIDAD l&WTADA.—
En la tíudad de Metan, jHtojncia salta, 
L'&puLLra Argentina a los Q'-úncíj oía^ del 
mes d@ junio OLI año* mu novecientos cino^ 
en-a y cinco, entre ios Señores LUIS-ROMERl, 
casado, argentino, de. cuarenta yc dos años 
de edad, domiciliado calle 25 *¿.e mayo N? 
ILL GARLOS CELESTINO ROMER1, casado 
argentino, de cuarenta y ocho aiío*s de edad, 
demi'ClTa'do en calle güem^s N® 88; EVARISTO 
EiOQUEtí^ ar¿4ant’eno, caaaída’, de trefcnta y1 
cinco años de edad, domiciliad© ©n callé . Ge- 
retad Perón NG 287 y JEBUS PERE& VILLA, 
sebero', sargtntiho- fréínta años d© éd-ád- 
domi-ei-liado en callé corWl Perón' ¡V 580, 
tódo-s de la oudád ¿0 Meián, se he? con Venido 
en constituir uña sociedad de Réspoñ' abilidad 
Limitada, fetídá ,pbr iá W iis64á, suJM
a laS siguíénté.31 aondidlonds. , ¡.,.». i.

ArtíCtúo' PfnnérOá — Uoñ lá dénomi-uácioh 
dé “cáM ROM&RP B’UOlWAfi DE RESPQÑ- 
SASajDAD LXMITADAI 'Qudóa conn-W. a 
vuá sociedad, con domicilio y ásítento’ pfmCipál 
-de operaciones én lá Callé Coronel Bufón 
N? 264í dé lá ciudad d^ Métan, o en él Qué de 
común acuerdo entxfe fe socios determine, 
.p-vdK|^clo esta-blesar fiu-eLir&tí»^, agencian ^y 
fépres-entáciorjs Bn cúálQu/ef páfte efe! país
y tíctraMjefo. 4.f¿4 ¿¿5;
Articulo segundo. — M objeto principal de iá 

es IB e®ÍOWón del ñagoáo Sil loS 
JteWrbí 'MgwWÓI '•Mrtóó.teB

Attxúló SéMO» — Lá admin^tráCión le ’ia 
Sociédád e^tafá a oárgO’ -da lo® Wioá Lili® 

y ivtffifd Soq^ti nmo wfe gtrea^g

o.de
Gontado.es
MUEBx.ES
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^oíales. El so-cío Sr.

la ?.0c2edady prendas por saldo de pree o de las 
mercaderías y elementos; de compra y -venia 
-de. ¿a So-cíe iSjd, Pudíend-o d-jv^dii*, subrogar, 
transferir y cancelar total o. paifíl alm-ente es^s 
garantías; otorgar y Suscribir los instrum_ntois 
púnllcoiS' ó privados que sea men-e-ster; conferir 
poderes especiales o generales de adm’místia-ci - n 
,por asuntos judici ales y además todos los actos 
desarticulo 608 del Código de Comercio, y .Ico 
del articulo" 1881 del Cóidjgo Civil, con exoapción 
de los incisos 5? y 6? aiviculo-s que s5 dan aquí 
por reproducj: os. ., .............................. ..........

jii-wicuio tw^vo, — A ÁO’s ©aqoígm fe- cumplí” 
ae sus ímeri, la -^&c¿®aad poura electuax 

y -otorgar todos los- contratos y accois jurídicos 
que Run y gonveiiie.n-i.es ccn parpeu-
lare^, Socxedccueg. o Bancos,- incluyendo e¿ de 
xa Nación nrg-^ntina el Hipote‘cario Nacional, 
el banco de la Provincia desalía y cualquier 
c-íia instituemn bancaria oficial o- parci-culár, 
virada, q a crearse, aceptando las cLád^ulas 
esjeciaies corresfeondítntes según los- estatutos 
o reglamentos délas In^htuctaes; en consecuen
te a, pourá realizar todas las operaciones finan- 
c.er-as y banearlas de cualquier ciase o natu°- 
raleza- qu© fueren,, pud.endo-abr.r cuentas coXr.@n 
tes con o sin- provisión cíe fondos, 'Cajas- de A- . 
horro, plazo- fijo o d© cualquier otro tipo; c-om^ 
¡pra?, vender y permutar; solicitar concertar- 
préstamos, d>©diw ó descuentos con o sin ga« 
rcmtía y condederlos; fepoisítar, extraer otorgar, 
•librar» -acqp'üar, vefe-, ©udjLtar o- cfeL/Ooiltar ' 
dinero, títulos pagarés, .cheques-, giros, vales, - 
ele. tomar participación accidental o. permauenje 
en empresas, sinJ-catas sociedades comerciales 
o industriales-, ya sean en Comandita, colectivas, 
de Responsabilidad limitada o> anónimas; so
licitar de''lo¡s Poderes Públicos’ que coirespo-n- c 
da, -en el país a extranjero, 'patentes de in-

plial. remanente ' se distribuirá, luego, de 
las n.seüvas^ fafelta Nv>s qu®. en ¡cada qj'ei>
cl!cio> estimen los í socios-, realizar;. por mayoría 
de votos-, en las s-
st ¿í o< Jlíuísj Remecí,
(50%)

guíente® própe
-el cinduenta

-a los wios Darlos Celes! 
tí y Evaristo» Bciqjufít, el 
(20%) fcada.uno,' y
Ha, el diez por ¿eito

rciones: Al y-, 
por cienjto £ 

tino Kom.e-’ : 
por planto
Perez. Vi”

- y -Pcditán.. usar 'de la firma indistintamente 
en tou-os' ios actos soel ales. El socio ^r. Carlos 
Costino- Romeri, perá el encargado . las 
'cdmjprad y ventas y estará ,a su cargo la maraña
Cbntrol y direc-ción de l°isf n'oigO'CioS ©n las partas 
relativas a las ventas y -compras sjn perjuicio 
dgil derecho de los demás socios a oPiñar y re-, 
tóver en asamblea'-de socios, sobre la mar
cha y giro- de los megaciosi en general. El so
cio Sr. J-ésus Pérez Villa, tendrá como obliga- • 
ei-ón la atención, d-e la Parte - administrativa, 

r conjuntamente can el socio-gen^ Srt Evaristo 
. Boqufe or© es a ie vez sricagado fe la conta

bilidad fe l¿s negocós
Luis Komeri, no- ^stará obligado a permanecer 
•en forma continuada ni estar al frente de 
negocios, isinó- cuando sea Su, VcluMad o lo 
cansidure nectes-erio a la buena marcha de ’os 
misino, manteniendo’ todas Sus facultades de 
a-iiim-biración, uire&cióia y ufelrol ue ios 

• acias de la S-ocién-ad, quedando facultado pa
ra Que dedique a gaaiqfe&r ciase de actividad-s 
hymeiY’iaigs, excepto aqu-eilas que s@an dei. ramo 
esp.-cif.QO de la s¿c;edad. Los- soc¡cis Cafes 
Itomerí, Evaristo Boíq^et, y Jé~-fe Pérez Vite, 
no poclán ded^cau© a otras o.p©raCxp,nes o actos 

» comerciales ajenos a los de éste contrato y
■-je^erán dedicarse totalmente al negocio social,
en todo su tiempo» •«»..« »,, •.«

Aih^rUto- kcpgxife — Lo$ ^.cí o aceren teis
■a&Lwus d© las. iacu.vaues -propias a© aanimU--4 
daa-cui y las Que pú&úa Q€orgar**©s la soc^ea-ad, 
íe-siua-án las que a utm© e-numA-aUvo y uo IP 
mixau’Vo - se -t&uun<fen ’a ¡confi. uamón: iiicus . 
tixiváui-ente padxán repr©¿euiar a la socRdad 
,ant¿>j í^s autoridades Públicas; Ejecinjvas* 
Logu&ativaD, Judiciales ’ o Administrad y as de 
ia-iwmn/Provinciales o Municipales, enfedos • 
les a^i-os porip-os’ fe.. Sus ímes .y en aquellos 
que consideren jn-texentes a los mismos, inicia’ . « vención o de comerci«o, marcas/.etc./ adquir-r- ' 

¿¿vvvi&i'X en lio-mor© de la sccxedaci g«ñ iq- mag
aiui¿4-iaS íaciuiiaaes -en ro-ua ciase de juicas; 

a cargo la adnnnisúación fe ’la s@Cj.edad 
ím la -extensión Ajada por ©ste c-Ginnato y laj 
lo, <es nacionales y prov.nciales s¡ucsldiariam.eiike 
feriar en nanibfe dé la socN-iad todos i0¿i 
actos jurid cqs que. las-leyes au-Oiizan y es* 
pesiamienu-e aquellos que sean ne^-sarios paia 
¿a existenAq-j doferpoiio y progres© da la Sc<fe 
ufe xirmar fes -documentos da la Qdmin. £tra= 
c„ón ilativos a ia-s'op-ra-c-oiios sociales; n©m= 
feW y separar ©mateados y fijarles- §us obbga’ 
cíó-aes y i<¿)m.uixexg¡Gi©iies; otorgar y aceitar 
poüei^s esp©cíales y g/neraJes y renunciar; 
ccm-p/ar, vencer, -p@rmuuar transar.r depositar 
dar en caución o retiiar títulos o vaiox-©.s- Pú
blicos de - la Nación, Provinciales, Muni'C pate 
y d© otras Instituciones & Xfeparti.cioa©s de la 
NásióHí P^cVíiifCia/jes o MurZcipoies; recibir

_ i;ag&3 y extender obligaciones; cprJstiúpr cep-j- 
‘ sitQ’g de diñar o éa fes Báñeos y extra, r total o 

’para^’teeñl© esos -di^óisitos; afór-r. y cerrar 
-cuq.4fw ^crri<fcL-es meiqwil-es y bancal* a^

, préstamos ordinarios y esiPeciafes, percibiendo 
vu imiporie; librar, aceptar, -endosar, descontar 
©obrar, xefe-r y ’ negociar -de cualquier modo 
lefeis d© cambo, pagarés- valéis- giros, cheques, 
certUxados oe obras u. otras obligaciones* Con - 
o siñ garantía, acíeptár y otorgar *preudas, hipo-’ 
tecas y 'todo* otro- género o- der^cüfe real, qu® se 

garantía fe qrsditQs fe la-:y - po£-

los

veinte
al sócio JuCr

(10%)’.—:
Los socios- C:

’Boquet y Jesús Pérez 
mensualmentp hasta Ta 

(? LÜOQ.-
Romeri tei

nal. •($ 2,00

Aiti&ulQ Doudecimo: 
tino Rom-eri, Evarisfe 
Villa-, podrán PfeW 
suma fe un mií :p©S0)Si 
da u*no y el sociq Ltís 
de- dos' mil pes^ I 
imputándola esos ‘valhes alas re.pícwas cu-en • 
tas particulares ya' 
pérdidas Que resultar m, 
socioíS’ en forma proí
Artículo^ Décimo Teicjero:- Las réso luciques de 

los socios, asentar in 
i ■ ' - ;1
vez- cada tres meses 
ferar IR mar-cha fde 
otro acto1 d© trasvene encía ©n el- 
negcicíos, como- a^- 

. relativas a &u mepct a,
tan-cía de- sus oipi&oi.es y de las resoluciones 
que se tomen en él respectivo, libro

; Art. Décimo C-uMfe 
solverá:- a)’ por expir&ción del .plazo, a mfeo<; 
que ios socios, por/uínánimifed^Wóilv'eran pife- 
rrogar su vigslicij;
asamblea de los socio 
causas previstas! p!or 
teria. Eín cafio- dé d

U’Ids Celes-

ta lá.S'um^ 
L—. m|inj,8

ementa de utilidades. Las 
L, Se imputai i

omíonal a _ Su
án joT’ io¿ 
capital.

en. un librq 616 ac-tes. 
Los socios deberán reunirse por lo menos una

.para deliberar y coñsi« 
•la saciedad’ Q» cuaiq/uieir

¿o- de sus 
para él cambii »úe ideas 

•debiendo. dejar co¡ns-

de Apta&u..
La sociedad.se -di

ú) por -re^ólubíón la 
h; c) por algunas.de fes 
la legislación de la ma«.

[ .solución fe ■ le - sociedad,, 
la 5 q.uidacíón será p: actícada por -

;e con- uno de 
mayoría de v-dtos o -con

.os socios-: 
los demás

SQ*
SO
ni

60*

de

las por eoiwp-a o jpOr cualquier otro titulo, trams 
íerírla?, adquirir o reconocer derechos para la 
explotación median^ arrendamiento © erial1* 
qufer otro contrato análogo» Eista- enunciación 

es taxativa y en consecuencia la súcí¿l ad 
tendrá amplía efe-fe idad para realizar tocios 
los- demás actos, Que se relacionen directa o 
indiréctcemente con Sil objeto. -

Arh Noveno, — Ni la sociedadj ni ios 
•cio-s individualmente podrán » la'firma 
ciál ni partiOnJaf en ipl^stacíóoi gratulas 
edmprcme.éñas en fianza para tef-ceros, 
mo así opérációnés ájénás al négojcioi 

_Art. DéctoL — Anualmente, -él día 31
enero, ss. practicará un inventario y balance ' 
g-.neial -de’ los* negocios, Sin p& juicio de fes 
-balances mensiu^ies ce comprobación y saldos 
ó fe Cualquier otro- pardal o total qué a jui- 

. ci0 <’e la mayoría da los sodas se estime ne
cesaria. Confetícíonánido- el balance general 
a^ual, dentro de los treinta días Inmediatos 
al • cleíie del ejercicio, se- .pondrá en co-nóci1- 
miento de fes sedos y si tran^currido-s quince 
días de la- fecha -de fe comunicación n nguno 
de los socios 10 objetara, se tendrá p@r apro
bado- la objeción deberá manifestarse pó? t-e* 
legrama oolacionáíio»

Artículo Undécihio: De las utilidades liqui
das due resultaren -ánvjálment/zi se destinará 
'31 -5% para ©1 fondo de -reserva legal has- 
t^ - fesUo aleone® él , 10% dsí

gerentes, conjuntaren 
socios, designado por 
la-persona que aq^l-Ds, en’tó'r^pres'ea-táción/ '■ 
designarán al efecto, 
con- lá3 diSpo-siCiPjn’BS

ATtl Décimo Qiwtíb 
cimiento' o efe Incápa,

:odo ello» de=-cqúío-rm.idad 
del código- fe,

t En casG
< ndad civil sol reviníeúte? 

de alguno de los socios, la sociedad
c iotas del -falle

' la sociedad/cdn los he- 
. o representante 
ferros'fueran va'
. í fermentación 

fe-xas Cuotas 
a e®t<5$ éó±h

tar por adquirir lajs 
incapaz, ( o continuar 
rederos del muerte-.

Si los 
unificar su

Ucime£-ei& 
fe tate

Poara’ op- 
o' o deí

legal fe 
sstüg

Si se o©® 
¿fel f áte3

i eré gggüñ 
d-^ la muerte, iera pagu

as trilles- - 
b anear" o 

a qu© se 
e en "te .

. incapaz, 
deberán 
tase por la ádquisí^W 
cido-, el í-mpórtg fe® 
por Capital 'y GántocfeSj Bi lás habí 
balance á la féciiá
tí o en el pfezó de - dó; 5 años en 
trales* iguales, cop
«coTximie en plaza.’

. ajustará el balancé 
caso, serán las siquierites: los biénis-d.el as* 
tivo fijo se" inventár.' ’ 
bros. en ésa focha; 
eulante, a su vaib^, <
nes del "activó7 £.& ínv£ ntariai'án dé acuerdo al. 
método Qué. aconséje

Art. Décimo Se¿to.
e'E engénte de la inten 3reta¿ón o. apqcáaión de 
e3te contrato, que ¡se susq taTe- entre 
o entre sus 
rante la existencia í de 
rfed-o de Su liquídacío
W°$ ccrbihaferM mjgabfes / óbrubo-nédore^

más el interés 
-■ Las. noimfe ¡ 
’q-ie -se practiqw

‘-’arán por su valor fes ir 
los bienes dei 
dn costo y fes ¿ornas bié-

ictivo &.r-

¡la técnica contable.
— Cualquier' cuestión

los socios, 
íroij' o representantes;, du-

la Sociedad o en el pe- 
a, será.derirnida- por ..ár-

sociedad.se
algunas.de
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nombrado® u¡no per cada parte, Que a .su vez,. 
antes1, de conocer el asunto, designarán .u-n Quin
to árbitro- para ca-s0 de di sc'órcia, árbitro este 
último,en el cas0 de no haber acuerdo entre 
los primeros, que será el que decidirá en de- 
fiñitiva.:— El laudo qué s© dicte tendrá para 
las partes, fuerza de Cosa juzgada, obligándose 
los* soe-os a no* recurrir a los’tribunales;

Árt4.Décimo Séptimo. —.En to¡do‘s los casos 
y situaciones n© previstas expresamente poj> 
este contrato, estará a las disposiciones -to. 
•Código. de Comercio .y de la Ley Nacional N? 
1164& . . . . ‘‘ /

En . pruebe de c-onfo-.m’dad 'con lo pactado, 
B Hman uw ejemplares • de un mismo, te- 

rn-ÓT y a -ñn £o-lo efecto, • ’ .
LUIS BOMBE! — CaBLOS’ CELESTINO BÓ- 
MERI— EVÁWTO BOQUET — JESUS PE- 
<REZ VXLLX . . •

’ - e) 3C- al 2416)55

Nc 12502 — CONTRATO □<_SOCIEDAD 
fejitre ’1qS JOSE CASABES, argentino, 

casado, de 42 años de ©dad, Comerciante, do
micilíalo en el Mercado San Miguel de esta 
Ciudad, ANDRES FLANDQRFEBRj húngaro, 
¿asada, de 43 años de ©dad, ingeniero agrósio*» 
mo,. domiciliado en Palpálá Provincia cí® Ju- 
Ju<7, y NICOLÁS BECK, húngaro-, .casado, de 

’4g años de edad,’peri to agrónomo y i¿-om-cilia
do éa lá fm-ea ^Eií -Sol”, Departamento ’de es- ¡ 
ta Provincia de salta, han convenido mi có- 
labrar si siguiente contrato- de saciedad de r¿s* 
poiisab^lídád imitada ‘
PRIMERO: la presente sociedad- se ajuma
rá ab régimen de la Ley Once Mil Seiscien
tos Cuarenta y Cinco'(11.645).
SEGUNDO: LÉNOMÍNACIQN. — DOMICILIO. 
La Sociedad girará bajo el nombre d@ ‘‘CRIA- 
DEBO PE-íailI’',’ Sociedad de -Regponsatóraú. 

'Limitada,. y’tólrá su domicilio’ en los Pu£&- 
toísi N?s>. 29, 30 y 1.06 dél M.rcado San Mi
guel d^' esta'emead d@ salta» •
TERCERO; -HAZCh — U Sociedad sb cons
tituye por el pías©- dé Un (1) Año a cóntaf 
dezde Al ¿la 1® de Mayo de-Í95!U— Vencida 
eN-e plazo, pe* Irá prorioga-w por Un XI) Año

■ más por acuerdo unánime de los socios.
. CATOTO: OBJETO. — La Soledad &3 dedi
cará a la c-omipra de-pollos B, B. y de pa= 
wt y & la eMiza’dé ios murrios para Su 
revenía, Peerá también d&dkarsé a cualquier 
otúa ieunlota'ñión mM agtlcoU—ganadera o 

granea, s 'Wsí la resoivWrA ia mayoría dé 
íoS SOGzóA
QUINTO. capital, — APÓWW — id” Cá- 
píttal s-cídl fija en la stimá de veíntíó- 
CUO.MIL PESOS- (| 2O0T-—) MÓNE^
NACXOMAL, divíd-'^o ¿h Olh'áu.énta y SéN í^1) 

•^\O'tas* de Qu-ntsntc-s Pesos ($ 500.—) MóNE 
DA > NACIONAL, cada una, e integrado pof 
'los socics en la s:gtiieotG forma: a) el ^Oció 
Sr; José Casares SuSCdbe CUaBENTA Y CMg 
CUOTAS pc-r uh Valor de VWTITRES MIL 
($ 23.000.—) MONEDA NACIONAL, e integra 
su -aporte con igual suma €n dinero’ ejectivo 
eon'orrnejo- acredita Con la adjunta boleta de 
^pósito por dicha suma en el Banco Provin
cia de Salta.; b) ios socios Señores Andrés 
Mandorffer y Nicolás Beck suben b«n ■ CINCO 
(Fd cu^as p-cr un valor ¿e DOS MIL QUINTEN 

'•TOS PESOS (2.500.—) MQNEpA NACIONAL, 

e integran w apórte confías maquinarias que 
sa especifican en detalle adjunto Jirmado por 
todos los socios, .y cuyo valor total se estima
en la suma Ce ■ CINCO .MIL .PESOS (? 5.000—). 
MONEDA NACIONAL, o sea DOS MIL QUE 
NIENTOS PESO-S (? ^,500 —) MONEDA NA- x 
OIO’N-Al cada uno de- lo-s sodos Señores. Flan» 
d'OTíffer y B-ecK - - . .

.SEXTO. — El Señor Jo>s;é Cásales facilitará 
ademáo a la Sociedad el uso y góc^ ce lai.^ 
talia.í jr-e-s existqutos e>n un inmueble de su ■ 
prcipiédacL ubicado- en ©sta Ciudad, calle Itu- 
safngó N9 1500 y consistente en uñ gaipón 
grande .y doce (12) estufas para tabaco-» — Es
ta prestación efectúa a título de comodato 
gratuito- y sin, ,qu^ @Xa impliqué locación del 
inmueble, pediendo cesar.^én cualquier momen
to por voluntad ¿él propietario/

SEPTIMO, ADMINISTRACION. — Désíg 
nas^ Oler-ente-- de la Sociedad al sodio Sr. José 
Casares, oo-n las facultades- inherentes a este 
cargo, pudendo. contratar en ■ nombre da' ¡a 
Sociedad, comprar, wñdei*, .permuta? © gnaje« 
par bíin^s. operar en ouenta comente o* a oré 
dit© con el Banco Provincial dé Salta, la 
Nación Argentina,, dé crtdito Indas Tial Argén 
tmoj Hip-Qtwario Nad ónal, S^pañol del Río 
dé lá P&ata, de Italia- y Río d|e la Plata y 
cualesquiera 'otros existentes o fundarle, ofi
cíalos, mixtos o particuteés; ppti-clóuár -ante 
Jas autoridades naciOnálss, - pfov ■ñciáles o mu« 
nicUaies, como ante las judiciales de cuáltquíer 
fuero o. jurisdicción; actuar en nombre y re
presentación <Ls la Sociedad ante los Tribuna
les de cualguiér fuero' a juiísdicaQn,. Cni©adien
do- o interviniendo en todo Juicio dté jurisdic
ción vo-livntariá o cont^áiG'sa con facultad 
para, iniciar o • contestar demandas, poner' p 
absolver pos ciernes, pto-du£ir pru-bas do -todo 
género, tachar, recusar, apelar y desistir ’^e 
apelc?cicneiR? so-n citar ¿mtatgos re inhibiciones 
y sus cane'éUciones, remates- y medidas' de se-' 
guridad, Quiebras y -concursos emules, s.toiW- 
tres y‘ compulsas,. desai-oj^s- y lanzámhntos, tefi 
fmonios y sus inscripciones, otorga? y exigir 
fianzas y caúcíonés, asistir á cuama aud Sa
cia s-e d80re.e, int-eryénif en ñicid-eñt^, co* 
bra? y percibir otorgando rtcibo-S y demás des
cargos, transar y rescindir transadom®s, ni-* 
■ciar S7*c$siones-j sólicñar deéláiaiórias d-é he- 
Tederos, rcaónocérlog g ítñipiugn^x’los, ñOmG tam 
bién réconcW ó impugnar réditos y firtnás, 
l rabear Lhveotáriüs! y éiñmtfe- pafticiemáfias, 
ha,ét duW y coheéd-er ésp&r&s. otorgar y sy.3 
cOir inistrürmtoteá TúbOc@s y privados, -csi^ 
brar arreglos éxtrajudicialeá, prdponér paitos 
y puntos, da périciá, ptolponéf ó r-Ocházáf coí> 
cordatos, déétr dé núíidád’y falsedad Pr&tár 
o defefr juramentos, &ta¡pfom&tar en árbí roj 
ó tóct-far?-OréS/ sustituir y íMsumif él preceBr- 
mandáto Judicial*, y í,eálizár; én fin,, icuán-t©. a- 
,c zq venga-al mejor de «empéñe de sus iui> 
cioneig y c-~-SéC’ució-ír del óbjéfo- Sodiái, éntén-"' 
dlénd-c^é -qué lá Preé^dienté émjrérar' ón es 
sin [pl-dmente" enun^ átiVa y de ‘iiingÁil móüo 
taxativa. •— El Gerente tendrá el uso d© la 
frma social, autorizada por el selló de a So- 
ciedaU en todos los ¿asp^-

,OCTAVO. — to-S“ Socios Sres. Andrés Eán- 
dc-rfe.- y Nicolás Beck tendrán.-a Su. cargo todas, 
las .tareas inherentes’ a la cr:anza de los patos 
y pollos B, B. debiendo' dedicar personalmente 
a Ujws tódala- atendó-n.y/ri mid^dg 

Que ¡a naturaleza d-e las misma reñufere. ....
NOVENO. — Ni-el Sr. Jose Casares ni los 

Sre:-'. Andrés Flandortffer y Nicolás JBe-ck per
cibirán ’ retribucjcp algujna . por las tareas a 
Su cárgo determinadas en lo-s arts. T? y 8. de 
este coflitrator......... '. ...... A

.DECIMO.- —, VOLUNTAD SOCJAL. t,O'do} 
caso no pre?isto ’ en ©ste contrató será -motivo 
de un acuerdo de so-c o-s-, y de las resoluciones 
q^e &© adopten ££ lábraiá un actaxque, firma
da por tome tendía la validez ue una clausula 
del'presente contrato. Las d@icisio¡nes serán'to
madas por simple mayoría del capital, si el 
contrate- serial no dispusiere otra coisa.— A lo-s . 
electos del cómiputo de 1q-s mayorías, s© entern 
d-iá que cada una d@ ras ouotas .de QUINI
ENTOS PESOS en que está,divíddo el capital, 
representa un voto. ............... . ............................

DUODECIMO. — BALANCE —' DISTRJBIN 
CTCN UE LUÍ LILA DI J( Y PSRLWADj— 
El ejercicio de la ScciedacT cerrará el 30 dé 
abril a© cada. año. A esa fecha g!@ practicará 
inventario, balance general y ou-enta de ganan» 
o as y péxididaA — Todos los bienes exis.en.-es? 
o materias primas* se contabilizarán por su 
valor d© cesto— Lo’S bién'Bs del activo fijo 
s© amortizarán de coni0xmlda?ñ a las tablas 
de la • Dirección Geméral ImpóQti va. — be íás 
utilidades qué arroje él balancé, previa dsclu- 
Cci-ón de»! cinc© por’ ciento' (5%0) para $1 Fondo 
de Reserva Legal, corresponderán -a cada socio 
’os saldos- resultantes en -la siguiente- profpor» 
cián: a,) para el -Sccio- Sr. Jóse UasaTéS, él és» 
sema por Gén-to (60%)-b) .-para éí -soci© Sr, 
Andrés FlañdoriLL el Véjate por -Ciento (20%) 
c) Para.él socio Sr; .Nicolás Béak, el Veiñte 
por -Ciento- (20%), — En ’ OaSo de pérdida, 
ésta'será, soportada por los steios en la mis na 
prciporCxón. -No só podra efectuar distribu» 
•ción alguna -dé útil dados entre -los soc-ia? sapi© 
viameme .no - se hán cancelado loé saldos» d@ 
pérdidas <108 .Piudi-eren haber. ,* 8».., i».

DEUi-MOTERCERO. — MUElRTE O IN
CAPACIDAD $E SOCIOS 4— Ocurrida lá- w> 
érté dé uía sOdo o Su in&ápacidáfx los Lab.res 
qué correspóndan ál laísmo Safan deMmkado# 
por un balance eqpeEál Qué sé practicará a 
la fecha de la inuefte dSl Bocio o de la deaW 
rajón judicial dé su incapacidad. — Los ha-, 
beres del fall-éaido o in-caíaz serán $ntAe_a¿os..a 
isus derechos habientes an CuáW (4) cuót&S 
s£ma’Strale& ce un Vaínf<eincó: por ..Cie.ito(23%) 
•cada una, las qué • devéntaráñ an interés to> 
al d'T NuBvé por CiOntá (&%) touaL W 
tas condtóioñas .podran modit-oáfsl pór acU« 
erdo unánime de 10s W oís Sobrevivientes,, e 
t-ITiCU'CGtL*M&> fc2£;OliT L I N/ I’a.

So* iedad podrá fisoivérré tótal o paro alm&At 
en tuál'áuür móméntd éñ qúé ás^ To fesrél-án 
tr-los los socios, por uñáiTMiáad fií é-Sfe CáÉ 

.se jpratícará uh invéntário; tallanf_é~erai 
y cuadro de gáuánciüs y pér¿i dás a la fecha 
e' chj‘3 la d é’Aón céá tomada, y sobré ésa 
base Se efectuará, la répárticióór . — No se 
óntrégárá parte alguna a los socios sin que 
previamente s>a hayan pagado todas las dejidats 
sociales. — -Sí algún socio- adéu&M-é 
■por cualQui-ér coñeepto, podrá sér obligado a 
entregarlas a lá Caja Social.-..»é 

IÍUCEMOQUINTOV — DÍSPOSÍCION-EÍS 
-VARIAS. — El Gerente General está’obligad© 
a -llevar libros ¡de Actas y de Contabilidad 

wulaí%s<’ WsW
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rán diariamente la. operaciones efectuadas.— 
Trimestralmente se platicasá un balance ce 
comprobación y saldos/ sin (Perjuicio dea u- , 
ventarlo y balance general que deberá rea
lizarla anúaljmente— Cada socio tíe_/3 de
recho a controlar y fiscalizar las operacioñee 
y la contabilidad por sí o- por intermedio de 
reprasentcesi-on técnica. — .................... .

DECIMOSEXTO. — El. presénte contrajo, 
CQmo. el detalle de los bienes aportados para 
integrar el capital social, -deberán inscribirse 
©n .el Registro Público de Comarco de la ' 
Provincia y publicarse en <§1 Boletín Ofic-al, 
y el (kr^nte cuidará úué' en todos ios 
cdm.6|.itc6 facturas, anufes y puftLaacioxw 
«apianados efe 'la Sociedad, la denominadó.n 
■p-razón social sea precedida o -seguida sie-m,= 
¡pié de las, palabras “Sociedad de Respon'-a- 
billdad Limita, a7’ o la s.gla correspondi-e-te, 
y-’l¿ enuoiacióñ del cap tal social.

Firmados @n cuatros ejimp-iares do un mismo 
tenor en la Ciudad d-e Salta, a los treinua días 
del mes de Abril de mil novecientos Cincuen- • 
te y Cinco*

0) 20 &1 24|6|5ó

CESION DE CUOTAS
SOCIALES

N? 12495 — PRIMER TESTIMONIO, 
CDJTURA NUMERO ¡DOSCWTO^ ONCE., 
CESÍCM DE CUOTAS^-

En la ciudad de Salta, capital de la Pro
vincia o el mismo nombre, República ® Argen
tina, a trece días- del mas de Junio de mil 
novecientos’ cincuenta y tinco, ante mi Juan 
Pablo Arias, Escribano Público, Titular del 
Regi&ro número Veintiocho y teíUgOs QJp 
al final se expresan-y firman, comparecen, 
como c©Gente, don EDMUNDO ALEJANDRO 
RAPAQCIOLI, casado en primeras nupc as 
con í!oña María laviintma-n, domiciliado en 
Alvear ti^sicidntos Veintiou^tro de esta .ciu
dad- y como cesionarios doña ELENA AN* 
G-EL1CA DE LOS RIOS, Soltera y don RAUL 

’ ANTONIO ZERDA, casado -en primeras nup 
cías con doña DOrilda Lazcano Acevédo, de- 
ni Ciliados en / General Güemes cuatrocientos^ 
dmcucnta y dos ¡de 'esta ciudad; todos ¡.oí 
comparecientes argentinos, mayorcs ¿e edad, 
hábiles y de mi conocimiento, doy fé, y él 
señor RaPáCcióli dicé: Que por contrato pri 
vado d® fecha véiñtiocho de Febrero del cc- 
rrei&e tóo, inscripto én el Registro Público 
dé Comercio al fiólio doscientos séientá y 
seis asiento tres mil doscientos cincuenta y 
siete/ d&l libro veintiséis dé Contratos So° 
c&ales, conSttuyó cón doña El©na Angélica 
dé los RÍOS, -don Francisco JOsé Eeraa, con 

c Raúl Antonio zerda y don Aníbal Lee, uña 
sociedad Qús gira balo la denominan'ón de 
^Establecimiento Frigorífico Q^eforaña de’.. 
Toro, Sociedad d@ Respióñsábilidád L mitádá” 
eoii domicilio en Nueve de Julio doscientos 
veintiocho de Campo Quijano, de esta Pro- 
vlncls, qu-a tiene por objeto la explotación 
g industrialización de las carnes y sus de
rivados en sus diversos tipos, y cardadas, pie- 
pa-Wi'ón y elaboración dé conserváis y. en> 
bufido^ grasas, eta^teraí— c-fe* oí capital 

constituyó la £uma d§ Dogales

BS-

tos d ez mil pesos móndela Ilegal/ dívid do 
en Ccsiién^as diez cuotas Re un mñ pesos 
cada una,., de las cuai@5l el exponento aportó 

. e integró sesenta cuotas, .0 sea la suma de 
. Sesenta mil pesos moneda Racional — Que 
por este acto,, cede y transfiere a lavor ae 
doña Elena Angélica dé los Ríos y don - otorgamiento-

, Raúl Antonio Zerda, las • sesenta cuotas de 
-un mil pesos cdda uña que t-£n¿ y le corras 
pon.de en la sociedad referida, en Id propoi» 
clon ce tremía y cinco cudtes para 1a se
ñorita de . los Ríos y veinticinco Cuotas para 
el señor Eerda, por igual importe, o s.Q por 
la suma de" Sesenta mil pesos! moneda nacio
nal dé curso legal, qué re.cb© enceste-acto . 
de l^si cesionarios en dinero efectivo, por 
cuya suma les -otorga el más suí-c~enie re
cibo y carta d’a pago, subrogándolos en ’as

■ Cuotas eedi-dae, quedando el ceden-te completa-' 
m<gn!te separado de la suciedad y liberado de 
cualquier lespcnsabilldad ulterior, agregando

■ que no t ene reclamación alguna que iormu^ 
lar.— A su vez, la señorita de los Ríos y el 
señor Zcrda,. aceptan la cesión,— Frésenles 
en este acto l©s demas socios de la mencicr 
nada sociedad, ¿on ‘ Francisco José Zerda, ca« 
s'^do en primeras' nupcias cfcn doña Ama- 
lia-rcl© los Ríos, domiciliado en General Güe« 
meS cuatros entos cincuenta y dos de esta

ciudad y don Aníbal Lee, ” casado-;-en Prime» 
I&3 mecías ¡con dpñ-a Am&nda D/odri^u@z¡, 
domiciliado 'en Eva Perón setecientos veinti
cinco de esta ciudad; ámeos argentinos, ma
yores de ©dad, hab les y ce mi Conocimiento, • 
doy fé, manifiestan .conformidad con esta ce
sión. Por certificado n° tres mil noventa y seis, 
de fecua trece del corriente, del Registro In- 
mobüiarí o, se acredita qúe @1 señor Rapacdo’ 

li no se ¿encuentra inhabilitado para disponer 
de sus Renes.— Nmiramiento de gerente: 
En-conirándoa® vacante el cargo- día gerente

■ ¡por s'ffPoír-cúCí.ón Rgl s©c§o señor Rapaoci oR 
por cesión de Sus cuotas sociales, ce Que dá 
cuenta la presente escrituiia, por unanimidad 
ios’ achuales socios señorita de los Ríos y 
|eñcies 2pida}> r^suekven nombrar geren.se 
do la sociedad al soci©' s©ñor Amó ai Lee 
■para qu© conjuntamente con el socio se^or 
Aníbal Antonio £er¿a, representan, ádminis*’ 
tren y dirijan la sociedad, con la misma amM 
tud d© r facultades contenidas en el mentíalo 
coo'títutivQ antes- reíéridai— A su vez, el sj- 
ñor Loé acepta la dignación y q.u®aa en 
posición d’él cargo,— Leída y ratificada, fir
man por antsai mi y io& testigos del acto, 
ú<on Aljfedo- S'Q'loaga y don Miguel R, Barbe
ra, vecinos, mayores, hábiles y de mi cono* 
cimento, dé todo lo- cual doy fé. — Redac
tada en dos sellos notariales números veintio 
oh o mil nQ-vacientOiS die2 y siete y veinto- 
cñ.o mil. vémtiodho mil novecientos diez y 
cho mil novecientos diez y ocha
Sigue a la que termiñ^ al folio Setéci@nt©¿ 
cuarenta y siete del protocolo dél Registro a 
mi cargo. — FRANCISCO Ja ZERDA, — F4 As 
rapaccioll— Aníbal lee.— angélica 
de LOS RIOS,— RAÚL A &ERÍMá— Tgo,: 
A. SOLOÁGA.— Tgo: M, R, BARBERA.-* 
Amé tojt ÍUÁN PÁMO W úú

£13110.— CONCUERDA con ~ Su original, .doy 
tlSOÑARZQs’ je do €1 
ónio en dos

siete mil/ /
y siete mil .
lugar y fecha de su 
boiracto: r. Raúl ,„t i

presente primer testint 
cates números die¿ 5 
ochenta y dos. y ¿íes 
ochenta y tres, eñ el

■Bpbr3

sellos iis- 
doR: lentos 
doscientos

O V&1B.
^¡BfBe) 16 al

TRANSFERENCIA' DE NEGOCIO

N? 12493 — TRA^S 
-—Se hace sabdr < 

“ARANCIBLA y GaA 
ñores Octavio Afa-nc i 
•domiciliados, en halle

. rán al .señor ADpLr 
domiciliado en calle 
negocio de almacén” (por mfenor 
ciudad .caffle Deán 
vado-vía, t-omandb @ 
pasivo denunciado: 
en esta Escribanía, 

iSALTA jumo ;¿e
ROBERTO DIA

NKÜ'OCIOERENCIA DE
due la sociedad dé hecho 
ÍA'L formada 
ibiá y Edua

Mendoza N9
D. ABEL CASTAÑARES;

Leg-uizamón

por los se- 
r d o G-ana, 
419, Veiide-

N0 912; el 
sito en esta 
esquina Rp 
su,cargo el 

s ley 11,867, 
F3.

Tunes N9' 602, 
, ad-aú* rente a 
Para oposicionc 
calle Mlt$a 4 i 
195'5.

Z - i^críban^ Pública'
e) 15 al

divrl 
loi 
celeb:

. .IP — 12500’
BOCHIN <¿U'í

(Aso-0 acio-n
Citase a

o-rdnaría a
a hs. 21, en RivaÁ
la- seguiente ORDEN DEL DIA:
1. — Acta antena
2. — Sede social.*
Piases
3. — Des gr ación
Crih|~n el ada^-
José Gte-rta
Esteban Rolando

26|6|55.

OOBDOBAí
l

junio de 1955

pa?a que sus-

P. MARíTTN
)

apoda" os a Asamblea Extra
ñarse el 18 de
[avia 9.63, a fin de considerar

Cohesión-- obra Nueva

de dos s-oeíor

^■e^r
Mardün

e) 20|é)55

otario
Presidente

N<? l;w ^’ÍÑGSÑIG (SAN 
DAD ANONIMA!

ASAMELE 1

IBIDBO S0OXB

de los Estatutos 
Sociedad Ingenio

GSNEBAL^St-DlNASí A
De acuerdb con el Art. 11 

Sociales el Diijectorio de ’ la 
tedad Anónima, cita a los se 

i a la Asan
efectuará en Su sede social, 

Departamento 

San lisídro; So ci< 
ñores Accionistas 
diñaría qué ss i
Campo Santo,
mes. de esta Provincia, »el da 15 de Julio de 
1955 a horás

bl'aa General Or

de General Gü@-

.0, para trato? 
ORDEN DEL

1 la siguiente;
□XA

Cünside-

3?

nación de la Memoria, launce Ge
ñera!, IiVentarÍQ Üuei
Pérdida i 7
fnespto llén& 
do ai

— Bedciói de un Síndico Titular y Wi Sin 
dioo. Si

' cióñ' áo
áMt»

tea de Ctaand&s y 
y Distribueiók d¿ Utilidades co 

;e ai primea Ejercciio cerra 
Sil de Itéarzo de 1955.

ínflente fija-cióp de la remunera* 
’ i dos Aicioxútós para, faw el

pon.de
geren.se


NOTA: El' depósito -de acciones o cerificados' 
■ ' tancarics 'para asistir a la Asamblea 

dteberá efectuarse con tres días de an
• _- . iticipacián (Art, 11>.~ ■

SALTA, Junio M» de W5S.™. . ■ ■
; §) 10 al 30 0155

’AfíseimmmSir'.. ' HAQÓ
. ■ msoam » x*/«AOÍ0ÍÍ •

EKRKCCfXON GENERAL D® PBKSSA ■ 
®®-sa3iianwA ím -BjTORMÁcsoiw 
Son nwemrn l©s sneianoa «ja® ge fesarfi- 

tían oón el lwnaton&mlaHto Kw lw^ri» «üf
* ■«&» -am j» ©ibwgion '(n»i»uz>'x»

ASISTENCIA social dg & Secrewfa de Tra
bajo y Previsión.

SECRETASU I?E TRABAJO T PBÉVISIO&
DISECCION Gfftl. DS ASIBT1NCIA SOCIAL

ÍÁ'-W .WSCBWEDB1S ?

swwrtíH 'q'Sé u» fiusOMpeiofias á ®OW
40ES Q3T0ML debela. 'PsnoyáiSaá «a w 
E» <a. s«.-lWGiM@n*0. ' ' ■

IÓ@ MWBOim

£m gtó&eM púBÜ<sáéi^ W
m por * $a áa 

PAG. 2316 ' 1 SALTA, JÜNÍO i» ___J 1 ' " BOLETIN OFICIAL

salvar en tiempo opertiw cualqstíér mor en 

que se íwUgc« Inemido.

A. LA8

íS»:MUMáo «1 araÑio.-’M» íaffi M WM# •* ■ 

oMga&ata la publicación -s® «M»'- ÍBefófa ¿a 

tea balances tnmsstxai&a, >im -qÑ’^Hn» ..da 

la batíHéacíto «^aMe^dia por «á 'OeaÑto W« 

41.183 «el U fi® ¿Mi «t- 1ML— . . . ■

® ®gSBW®S '

Wffilg -áüASMtífi
ftOOSL.

gA&TA ■

- . ■: atóf



¿N» 12473 — :MOVI MI E«NTO. OE TESORERIA M 1$

TRIMESTRE iDEp «AÑ0 1955i

I? d© Bn-ero de 1965 al 31 de Marzo

I$G R ESOS:

Recursos Rapios: 
iism IR—

-Item

HUc. d) 4
O b.
n) 8

- i) 9
J) 10
K) 11
m) 13
n) 14
q) 17

ll*,-— c)

Saldo al 31 de Diciembre de
HspectaoulOs Públicos.
Vtíupacidn de la via3 Rúdiiocx................

risos y Ambulancias...........',............• • -
K3© lo Arena Cal y Piedra. ’ 
Derechos 
DereOnos 
Rodados 
Potentes 
varíete.
Rentas Atarazadas Cuentas cobrada^ -
Ley 1423. •

de Matadero...............
de-<Wnterió. ’ •.. 

automotores y otros. 
Generales. .........

•?. 29.926.63
$ ; 320.09

20.—
464.—
410.—

2.457.—
1.151.—

16.256.—
180.— 

-2.548.— 
3.753.59

150 «44 $ 27.710.12

$ 57.S86.75

EGO SO S

S-uaido
Sueldo
Sueldo
Sueldo

Secretario 
Comisario 
Secretario 
Ordenanza.

Contador................. ,
Redeiptor, ...........
H, C» Deliberante,

§
Item

nía. a; i
■ f 2

? ~; ,.%L. . : - 3
'•-•■:/ ‘ 4

. ..■ Caja Aúox’ros Postal
3

it®n ii<—■ ap I
, ....

W -b
4 6

■ 7
3

: 3P
'• / 12

13
15

. 16

1

Seguros de Wda.

h)

Salarios- Familiar. • .........
Comunicaciones. ...»............ .
Energía Eíféctri-ea liuz Pública. .*...., 
Gastos d$ Cortesía y AMesiqpes. ..... 
Gastos de Representación intendente. . 
Kventuales y Menores/ ......................
Honorarios y Retribuciones a Terceros 
Impresiones y Publicaciones .,............
'Utiles y Libros de Oficina............. . .  e..
Viáticos y Mov lidad ......................... .
Gastos Generales a Clasificar.
C^wrracíón varw,
Deuda -Atrasada Futuras pagacU-s, ,.

p

i: 610/25
1.288.50

270.—
322.—
230.10
450.—
123.95

2.076.21
800.—
540.—
100,90
110.—
328.50
•284,§0
160.—

1.082,—
‘928.60

2,667,27-

m?.— a)

- &)

1
2
1

Personal Obrero Peímanen^e.
Personal Obrero Transitorio.......... ,...
ÓbW Fúyii^as (ComtniMoneB
Ley 148&

1/H9.5B 
“2.527.90 
~ 3 í435»

150.44

f&ido én caja p^r& @1 mes *d# AM. , 49

¿ ■ ae.8®s.®7

$ 20.6(15,^
37.OS0.7S

y «7.W,?8

R£SU MÉJÍ i
ACTIVO.
TAS1VO.

$ 57J36.76
„ 20.605,97

S ALDO.: para, el anes de Abril,

Aa Merced 31 dé Maf^o’ dé - l&M

DAUDINO WjGADO

Secretario — Soplador 
,7 é) 14 &i -$|&|w

B7.0M.-78



"JSAliXA,--WÍMJLO 1955

x N* 12472 — BALANCE ¡DEL EJERCICIO ECONOMICO 1954,

INGRESADO:

Por Saldo ejercicio im, .*‘^.<.».<....4.444i....< 4 4 4 <.44,l#;t„
Aluawmto y Limpieza, ....................   #t,.B

•' Pesas y Medidas-; ....... f >. ,4... ....... e..,
” Propaganda y' Publicidad, ..... 9,............................  .,>........ '
" 'wpectácuios Públicos. ...r»..........
tr reliado Municipal «-.......\........... ................... ..........................

Dereano-ae Cementerio........... ..................... . ...................... .........
a” ' Derecho cíe Matwaero^. \ J£............ ‘.......\.

Dereaiia Piso» y Ambulancias. __________________ '...............
” Patentes. y unapas de Kodadds. .....................
” Patentes GenerioieA < . /.. .. . .............. ...................................
,f m a la cw y Piedra Áiw, y Ripio. ............ ........ .

f! Derechos PeWjae sOMalaq ................... /.......
f> Multas. . .. .,..................... . .............. . ................. . .
" impuestos vanos, .. ....... .......................................... .......................
" inspjgo^ó^ en Generan , 4.. 4.............. . ..................................... .

I 6,628,68 
it 286.
» 30.—

215.— 
„ ‘ 600.—
„ ,3.156.60 
„ 9.260.—
„ 2.208.—

it.m.yo 
„ 675.—
}) 3.945.— 
f¡ 6» 192»“^ 
„ ' 25.—
„ ’ 6.237.70 
„ 913.50

Participaciones IWaies Gobierno de la Prov. .............. 
” Recaudación Aguíes corrientes uta. Panidpac. ...............
”■ cobros impuestos apa^eics. .............. . .....................................
” P^oaudació© Aguas 'corriges aha 1954, .................... .

Cuenta Kéíntfegros» ..........................

T-Gtai Kéc&udMo* .K HM MUiU I«H-,.MUI......tUMH 
Créditos a cobw. comribnyaiiWs /varios •§[Detalle.' c..............

INVERTIDO :

^u-eKiosf mensuales. ....
” jornales pernianemeis.
" Jornales transitorios^
" rartidas complementarias.

$ 12.9Z4.—
3.782. -

19.373.40
4.317.10

” Pago Knergiá Dlectnca.................   ?
" Pago servicio y conservación Pocos ..........

/Z.553.72
837.32

" ComunixJací’iOnOs. ................................................   • * • <
° pasajes netesi y acarreos. .............. ........ . ............
° castos cu cortesía y Ahaesmes-.  ......... 2..457. Z5
" Gastos de Representación, .............r...... 1.B20.
n wentuaies y menores. .. ....................... . ............... 365<34
" Honorarios y Retrjbu’Cion^s & terceros............. . . s <<<<<•*».<»
Zí MWWtoB y 1WS. .................. *..........  1,181^
” Impresionas y PuBltóMoneS» ■ 44040

UfU¿« y Libres de Ofltiña< .meo **«<<< <<<.<<*> 540.40
Víáflféoi y movuidad^ B3th$ü

XdaúíMci^néi VOi^ 5;4i 54s4<5.. i.*.4 s4.46 7^20
!J Gastos Generales a dlasifiicaT .. 4?...... 4 s.. s.645.20
° Conservaeíoíiis GBhé?ál8§. 4Iá.S4í.’4s.444 4 4 4 444 5»i5(h91
,? Patdsí &eudia atrasadas 1953, 2.2709

conswecWi obras" nuevas Biblicit^a, CB.enW,

pu^site etc. ..... v ................ * * “4 *..........  4 s 4 4 4 °4 4 {4
• Uutóa reintegros, 4 4 4 4 <. 4 4 s <•» 4 < 4»»4 4 < 4 <

íUwiMs Mudado^ a 4 4 > 4 *«* * 4 4... 4 s. s
$ug?gMNits te' nasa a-i ^éroicíO' 1965.<.»..•<< 
fejWido ©art' itu’tó-r. 4 <«4 ¿ 4 4 4.. 4 4 4 4 4.4 4.., 4 4 4 4 4 4

Ó T Ji t§ a 9 M M V.M

|é áá itárzo- d> 1WIT

LaüDINÓ b®ÜMDÓ ( - BOVÍHtítf' .fi< VAÍLM
- -- . | •’ ’ 4 ? / ' ■ / Juhísin<i—


